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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTiCULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acciones relat1vas a la 
planeac1ón, programación, presupuestactón, contratación, gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como 
de los servicios relacionados con las m1smas, que realrcen 

l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

11 Las Secretarias de Estado, Departamentos Administrativos y la Conse1eria Juridica del Ejecutivo 
Federal; 

111. La Procuraduria General de la República; 

IV Los organismos descentralizados, 

V. Las empresas de participación estatal mayontaria y los fideicomisos públicos que, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables, sean considerados ent1dades paraestatales, y 

VI. Las entidades federativas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal, con la partiCipación que, en su caso, corresponda a los municipios 
Interesados. No quedan comprendidos los fondos prev1stos en el capitulo V de la Ley de 
Coordinación F1scal. 

Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución. aplicarán los 
cnterios y proced1m1entos prev1stos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los 
ngen, sujetándose a sus propios órganos de contrÓI. 

Los fideicomisos que conforme a otras leyes no sean considerados entidades paraestatales, realizarán sus 
operaciones en materia de obras públicas y se!Vicios relacionados con las mismas, de acuerdo a lo que al efecto se 
pacte en los contratos constitutivos de dichos fideicomisos y en las reglas de operación respectivas 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades y los actos JUrídicos que se 
celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven a cabo entre alguna dependencia o ent1dad de la 
Administración Púbhca Federal con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no 
estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley Cuando la dependencia o ent1dad obligada a realizar los 
trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por si m1sma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto 
quedará sujeto a este ordenamiento. 

No estarán sujetas a las disposiciones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para crear la infraestructura 
necesaria en la prestación de se!Vicios públicos que los particulares tengan concesionados, en los térm1nos de la 
legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Los proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme a lo dispuesto por los artículos 18 
de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán 
reg1dos por esta Ley únicamente en lo que se refiere a los procedimientos de contratación y ejecución de obra 
pública, salvo en el caso de que las dependencias y entidades no adquieran la propiedad de los b1enes que soporten 
la infraestructura en este tipo de proyecto. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de 
conformidad con este m1smo ordenamiento, las polít1cas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere este 
articÚio 
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Las dependencras y entidades se abstendran de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier 
trpo de contratos, que evadan lo prevrsto en este ordenamrento. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entendera por 

Secretaria· la Secretaria de Hac1enda y Créd1to Público, 

11 Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adminí~trativo, 

111. Dependencias· las señaladas en las fracciones 1 a 111 del articulo 1, 

IV Entidades. las mencionadas en las fracciones IV y V del articulo 1; 

VI Tratados los convemos regidos por el derecho mternacional público, celebrados por escnto entre el 
Gobrerno de los Estados Unrdos Mexrcanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, 
ya sea que para su aplicacrón reqwera o no la 'celebracrón de acuerdos en materias específicas, 
cualqUiera que sea su denommación, medrante los cuales los Estados Unrdos Mexrcanos asumen 
compromisos; 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicros relacronados con las 
mismas, 

VIL Licrtante La persona que presente propuesta en cualquier procedrmiento de licrtación públrca, o bren 
de invitacrón a cuando menos tres personas, y 

VIII Convocante· La dependencia o entidad que invita a participar a las personas que estén interesadas 
en partrcipar en un procedrmiento de contratacrón de obras o servicios. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que tengan por 
objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler brenes 
inmuebles. Asrmrsmo, quedan comprendrdos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos. 

l. El mantenimrento y la restauracrón de brenes muebles incorporados o adheridos a un mmueble, 
cuando implique modificación al propio inmueble, 

11. Los trabajos de exploración, geotécn1a, localización y perforación· que tengan. por objeto la 
explotacrón y desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren en el subsuelo y la 
plataforma marina; 

111 Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obl1ga desde el d1seño de la 
obra hasta su termmación total, incluyéndose, cuando se requrera, la transferencra de tecnología. 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación d1st1ntos a los de extracción de petróleo y gas, 
mejoramrento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos similares, que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o en el 
subsuelo; 

V Instalación de 1slas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la explotación de 
recursos naturales; 

VI. Los trabaJOS de infraestructura agropecuana, 

VIl La rnstalación, montaJe, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 
muebles que deban incorporarse, adhenrse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos 
bienes sean proporcionados por la convocante al contratista, o bien, cuando rncluyan la adquiSICIÓn y 
su precro sea menor al de los trabaJOS que se contraten, y 

VIII Todos aquellos de naturaleza analoga. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como servicros relacionados con las obras 
públicas, los trabaJOS que tengan por objeto concebir, drseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de 
obra pública; las investrgaciones, estud1os, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula esta 
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Ley; la drreccrón o supervisión de la ejecución de las obras y los estudros que tengan por objeto rehabilitar. corregrr o 
incrementar la eficiencra de las instalaciones. Asimrsmo, quedan comprendidos dentro de los servicios relacronados 
con las obras públrcas los srguientes conceptos· 

La planeación y el drseño. incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir. drseñar, proyectar 
y calcular los elementos que rntegran un proyecto de ingeniería básica. estructural, de rnstalaciones, 
de rnfraestructura, rndustrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingenreria que se 
requiera para integrar un proyecto eJecutivo de obra púbhca, 

11. La planeación y el diseño, rncluyendo los trabaJOS que tengan por objeto conceb1r, drseñar, proyectar 
y calcular los elementos que rntegran un proyecto urbano, arquitectónico, de diseño gráfico o artistrco 
y de cualqurer otra especialidad del drseño. la arquitectura y el urbanismo. que se requrera para 
rntegrar un proyecto ejecutivo de obra publica; 

111 Los estud1os técnicos de agrología y desarrollo pecuano, hidrología, mecamca de suelos, SISmología, 
topografía, geología, geodesra, geotécnra, geofísica, geotermra, oceanografía. meteorología, 
aerofotogrametria, ambientales, ecológicos y de rngeniería de tránsito, 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económrca, ecológica o 
social, de evaluacrón, adaptacrón, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restrtución de la 
eficiencra de las instalacrones; 

V. Los trabaJOS de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de 
calidad; de laboratono de geotecnia, de resistencia de matenales y radiografías industriales; de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualqurer otro 
documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Los trabajos de organización, informática, comunicacrones, cibernética y srstemas aplrcados a·'las 
materias que regula esta Ley; é 

Los drctám€nes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normat1vas, y estudiOS aplicables a las 
materras que regula esta Ley, 

Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregrr, sustrtuir o rncrementar la eficiencra de las 
instalaciones en un bien inmueble; 

Los estudros de apoyo tecnológico, Incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología ~~tre 
otros, y 

X. Todos aquéllos de naturaleza analoga. 

ARTÍCULO 5.- La aplicación de esta Ley sera sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

ARTÍCULO 6.- Sera responsabilidad de las dependencias y ent1dades mantener adecuada y 
satrsfactorramente aseguradas las obras públicas a partir del momento de su recepcrón. 

ARTÍCULO 7.- El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se sujetara, en su 
caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y demas disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria, la Secretaria de Economía y la Contraloria, por conducto del órgano que 
refiere el articulo 16 bis de esta Ley, en el ambito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para 
interpretar esta Ley para efectos administrativos. 

La Contraloría dictará las disposrciones administrativas que sean estrrctamente necesarras para el adecuado 
cumplimrento de esta Ley, tomando en cuenta la oprnión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de Secretaria de 
Economía Tales dispos1c1ones se publrcarán en el Diana Ofic1al de la Federacrón 

ARTÍCULO 9.- Atend1endo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Secretaria 
de Economía dictara las reglas que deban observar las dependencias y entidades, derivadas de programas que 
tengan por obJeto promover la participación de las empresas nacionales, especialmente de las m1cro, pequeñas y 
medianas. 
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Para la exped1c1ón de las reglas a que se refiere el p8rrafo anterior, la Secretaria de Economía tomará en cuenta la 
opinión de la Secretaria y de la Contraloria. 

ARTÍCULO 10.- En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, los titulares de las 
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades seran los responsables de que, en la adopción e 
instrumentación de las acc1ones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen cntenos que 
promuevan la modern1zac1ón y desarrollo adm1mstratívo, la descentraliZación de funciones y la efectiva delegación de 
facultades 

Las facultades confendas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares de 
sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatono 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para SGRir-ata' 
y--ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que en ningún caso se podr8n contratar 
servicioS para que por su cuenta y orden se contraten las obras o servicios de que se trate 

ARTÍCULO 12.- En los casos de obras públicas y servicios relacionados con las m1smas financiados con 
créditos externos otorgados al Gob1erno Federal, o con su aval, los procedimientos, requisitos y demás dispos1c1ones 
para su contratación seran establecidos por la Contraloria aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta ley y 
deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones, bases y contratos correspondientes 

ARTÍCULO 13.- En lo no previsto por esta Ley y demás d1sposic1ones que de ella se deriven, serán 
aplicables supletonamente el Cód1go Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 
Federal de Proced1m1entos Civiles. 

ARTÍCULO 14.- Cuando por las cond1c1ones espec1ales de las obras públicas o de los serv1cios relac1onados 
con las mismas se requ1era la intervención de. dos o mas dependencias o entidades, cada una de ellas sera 
responsable de la ejecución de la parte de los trabajos que le corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad que, en 
razón de sus respect1vas atnbuciones, tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto 

En los convenios a que se refiere la fracción VI del articulo 1 de esta Ley, se establecerán los términos para la 
coordinación de las acciones entre las entidades federativas que correspondan y las dependencias y entidades 

ARTÍCULO 15.-Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o apl1cac1ón de los contratos 
celebrados con base en la Ley, serán resueltos por los tnbunales federales 

Sin perjuicio de lo anterior, por queja del contratista, las partes en los contratos podran resolver sus controversias a 
través de las vi as de conciliación o, por acuerdo entre las partes, por arbitraje dentro de los procedimientos relativos 
que establece esta Ley 

Lo antenor es s1n perju1c1o de lo establecido en los tratados de que México sea parte, o de que en el ámb1to 
administrativo la Contraloría conozca de las 1nconform1dades que presenten los particulares en relación con los 
procedimientos de contratación 

Lo dispuesto por este articulo se apl1cará a los organ1smos descentraliZados sólo cuando sus leyes no regulen de 
manera expresa el arbitraje 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo 
dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 16.- Los procedimientos de contratación y los contratos celebrados en el extranJero respecto de 
obras públicas o servicios relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del territorio 
nacional, se regirán por la legislación del lugar donde se real1cen dichos actos, aplicando en lo procedente lo 
dispuesto por esta Ley. En todos los casos se deberá acred1tar que se realizan en las mejores condiciones en cuanto 
a prec1o, cal1dad, oportun1dad financiamiento y demás c1rcunstanc1as pertinentes. 

Cuando las obras y serv1cios hubieren de ser ejecutados o prestados en el país, traténdose exclusivamente de 
licitaciones públicas, su procedimiento y los contratos que deriven de ellas deberán realizarse dentro del territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 16 Bis. La ComiSión Federal de Contrataciones Gubernamentales, Organo Desconcentrado de la 
Contraloria, con funciones de autoridad, promoveré la transparencia en los procedimientos de contratación y 
ejecución de obras públicas y serviCIOS relacionados con las mismas. Para ello la Com1sión contara con autonomía 
técn1ca y funcional, la que tendrá las siguientes atnbuciones· 
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Interpretar para efectos normat1vos la presente Ley, 

11. Capacitar a los servidores públicos de las dependencias y entidades en la matena que regula esta 
Ley; 

111. Instruir procedrmientos administrativos por infracciones a 18 Ley, e imponer a licitantes y contratrstas 
las sanc1ones que establece el titulo sépt1mo de la Ley; 

IV Desahogar y resolver las inconform1dades que presenten los l1crtantes Interesados en los térmrnos 
del capitulo pnmero del titulo octavo de la Ley, 

V Atender las quejas que interpongan los contratistas desahogando el procedimiento de conciliación 
administrativa, previsto en el capitulo segundo del titulo octavo de la Ley: 

VI Constituirse en Tribunal Arbitral en las controversias que se deriven de los contratos de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, en los términos del capitulo tercero, titulo octavo, 
de la Ley, 

VIl. Regular los servicios electrónicos gubernamentales, y 

VIII Las demás que establezca la Ley y otras disposiciones 

La Com1sión tendrá un t1tular que la presidirá, quien será designado por el Secretario de Contraloria, y tendrá 
funcrones de Direccrón, Admin1strac1ón y. Representación Legal de la citada Comrsión, adscribirá las Unidades 
Adm1nistratrvas de la mrsma, expedirá sus manuales, tramrtará el presupuesto aprobado, delegará facultades en el 
ámb1to de su competencra y tendrá las demás facultades y atribuciones que le confiera esta Ley y otras dispos1c1ones 
que para tal efecto se emitan, las que se podrán ejercer en los térm1nos de su Reglamento Interior ¡t· 

TiTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPiTULO ÚNICO 

-·· 

ARTiCULO 17.· En la planeación de las obras públicas y de los serviciOS relacionados con las mismas:11as 
dependencias y entidades deberán ajustarse a: .... , 

l. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos, 

11 Los objetivos y priondades del Plan Nac1onal de Desarrollo y de los programas sectoriales, 
rnstitucionales, regionales y especrales que correspondan, así como a las previsiones contenidas en 
sus programas anuales, y 

111. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en los presupuestos de egresos de la 
Federación o de las entidades respectivas 

ARTÍCULO 18.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudiOS o proyectos, 
prevramente verificarán sr en sus archivos o, en su caso, en los de la coordinadora del sector correspondiente, 
existen estudios o proyectos sobre la materia de que se trate. En el supuesto de que se advierta su exrstencia y se 
compruebe que los m1smos satisfacen los requerim1entos de la ent1dad o dependencia, no procederá la contratación, 
con excepción de aquellos trabajos que sean necesarros para su adecuación, actualización o complemento. 

A fin de complementar lo anterior, las entidade.s deberán remitir a su coordinadora de sector una descripción sucinta 
del objeto de los contratos que en estas m aterras celebren, a si como de sus productos 

Los contratos de servrcios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando las áreas 
responsables de su ejecucrón no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los elementos, rnstalaciones y personal 
para llevarlos a cabo, lo cual deberé justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del área 
responsable de los trabajos. 
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ARTÍCULO 19.- Las dependenc1as y entidades que realicen obras públicas y serviCIOS relacionados con las m1smas, 
sea por contrato o por adm1nistrac1on d1recta, así como los contratistas con quienes aquellas contraten. observaran 
las diSpOSICiones que en matena de asentamientos humanos. desarrollo urbano y construcción fiJan en el amb1to 
federal, estatal y muntcipal 

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso. previamente a la realizaCión de los trabajos, deberán tramitar y 
obtener de las autoridades competentes los d1ctamenes, permisos, licenc1as, derechos de bancos de materiales, así 
como la propiedad o los derechos de propiedad mcluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los 
cuales se ejecutaran las obras públicas En las bases de lic1tac1ón se precisarán. en su caso, aquellos trám1tes que 
corresponderá realizar al contratista. 

ARTÍCULO 20- Las dependenc1as y entidades estaran obligadas a considerar los efectos sobre el med10 
amb1ente que pueda causar la eJecución de las obras públicas con sustento en la evaluac1ón de 1mpacto ambiental 
prev1sta por la Ley General del Equilibno Ecológico y la Protección al Ambiente. Los proyectos deberan incluir las 
obras necesarias para que se preserven o restituyan en forma equivalente las condiciones ambientales cuando éstas 
pud1eren detenorarse y se dará la mtervenc1ón que corresponda a la Secretaria de Med1o Amb1ente y Recursos 
Naturales, y a las dependencias y entidades que tengan atribuciones en la matena. 

ARTÍCULO 21.· Las dependenc1as y entidades según las características. complejidad y magnitud de los trabajos 
formularán sus programas anuales de obras públicas y de serviCIOS relacionados con las m1smas y los que abarquen 
mas de un ejercicio presupuesta!, así como sus respectivos presupuestos, considerando 

Los estudios de preinversión que se requieran para defin1r la factibilidad técnica, económica, 
ecológ1ca y soc1al de los trabaJos: 

11. Los ob¡etivos y metas a corto'. mediano y largo plazo. 

lll. Las aCCIOnes previas: durante y posteriores a la ejecución de las obras públicas, Incluyendo, cuando 
corresponda, las obras pnnc1pales, las de infraestructura, las complementarias y accesorias, así 
como las acciones para poner aquéllas en serv1cio: 

IV. Las características amb1entales. climat1cas y geograficas de la reg1ón donde deba realizarse la obra 
públ1ca; 

V Las normas aplicables conforme· a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, a falta de 
éstas, las normas internacionales, 

VI. Los resultados previsibles; 

VIl. La coordinación que sea necesaria para resolver pos1bles interferencias y ev1tar duplicidad de 
trabaJOS o interrupción de servicios públicos; 

Vlll La calendanzac1ón fis1ca y financ1era de los recursos necesarios para la realización de estud1os y 
proyectos, la ejecuc1ón de los trabaJOS, así como los gastos de operac1ón, 

IX Las unidades responsables de su ejecuc1ón, así como las fechas previstas de inic1ac1ón y terminación 
de los traba¡os, 

X. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

XI. La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra. así como la obtenc1ón de los permisos de 
construcción necesanos, 

XII La eJecución. que deberá inclUir el costo estimado de las obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por administración directa, los 
costos de los recursos necesanos; las condiciones de summistro de materiales, de maquinaria, de 
equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas y 
funcionamiento, así como los indirectos de los trabajos; 

XIII. Los trabajos de mantenimiento de los bienes mmuebles a su cargo, 

XIV. Los perm1sos, autonzac1ones y licencias que se requieran, 
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XV. Toda instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuación, libre tránsito s1n barreras 
arqUitectónicas, para todas las personas; y debenln cumplir con las normas de d1seño y de 
señal1zac1ón que se em1tan, en mstalac1ones, circulaciones, serv1c1os sanitanos y demas 
instalaciones análogas para las personas con d1scapac1dad, y 

XVI Las demás prev1s1ones y características de los trabajos. · 

ARTiCULO 22.- Las dependencias y entidades pondrán a d1spos1ción de los interesados y remitirán a la 
Secretaría de Economía, a más tardar el 31 de marzo de cada año, su programa anual de obras públ1cas y servicios 
relacionados con las mismas, con excepción de aquella Información que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, sea de naturaleza confidencial o que afecte la seguridad nac1onal, de acuerdo con lo que establece la Ley 
de Acceso a la información. 

El Citado programa seré de carécter ínformat1vo, no implicará compromiso alguno de contratación y podré ser 
adiciOnado, modificado, suspendidO o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependencia o ent1dad de que 
se trate. 

Para efectos informativos, la Secretaría de Economía integrará y difundirá los programas anuales de obras pUblicas y 
servicios relacionados con las mismas, para lo cual podrá requerir a las dependencias y entidades la información que 
sea necesana respecto de las modificaciones a dichos programas. 

ARTiCULO 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya eJecución rebase un 
ejerciCIO presupuesta!, las dependencias o entidades deberán determ1nar tanto el presupuesto total, como el relatiVO 
a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejerc1c1os subsecuentes, además de 
considerar los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos y convemos que aseguren la continuidad de los trabajos. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuesta! subsecuente ·~ 

La asignación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje 
pactado por concepto de anticipo 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y entidades observaran lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúbliCO Federal 

ARTiCULO 24.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar obras públicas y 
serviciOS relacionados con las mismas. solamente cuando cuenten con la autorización global o especifica, por parte 
de la Secretaría, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberén elaborarse los 
programas de ejecución y pagos correspondientes. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y entidades podrán convocar, 
adjudicar y formalizar contratos sin contar con dicha autorización, quedando sujetos, para fines de su ejecuc1ón y 
pago, a la dispombilidad presupuesta! de los años subsecuentes. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 
construcción, normas de calidad y el programa de eJecución totalmente terminados, o bien, con un avance en su 
desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar los trabaJOS hasta su conclusión en 
forma ininterrumpida y en concordancia con el programa de ejecuc1ón convenido. 

Lo dispuesto en el párrafo antenor, sera de la responsabilidad exclusiva del servidor público que autorice el proyecto 
ejecutivo. 

ARTiCULO 25.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, atendiendo a 
la cant1dad de obras públicas y servicios relactonados con las m1smas que realicen, podrén establecer comités de 
obras publicas, los cuales tendrán como min1mo las sigwentes func10nes: 

l. Revisar los programas y presupuestos de obras públicas y serv1cios relacionados con las mismas, así 
como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

11. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados 
con las. mismas, así como autonzar los supuestos no previstos en éstos, sometiéndolas a 
cons1derac1ón del titular de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las entidades; 
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111 Dictaminar, previamente a la miciación del proced1m1ento, sobre la procedencia de no celebrar 
licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el articulo 
42 de esta Ley; 

IV. Autonzar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, asi como aprobar la 
integrac1on y funcionamiento de los mismos. 

V Elaborar y aprobar el manual de integración y func1onam1ento del com1té. conforme a las bases que 
exp1da la Contraloria, y 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demas dispOSiciones aplicables. 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades podran realizar las obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas por alguna de las dos formas s1guientes: 

Por contrato, o 

11 Por admm1stración directa. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades, baJO su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y 
serv1cios relacionados con las mismas, mediante los procedimientos de contratación que a contmuación se señalan: 

LICitación pública; 

11 Invitación a cuando menos tres personas, o 

111. Adjud1cac1ón directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los m1smos requ1sítos y condiCiones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecuc1ón, nonnnahzación 
aplicable en térm~nos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías; debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los Interesados 
igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algUn partiCipante 

El procedimiento de licitación pública se inicia con la publicación de la convocatona en el D1ano Oficial de la 
Federación y concluye hasta antes de la firma y formalización del contrato 

La Secretaría de Economía, tomando en cuenta la optnión de la Contraloria, determtnará de acuerdo con lo 
· establectdo en el artículo 30 de esta Ley el carácter nactonal o tnternacíonal de los procedimientos de contratación y 
los criterios para determinar el contenido nacional de los trabajos a contratar, en razón de las reservas, medidas. de 
transición u otros supuestos establecidos en los tratados · 

La Contraloria pondrá a dispOSICión pública, a través de los medios de difusión electrónica que establezca, la 
informactón que obre en su base de datos correspondiente a las convocatonas y bases de las licitactones y, en su 
caso, sus modtficactones; las actas de las juntas de aclaraciones, de vtsita a instalaciones y del acto de presentación 
y apertura de propOSiciOnes, los fallos de dtchas licttactones o las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de 
los contratos adjudicados, asi como cualquier otra Información denvada de los procesos de contratactón que al 
efecto establezca la Contraloria, ya sea por hcttacíón pública, tnvttactón a cuando menos tres personas· o 
adjudicación dtrecta. 

ARTÍCULO 28.- Los contratos de obras públicas y los de servicios relacionados con las mismas se 
adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones pUblicas, medtante convocatoria pública, para que libremente 
se presenten proposictones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condictones disponibles en cuanto a precio, caltdad, financiamtento, oportuntdad y demás Circunstancias 
pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este articulo podrá entregarse, a elección del licitante, en el lugar de celebración del 
acto de presentación y apertura de proposiciones; o bien, si así lo establece la convocante, enviarlo a través del 
servicio postal o de mensaJería, o por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las dtsposíciones 
administrativas que establezca la Contraloria 

La Contraloría, previa evaluación, habilitará las áreas convocantes de las dependencias y entidades que podrán 
hacer usos de medios remotos de comuntcactón electrómca para recibtr propuestas para las hcitactones públicas que 
celebren a través de esta vi a, s1endo obligatono que todas las licitaciones públicas se celebren con esta modalidad a 
parttr de la habtlitacion correspondiente, así mismo, determinará las áreas convocantes de las entidades federativas 
que podrán hacer uso de dtchos medios en los procedimientos de hcttacíón que se realicen al amparo de la fracción 
VI del articulo 1 de esta Ley 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica el sobre será 
generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sea 
inviolable, conforme a las dtspostctones técntcas que al efecto establezca la Contraloría. 

Las propostciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso 
de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustttución de la firma 
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autógrafa, se emplearan med1os de identificación electrónica, los cuales productr8.n los m1smos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y. en consecuencia, tendr8.n el mtsmo valor probatono. 

La Contraloría operara y se encargara del s1stema de certificación de los med1os de tdentificac1ón electronica de las 
convocantes y de los contratistas y sera responsable de ejercer el control de estos med1os. salvaguardando la 
confidencialidad de la Información que se rem1ta por esta vía 

La Contraloría podré establecer mecamsmos de coordtnación, para aceptar los certificados que em1tan otras 
dependencias y entidades, los gobiernos estatales, así como terceros investidos de fe pública. 

ARTÍCULO 29.- En los procedimientos de conlratación de obras públicas y de servicios re.lac1onados con las 
mismas. las dependencias y entidades optaran, en igualdad de condiciones, por la as1gnación de contratos a 
nacionales, por el empleo de los recursos humanos del pafs y por la util1zac1ón de bienes o servicios de procedencia 
nac1onal y los propios de la región, s1n perjuicio de lo dispuesto en los tratados 

ARTÍCULO 30.-

CAPÍTULO SEGUNDO 

·DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

Las licitaciones públicas podrén ser 

Nacionales, cuando únicamente puedan part1c1par personas de nacionalidad mexicana, o 

11 Internacionales, cuando puedan partic1par tanto personas de nacionalidad mex1cana como extranjera 

Solamente se deberén llevar a cabo licitaciones internacionales en los SIQUientes casos 

a) Cuando resulte obligatono conforme a lo establecido en los tralados; 

Estas licitaciones se podrén convocar con el carécter de diferenciadas, mediante las reglas 
que para tal efeclo establezca la Secretaria de Economia. previa opinión de la Secretaria y 
de la Contraloria. 

b) Cuando, prev1a investigación que realice la dependencia o entidad convocante, los 
contratistas nac1onales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabaJOS o sea 
conveniente en términos de precio, 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nacional, no se wesenten propuestas, y 

d) Cuando asi se estipule para las contrataciones financiadas con créd1tos externos otorgados 
al Gobierno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la partiCipación a extranjeros en licitaciones Internacionales, cuando con el país del cual sean 
nacionales no se tengan obligaciones en materia de compras del sector públiCO, mediante la celebración de un 
tratado, o ese país no conceda un trato recíproco a los l1c1tantes, contratistas, bienes o servicios mex1canos, cuando 
exista determinación de la Secretaría de Economía 

En los procedimientos de contratación, podrá requerirse la 1ncorporac1ón de mano de obra, maqumaria y equipo de 
construcción nac1onal, así como de matenales y equipo de instalación permanente de fabncación nacional, por el 
porcentaje del valor total de los lrabajos que determine la convocante. 

ARTÍCULO 31.- Las convocatorias podrán referirse a una o més obras públicas o serv1cios relacionados con 
las mismas, y contendrán. 

l. El nombre, denominación o razón soc1al de la dependencia o entidad convocante; 

11. La forma en que los licitantes deberán acred1tar su ex1stenc1a legal, la experiencia y capacidad 
técnica y financ1era que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los lrabajos, 

111. La Indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases de la 
l1citac1ón y, en su caso. el costo y forma de pago de las m1smas Cuando las bases impliquen un 
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costo, éste seré fijado sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicacrón de la 
convocatona y de la reproducción de los documentos que se entreguen; tos mteresados podrán 
revisarlas previamente a su pago, el cual seré requisito para participar en la licttación Igualmente, 
los interesados podrán consultar y adqurrir las bases de las licrtaciones por los medtos de difusión 
electrónica que establezca la Contraloria: 

IV La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de propos1c1ones y de la 
visita al srtro de realizacrón de los trabajos, así como la mdrcación, en su caso, de las propuesta que 
deberán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica; 

V. La indicacrón de si la licrtación es nacional o internacional; y en caso de ser internacional, si se 
realizará o no baJo la cobertura del capitulo de compras del sector publico de algún tratado, y el 
idioma o idiomas, ademils del español, en que podrán presentarse las proposrcrones; 

VI. La indicación de que nrnguna de las condicrones contenrdas en las bases de la hcrtacron, así como en 
las propos1c1ones presentadas por los licitantes, podrán ser negocradas: 

VIl. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos, 
así como, en su caso, la indicacrón de que podrán subcontratarse partes de los mismos: 

VIII Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
mrcio de los mismos: 

IX Los porcentaJeS de los antrcipos que, en su caso, se otorgarían, 

X La indicación de que no podrán parttcrpar las personas que se encuentren en los supuestos del 
articulo 51 de esta Ley; 

XI. Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 

XII Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las característiCas, 
complejidad y magnitud de los trabajos. 

ARTÍCULO 32.- Las convocatorias se publicarán en el D1ario Ofic1al de la Federación. 

ARTÍCULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones publicas: se 
pondrán a drsposrcrón de los interesados, tanto en el domrcrlio señalado por la convocante como en los medios de 
difusión electrónrca que establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural prevro al acto de presentacrón y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad 
exclusiva de los interesados adqutrirlas oportunamente durante este penado, y contendrán en lo aplicable como 
minrmo, lo siguiente· 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

• 11. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante, 

111. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaracrones a las bases de la licrtación, stendo optat1va la 
asistencra a las reuntones que, en su caso, se realtcen, fecha, hora y lugar de celebración del acto 
de la presentactón y apertura de proposicJo~es, comunrcación del fallo y firma del contrato: 

IV Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que algún licitante ha 
acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como 
fin obtener una ventaja sobre los demás licrtantes, 

V Idioma o idtomas, ademés del español, en que podrán presentarse las proposiciones, 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en que se permrta 
hacer la cottzación en moneda extranJera se deberé establecer que el pago que se realice en el 
territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en que se haga 
dicho pago; 
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VIl. La 1nd1cación de que ninguna de las cond1ciones contenidas en las bases de la licitación. así como 
en las proposiciones presentadas por los llcitantes podrán ser negociadas. 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, de conformidad con lo 
establecido por el articulo 38 de esta Ley, 

IX. Proyectos arquitectónicos y de mgen1ería que se requieran para preparar la proposiCión; normas de 
calidad de los materiales y especificaciones generales y part1culares de construcción aplicables, en 
el caso de las especificaciones particulares, deberan ser firmadas por el responsable del proyecto, 

X. Tratandose de servicios relacionados con las obras pübl1cas, los términos de referenc1a que 
deberan prec1sar el ObJeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares: el 
producto esperado, y la forma de presentación; 

XI Relac1ón de materiales y equ1po de mstalac1ón permanente que. en su caso, proporcione la 
convocante, deb1endo acompañar los programas de sum1n1stro correspondientes, 

XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de conten1do nacional del'valor de la obra que deberan 
cumplir los l1citantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 
que serían ut1hzados en la ejecución de Jos trabajos; 

Xlll. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, 
complejidad y magn1tud de los trabaJos; 

XIV. Datos sobre las garantías: porcentajes, forma y térm1nos de los anticipos que se concedan; 

XV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la v1s1ta al s1t1o de realización de los trabaJOS, la que 
deberá llevarse a cabo dentro del penado comprendido entre el cuarto día natural sigwente a aquél 
en que se publ1que la convocatoria y el sexto día natural previo· al acto de presentación y apertura 
de proposiciones; 

XVI. lnformac1ón especifica sobre las partes de los trabajos que podran subcontratarse. asi como el 
procedimiento o mecan1smo de ajuste de costos que se debera aplicar; 

XVII Plazo de ejecución de los trabajos determmado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
1n1cio de los mismos; 

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetaran las partes: 

XIX. Tratandose de contratos a prec1o alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones de 
pago: 

XX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el catalogo de 
conceptos, cantidades y unidades de mediCión, debe ser firmado por el responsable del proyecto: ·Y 
la relación de conceptos de trabajo más s1gn1ficativos, de los cuales deberan presentar an81isis y 
relac1ón de los costos bás1cos de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción 
que intervienen en dichos análisis. En todos los casos se deberá prever que cada concepto de 
trabajo esté debidamente Integrado y soportado, preferentemente, en las especificaciones de 
construcción y normas de calidad solicitadas, debiendo estos conceptos ser congruentes con las 
cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 

XXI La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables al mismo sera 
sanc1onado en los términos del articulo 78 de esta Ley: 

XXII En su caso, términos y condic1ones a que debera aJustarse la parttcipación de los lic1tantes cuando 
las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos 
de comunicación electrónica El que los hcitantes opten por utilizar alguno de estos medios para 
enviar sus propos1ctones no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de 
una lic1tac1ón; 

XXIII La mdicación de que no podrán participar las personas morales en cuya integrac1ón se encuentren 
como socios o asociados personas que se encuentren inhabilitadas por resolución de la 
Contraloria, en los térm1nos del T1tulo Sépt1mo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y ServiciOS del Sector Público, y 
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XXIV. Los demás requisttos generales que, por las caracteristtcas, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberén cumplrr los interesados 

Para la particrpacJón, adjudicación o contratación en obras pUblicas o serviciOS relacronados con las mrsmas no se le 
podrá exrgir al interesado requisitos diStintoS que tengan por objeto limitar la libre participación de éstos. 

Atendtendo a las caracteristtcas, magnitud y complejidad de los traba¡os, las dependenctas y enttdades deberán 
solicitar la mtervención de las cámaras industriales, colegros y demás asociacrones de profesiOnales, para la 
integracrón y formulación de las bases de licitación 

ARTiCULO 34.- El plazo para la.presentación y apertura de proposictones de las licttaciones tnternacionales 
no podrá ser rnfenor a veinte días naturales, contados a partrr de la fecha de publrcacrón de la convocatona 

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposrcrones será, cuando menos, de quince 
días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque ex1stan razones justificadas del área 
solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de partictpantes, el titular del área 
responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez dias naturales, contados a parttr de la 
fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTiCULO 35.- Las dependencias y entidades, stempre que ello no tenga por ob¡eto limitar el número de 
I1C1tantes, podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatona o en las bases de licitación, a 
partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclus1ve, el sexto día natural prev1o al acto de 
presentación y apertura de proposiCiones, siempre que: r 

', 
l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del conocimiento de los mteresados a 

través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11. En el caso de las bases de la licitación, se publique un avisó en el Diario Ofictal de la Federación, a 
fin de que los interesados concurran ante la prop1a dependencia o entidad para conocer, de manera 
específica, las modificaciones respect1vas •• 

No será necesano hacer la publicación cuando las modificaciones denven de las juntas de aclaraciones, Siempre· que 
a más tardar en el plazo señalado en este artículo, se entregue copia del acta respect1va a cada uno de los l1c1tantes 
que hayan adqu1ndo las bases de la correspondiente licitación. 

En las ¡untas de aclaraciones, los servidores públicos de la convocante deberán responder claramente y atender de 
manera diligente las preguntas que real1cen los asistentes a la misma. 

Las modificaciones de que trata este articulo en mngún caso podrán consistir en la sustitución o variac1ón sustancial 
de los trabaJOS convocados originalmente, o b1en, en la ad1C1ón de otros distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será 
considerada como parte tntegrante de las propias bases de ltcttación. 

ARTiCULO 36.- La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentactón distinta a la 
propuesta técntca y económtca, a elección delltcttante, dentro o fuera de dicho sobre 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones sin neces1dad de constituir 
una soc1edad, o nueva soc1edad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en 
el contrato se establezcan con prectsión y a satisfacctón de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que 
cada persona se obligará a eJecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones En 
este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado 
por el grupo de personas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes deberán efectuar revisiones preliminares 
respecto de la especialidad, expenencia y capacidad de los mteresados, y cerciorarse de su mscripción en el 
Regtstro de Contratistas de la convocante, de acuerdo con lo que establezca el Reglamento de esta Ley, asi como 
de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica. En ningún caso se podrá impedir el acceso a 
qwenes no se encuentren inscritos en d1cho Reg1stro, hayan cub1erto el costo de las bases y decidan presentar su 
documentación y proposiciones durante el propio acto, sin perjuicio de manifestarles la conveniencia de su incripción 

13 

:~~ 
l~i 

"' 
~. .'t-•',1 
;;. ··'i 

~ 
·-



A las diversas reuniones de carácter públrco que se desarrollen durante la licitación, podrán asist1r cualqu1er persona 
que, sin haber adqu~r~do las bases, mamfieste su interés en estar presente en dichas reun1ones. baJO la cond1clon de 
que deberá registrar su as1stencia y abstenerse de intervenir en cualqUier forma en la toma de decis1ones 

ARTÍCULO 37.- El acto de presentación y apertura de propOSICIOnes se llevará, conforme a lo sigu1ente 

l. Una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se procederá a la apertura de la propuesta y 
se desecharán las que hubieren om1t1do alguno de los requ1sitos exigidos, 

11 Por lo menos un l1citante, si asistiere alguno, y dos servidores públrcos de la dependencia o entidad 
presentes, rubricarán las partes de las propuestas presentadas que prev1amente haya determinado la 
convocante en las bases de licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente. 

111. Se levantara acta de las propuestas aceptadas para su analisis, asi como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron, el acta sera firmada por los asistentes y se pondrá a su 
disposición o se les entregará copia de la m1sma. la falta de firma de algún licitante no invalidará su 
conten1do y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, 
para efecto de su notificación; 

111 Se señalaran lugar, fecha y hora en que sedara a conocer el fallo de la licitación; esta fecha debera 
quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales Siguientes a la fecha establecida para 
este acto y podrá diferirse, Siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales 
contados a partir del plazo establecidO originalmente para el fallo, y 

IV. La convocante procederá a realizar el análisiS de las propuestas aceptadas, debiendo em1t1r un 
dictamen que servirá como base para el fallo. en el que se hará constar una reseña cronológica de 
los actos· del procedimiento, el análisis de las propOsiCiones y las razones para admitirlas o 
desecharlas 

ARTÍCULO 38.- Las dependencias y entidades·para hacer la evaluación de las proposiciones, deberan verificar que 
las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, para tal efecto, la convocante deberá 
establecer los proced1m1entos y los criterios claros y detallados para dictaminar la solvencia de las propuestas, 
dependiendo de las caracterist1cas, complejidad y magn1tud de los trabaJOS por realizar. 

Tratandose de obras públicas, debera verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales 
exigidas al 1Jc1tante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesanos para ejecutar sat1sfactonamente, 
conforme al programa de ejecución. las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de 
los precios sean acordes con las cond1c1ones de costos v1gentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

Tratándose de serviciOS relacionados con las obras públicas, deberá verificar. entre otros aspectos, el cumplimiento 
de las condiciOnes legales exigidas al l1c1tante; que el personal propuesto por el licitante cuente con la expenenc1a, 
capacidad y recursos suficientes para la realización de los trabajos solicitados por la convocante en los respectivos 
términos de referencia, que los tabuladores de sueldos, la integración de las plantillas y el t1empo de ejecución 
correspondan al servicio ofertado 

La determmación de la solvencia de las propuestas por parte de las dependencias y entidades. deberá estar fundada 
en los cntenos de evaluación para la adJUdicación de los contratos que se establezcan en las bases de licitación, de 
tal forma que se cuente con los mayores elementos objetivos que perm1tan que la calificación de la propuesta o 
propuestas presentadas sean las que garanticen al Estado las meJores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demas circunstancias pertinentes. Las dependencias y las entidades, 
deberán establecer dichos cnterios, procurando la mayor transparencia, Igualdad, Imparcialidad, claridad y precisión, 
de tal forma que no se beneficie a ningún licitante ni se soliCiten requisitos 1mpos1ble de cumplir. 

Para efecto de evaluación, las dependencias y entidades, atendiendo a lo señalado en las bases de lic1tac1ón, podrán 
utilizar cualquiera de las siguientes reglas: 

J. Una vez hecha la evaluac1ón de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes. a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de liCitaCión, las condiciones legales, técn1cas y económicas requeridas por 
la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque reúne las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propoSICión 
cuyo precio sea el más bajo, 
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11. Atendiendo a las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, las dependencias 
y entidades, para realrzar la evaluación de las propuestas que se presenten. podr8n utilizar 
mecamsmos de puntos y porcentajes. En cuyo caso el contrato se adjudicará de entre los hc1tantes. a 
QUien ofrezca la propuesta que resulte solvente por representar el mayor numero de puntos o de 
porcentaje. En este supuesto. se deberá otorgar una calificación mayor al rubro de expenencia y 
capacidad técnica de los interesados, as1mismo a aquellos que hubieren ejecutado un mayor numero 
de contratos termmados en costo y tiempo o que cuenten con certificaciones de calidad. emitidas por 
orgamsmos de reconocido prestigio, y 

111. Tratándose de contratos a prec1o alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza, una vez 
realizada la evaluación de las propuestas, las dependencias podrán someter a subasta en costos 
total de los trabajos, a efecto de que el precio total sea mejorado por cualqu1er hc1tante, y adjudicar el 
contrato a quien ofrezca el prec1o más bajo. · 

No serán objeto de evaluación las cond1c1ones establecidas por las convocantes que tengan como propósito facilitar 
la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la l1citac1ón. asi como cualquier otro 
requisito, cuyo Incumplimiento por si m1smo, no afecte la solvencia de las propuestas La 1nobse1Vancia por parte de 
tos licitantes respecto a dichas condiCiones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas 

ARTiCULO 38 bis.· En los contratos a precio alzado y siempre que no se haya estipulado como métodos de 
evaluación el de puntos y porcentajes, las dependencias y entidades podrán aplicar el procedimiento de subasta en 
reversa, considerando lo siguiente: 

l. lnvanablemente se celebrará en acto público; 

11. 

111. 

IV. 

No será obl1gatona la as1stenc1a de los licitantes, sin embargo, quienes no asistan perderán su 
derecho a proponer reducciones en sus precios, excepto que se haya previsto la posibilidad de 
hacerlo por med1os remotos de comunicación electrónica; 

Una vez efectuada la evaluación económ1ca de las propuestas y formulado el dictamen a que se 
refiere el articulo 37 de esta Ley, se procederá a dar a conocer el resultado de ésta, y 

A partir del precio solvente más ba¡o de las propuestas presentadas, los hc1tantes podrán med1ante 
pu¡a hac1a la ba¡a, proponer reba¡as, quien realice la puja deberá ser la persona que firmó la 
propuesta o aquella facultada para elló. ; .. 

·'· 
El tiempo que se establecerá para realizar la subasta en reversa, será cuando menos de una hora, 
no debiendo exceder de tres horas, trascurndo dicho plazo, se adjudicará a qu1en propuso el mejor 
precio y se procederá a emitir el fallo correspondiente. 

El procedimiento de subasta en reversa podrá llevarse a cabo a través de los med1os remotos de comunicación 
electrónica, de acuerdo con los lineamientos que establezca la Contraloria. 

ARTiCULO 39.· En ¡unta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán as1stir 
los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta 
respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la m1sma. La falta de firma de algún licitante 
no invalidará su contenido y efectos, poméndose a partir de esa fecha a dispos1ción de los que no hayan asistido, 
para efecto de su notificación. En sustitución de esa junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el 
fallo de la I1C1tac1ón por escnto a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales siguientes a su em1sión. 

En el mismo acto de fallo o ad¡unta a la comunicación referida, las dependencias y entidades proporcionarán por 
escnto a los licitantes la tnformación acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que 
se Interponga por los I1C1tantes en los términos del articulo 83 de esta Ley. 

ARTiCULO 40.- Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando las 
propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus precios de 1nsumos no fueren 
aceptables y podrán expedir una segunda convocatoria 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, 
podrán cancelar cuando ex1stan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad 
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de contratar los trabajos. o bien que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudtera ocasionar daños 
o perjutcios a la propia dependencia o entidad. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 41.· En los supuestos que prevé el siguiente articulo. las dependencias y entidades. ba¡o su 
responsabilidad. podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licttación pública y celebrar contratos a través 
de los procedimientos de Invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y mot1varse. según las Circunstancias que 
concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, efictencta, Imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. El acreditamtento de los criterios en los que se funda~ así como la justtficactón 
para el eJercicio de la opción, deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área responsable de la 
ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capactdad de respuesta mmedtata. experiencia y 
capacidad técnica. así como con los recursos técnicos, financteros y demás criterios que sean necesanos. de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajOS a ejecutar 

En estos casos. el titular del area responsable de la contratación de los trabajos. a mas tardar el último di a habil de 
cada mes, enviará al órgano interno de control en la dependencia o entidad de que se trate, un informe relattvo a los 
contratos formalizados durante el mes calendario mmediato anterior, acompañando copia del escrito aludido en este 
articulo y de un dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las propuestas y las razones para la 
adjudtcactón del contrato No será necesario rendtr este informe en las operaciones que.se realicen al amparo del 
articulo 42. fraCCión IV. de esta Ley. 

ARTÍCULO 42.· Las dependencias y entidades. ba¡o su responsabilidad. podrán contratar obras publicas o 
servtctos relacionados con las mismas, sm Sujetarse al procedimiento de licitación .pública, a través de los 
procedtmientos de mvttación a cuando menos tres personas o de adjudtcación directa, cuando 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, 
titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11 Peltgre o se altere el orden soctal, la economía, los servtctos públicos, la salubndad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales; 

111. Extstan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adtctonales importantes, debtdamente 
justificados; 

IV. Se realicen con fines exclusivamente milttares o para la Armada, sean necesarios para garanttzar la 
segundad nactonal o comprometan mformactón de naturaleza confidenctal para el Gobterno Federal. 

V. Derivado de caso fortwto o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los trabajos mediante el 
procedimiento de licitactón pública en el ttempo requendo para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estnctamente necesario para afrontarla; 

VI. Se hub1ere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere 
resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podra adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la sigwente proposición solvente más baja, siempre que la 
diferencia en prec1o con respecto a la propuesta que Inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por ciento, Tratandose de puntos o porcentaJes, a la propuesta que s1ga en 
calificación; 

VIl Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles, en los 
que no sea pos1ble prec1sar su alcance, establecer el catalogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
determinar las espectficac1ones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

16 



IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesma o urbana 
marginada, y que la dependencia o ent1dad contrate directamente con los habitantes benefic1anos de 
la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya sea como personas físicas o morales, 

X. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona fís1ca, s1empre 
que éstos sean realizados por ella misma, sm requem de la utilización de mas de un especialista o 
técnico, o 

XI Se acepte la ejecución de los trabajos a titulo de dación en pago, en los términos de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federac1ón 

ARTÍCULO 43.- S1n perjUICIO de lo señalado en el articulo antenor, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públ1cas o serv1ctos relacionados con las mismas, s1n sujetarse al 
procedimiento de lic1tac1ón públ1ca, a través de los de Invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada contrato no exceda de los montos máx1mos que al efecto establezca la 
Contraloría en el Diario Oficial de la Federación, s1empre que los contratos no se fracc1onen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la lic1tac1ón pública a que se refiere este articulo. 

Cuando diversas áreas de las dependencias o entidades sean las que por sí mismas real1cen las contrataciones, los 
montos a que se refiere este articulo se calcularán de acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le 
corresponda ejercer 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del veinte por 
c1ento del presupuesto autorizado a las dependencias y entidades para realizar obras públicas y serviCIOS 
relacionados con las m1smas en cada ejerctcio presupuesta!. 

En casos excepcionales, el t1tular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, de manera mdelegable y 
bajo su responsabilidad, podré fiJar un porcentaje mayor al ind1cado en este articulo, debiéndolo hacer· del 
conocimiento del órgano interno de control 

En el supuesto de que dos procedimientos de 1nv1tación a cuando menos tres personas hayan sido declarados 
desiertos, el titular del area responsable de la contratación de los trabajos en la dependencia o entidad podré 
adjudicar directamente el contrato. 

ARTÍCULO 44.- El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetara a lo S1gu1ente • 

El acto presentación y apertura de propos1c1ones se llevará a cabo en dos etapas, para lo cu81 la 
apertura de los sobres podra hacerse sin la presencia de los correspondientes licítantes, pero 
Invariablemente se mv1tará a un representante del órgano interno de control en la dependencia o 
entidad; 

11. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mín1mo de tres 
propuestas susceptibles de analizarse técntcamente; 

111. En las bases se indicaran, según las características. complejidad y magnitud de los trabajos. aquellos 
aspectos que correspondan al articulo 33 de esta Ley; 

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

V. El caracter nacional o internacional en los térm1nos del articulo 30 de esta Ley, y 

VI. A las demás d1spos1ciones de esta Ley que resulten aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 45.- Para los efectos de esta Ley, los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con 
las m1smas podrán· 
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l. Sobre la base de prec1os unitanos, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que deba 
cubrirse al contratista se hará por uni~ad de concepto de trabajo terminado. 

Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos ab1ertos. cuando se establezca una 
cantidad o monto min1mos y máx1mos de trabaJOS a realizar, en un penado determinado de tiempo y 
solo operará cuando se trate de trabaJOS de mantenimiento, remodelación, conservación y 
restauración. En estos casos la orden de trabaJO que se em1ta con cargo a dicho contrato, deberá 
contar con la disponibilidad presupuestana correspondiente, 

11. A prec1o alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fiJO que deba cubnrse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecidO. 
Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos, las dependencias y 
entidades podrán establecer la posibilidad de d1ferenc1ar el costo que tendrá la eJeCUCión de los 
trabaJOS, de aquel que tendrá el financiamiento. 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en sus 
aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco actividades 
pnnc1pales, y 

111. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de prec1os unitarios y otra, a prec1o 
alzado 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las modalidades de contratación que 
tiendan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, siempre que con ello no 
desvirtúen el t1po de contrato que se haya hc1tado 

Los trabaJOS cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuesta! deberán formularse en un solo contrato, 
por la vigencia que resulte necesaria para la ejecucJon de los trabajos, quedando únicamente sujetos a la 
autonzac1ón presupuesta! para cada ejercicio, en los términos del articulo 30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y 
Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 46.
minimo, lo siguiente 

Los contratos de obras públicas y serv1cios relacionados con las mismas contendrán, como 

La autonzac1ón del presupuesto para cubrir el compromisO derivado del contrato y sus anexos; 

11 La indicac1ón del proced1m1ento conforme al cual se llevó a cabo la adJudicación del contrato; 

111. El prec1o a pagar por los traba¡os objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos, la parte y su 
monto que será sobre la base de prec1os unitanos y la que corresponda a prec1o alzado, 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indtcando la fecha de in1cio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para venficar la terminación de los trabaJOS y la 
elaboractón del finiquito referido en el articulo 64 de esta Ley, los cuales deben ser establectdos de 
acuerdo con las características, complejidad y magmtud de los trabaJOS, 

V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiCIOnes y amortización de los anticipos que se otorguen; 

VI. Forma y térmmos de garant1zar la correcta inversión de los anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VIl. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, de 
los ajustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la eJecución de los trabajos por causas imputables a los 
contratistas, determinadas ún1camente en func1ón de los trabajos no eJecutados conforme al 
programa convenido, las que en ningún caso podran ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantia de cumplimiento Las dependencias y entidades deberán fijar los términos y condictones 
para aplicar las penas convencionales; 

IX. Térm1nos en que el contratista, en su caso, remtegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
hub1ere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución de los trabajos, para lo cual se 
utilizara el procedimiento establecido en el articulo 55 de este ordenamiento; 
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X Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determtnado desde las bases de la licttación por 
la dependencta o enttdad, el cual deberá regir durante la vtgencia del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar por resc1ndido el 
contrato en los términos del articulo 61 de esta Ley; 

XII. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban e¡ecutar, debiendo acompañar como 
parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, planos, especificactones, normas 
de calidad, programas y presupuestos, tratándose de servicios, los térmtnos de referencia. En el caso 
de contratos abiertos se deberá realtzar uria descripción completa de los trabajos a realizar, debiendo 
estar soportados en prec1os unitanos, y 

XIII. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las dtscrepanctas futuras y 
previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y admimstrat1vo que, de 
ntnguna manera, impliquen una audtencia de conctliactón 

Para los efectos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los Instrumentos que vtnculan a 
las partes en sus derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a la persona en qwen 
hubiere recaído, a formalizar el documento relattvo dentro de los treinta dias naturales stguientes al de la notificación 
del fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la 
fraCCión 11 del articulo 48 de esta Ley 

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necestdad de un nuevo procedimiento, adjUdtcar el contrato al 
participante que haya presentado la propostción solvente más baJa, de conformidad con lo asentado en el dtctamen a 
que se refiere el articulo 37 de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este últ1mo no acepte la adjudicación, 
stempre que la diferencta en precto con respecto a la propuesta que intcialmente hubiere resultado ganadora, no sea 
supenor al dtez por ciento Tratándose de una evaluac1ón de puntos y porcentaJes, el contrato podrá adjudicarse/a la 
que le siga en calificación y asi sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación 

St la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el licitante ganador, sin recurrir en responsabilidad, no .p,J:~ 
estará obligado a ejecutar los trabaJOS En 'este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del ltcitante, 
cubnrá los gastos no recuperables en que hubtere incurndo para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos 
sean razonables, estén debtdamente comprobados y se relaciOnen directamente con la ltcitacton de que se trate ·: 

El contratista a quten se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro, pero, con autorización prevta~ del 
titular del área responsable de la ejecución de los trabaJOS en la dependencia o entidad de que se trate, podrá 
hacerlo respecto de partes del contrato o cuando adquiera matenales o equipos que tncluyan su Instalación en las 
obras. Esta autorización previa no se requerira cuando la dependencia o entidad señale específicamente en las 
bases de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el 
contrattsta segutrá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia o enttdad 

Los derechos y obligaciones que se denven de los contratos no podrán cederse en forma parc1al o total en favor de 
cualesqutera otra persona, con excepc1ón de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos eJecutados, 
en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o enttdad de que se trate. 

ARTÍCULO 48.- Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 

Los anticipos que, en su caso. reciban. Estas garantías deberán constituirse dentro de los quince 
dias naturales sJguJentes a la fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los 
ant1cipos. y 

11 El cumplimiento de loS contratos. Esta garantia deberá constituirse dentro de los quince días 
naturales s1gutentes a la fecha de notificación del fallo. 

Para los efectos de este articulo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las entidades fijarán 
las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse. En los casos 
señalados en los artículos 42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público facultado para firmar el contrato, 
bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los.contrattstas de presentar la garantía del cumplimiento 

ARTÍCULO 49.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de: 

19 



l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se celebren con las dependencias: 

11 Las enttdades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111. Las Tesorerías de los Estados y Muntcipíos. en los casos de los contratos celebrados al amparo de la 
fracción VI del articulo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 50.- El otorgamiento del antictpo se deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo stgutente 

El importe del anticipo conced1do será puesto a disposictón del contratista con antelación a la fecha 
pactada para el intcio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipO será mot1vo para d1ferir en 
tgual plazo el programa de ejecución pactado Cuando el contratista no entregue la garantía de 
antictpo dentro del plazo señalado en el articulo 48 de esta Ley, no procederá el diferimiento y, por lo 
tanto, deberá tnictar los trabajos en la fecha establectda ongtnalmente, 

11 Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un tretnta por c1ento de la asignación 
presupuesta! aprobada al contrato en el eJercicio de que se trate para que el contrattsta realtce en el 
s1t1o de los trabajos la construcctón de sus oficmas, almacenes, bodegas e instalactones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de la maqutnaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; 
así como, para la compra y producción de materiales de construcctón, la adqutsición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumas que deberán otorgar. 

Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del antictpo será 
determinado por la convocante atendiendo a las característtcas. complejtdad y magnttud del servicto, 
en el supuesto de que la dependencia o entidad decida otorgarlo, deberá aJustarse a lo previsto en 
este articulo; 

111. El importe del. anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los hc1tantes para la 
determinación del costo financiero de su propuesta, 

IV Cuando las cond1ctones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anttcipo podrá ser mayor, en 
cuyo caso será necesaria la autorización escrita del titular de la dependencta o entidad o de la 
persona en quien éste haya delegado tal facultad; 

V Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicto presupuesta!, y se 1n1cien en el últ1mo trimestre del 
primer ejercicio y el anttctpo resulte insufict6nte, las dependencias o enttdades podrán, baJo su 
responsabilidad, otorgar como anticipo hasta .el monto total de la astgnación autorizada al contrato 
respect1vo durante el primer ejerctcio, vigilando que se cuente con la suficiencia presupuesta! para el 
pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate 

En ejercicios subsecuentes, la entrega del ant1c1po deberá hacerse dentro de los tres meses 
stguientes al tntcio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía correspondtente. El atraso en la 
entrega de los anticipos será mottvo para aJustar el costo financtero pactado en el contrato, y 

VI No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del artículo 59 de esta 
Ley. salvo para aquéllos que alude el últ1mo parrafo del m1smo; ni para los Importes resultantes de los 
ajustes de costos del contrato o conventos que se generen durante el eJerciciO presupuesta! de que 
se trate 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindtdo el contrato, el saldo por amortizar se 
reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de diez di as naturales, contados a partir de la fecha en 
que le sea comunicada al contrattsta la determinación de dar por resctndido el contrato. 

El contratista que no reintegre el saldo por amort1zar en el plazo señalado cubnrá los cargos que resulten conforme 
con lo indicado en el parrafo primero del articulo 55 de esta Ley. 

ARTÍCULO 51.- Las dependencias y entidades se abstendrán de rec1bir propuestas o celebrar contrato 
alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes. 

Aquéllas en que el servidor públtco que intervenga en cualqwer etapa del procedimtento de 
contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda 
resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus panentes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
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formen o hayan formado parte durante los dos años prevros a la fecha de celebración del evento 
concursa! de que se trate; ' 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio públrco, o bien, las sociedades de 
las que dtchas personas formen parte, SIR la abltanzasu3R flFB\'Ia y es¡;~ecíf:ica Se la CeRtraleria 
ceRf.erme a la bey fieSeral Se ~es¡;~eRsaBiliSaSes Se les ServiSeres Pbil31ises; así como las 
inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servrcro públtco: 

111. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos m1smos. la dependencia o entidad 
convocante les hubiere rescindtdo administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año 
calendario contado a parttr de la nottficación de la resc1s1ón. Dicho impedtmento prevalecerá ante la 
propia dependencia o entrdad convocante durante un año calendario contado a parttr de la 
notificactón de la rescisión: 

IV. Las que se encuentren inhabtlttadas por resolución de la Contraloria, en los términos del Titulo 
Séptimo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrentos y ServiciOs 
del Sector Público; 

V Aquéllas que hayan s1do declaradas en suspensión de pagos, estado de qUiebra o sujetas a 
concurso de acreedores; 

VI. Los ltcitantes que participen en un mismo procedrmiento de contratación, que se encuentren 
vinculados entre sí por algún socio o asociado común; 

VIl Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado o 
se encuentren realtzando por sí o a través de empresas que formen parte del mtsmo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, el proyecto: trabajos de direcctón, coordmación y control de 
obra e instalactones; laboratorio de análisis y control de calidad, geotecnia, mecánica de suelos -y de 
reststencia de materiales, radiografías industnales; preparación de especificaciones de construcción; 
presupuesto de los trabajos; selección o aprobacrón de materrales, equipos y procesos; 

VIII Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del m1smo grupo empresarial, 
pretendan ser contratadas para la elaboración de dtctámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utrlrzados para resolver discrepanctas derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean partes; ·; 

~ 

IX Las que hayan realizado cabtldeos, utilizando tnformacrón pnvrlegrada para la adjudrcación: de 
contratos proporcionada por seividores pÚblicos o sus familiares con parentesco consanguíneo, por 
afimdad o civil, en los térm1nos de la Ley de Federal de Responsabilidades Adm1mstrativas de los 
Servidores Públicos, y 

X Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCIÓN 

ARTÍCULO 52.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo, 
y la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a dispOSICión del contratista el o los inmuebles en que 
deban llevarse a cabo El incumplimiento de la dependencia o ent1dad prorrogara en igual plazo la fecha 
originalmente pactada para la conclusión de los trabaJOS. La entrega deberá constar por escnto. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y entidades establecerán la res1denc1a de obra con antenoridad a la 
tniciactón de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por la dependencra o enttdad, quien 
fungtrá como su representante ante el contratista y será el responsable dtrecto de la supervistón, vigilancia, control y 
revistón de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencta 
de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos 

Cuando la supervistón sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser 
autonzada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. 
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ARTÍCULO 54.· Las est1mac1ones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una period1c1dad no 
mayor de un mes El contratista deberá presentarlas a la residenc1a de obra dentro de los se1s días naturales 
Siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hub1ere fijado la dependencia o entidad en el 
contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago: la residencia de obra para 
realizar la reviSión y autonzac1ón de las est1mac1ones contara con un plazo no mayor de qumce d1as naturales 
s1gu1entes a su presentación. En el supuesto de que surJan diferencias técmcas o numéncas que no puedan ser 
autonzadas dentro de dicho plazo, éstas se resolveran e mcorporaran en la sigu1ente est1mac1ón. · 

Las est1mac1ones por trabajos ejecutados deberan pagarse por parte de la dependencia o entidad, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part1r de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por lo tanto. 
cualqu1er t1po y secuencia será sólo para efecto de control admin1strat1vo 

En los proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los trabajoS y los plazos para su 
pago deberan establecerse en las bases de hc1tac1ón y en el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos. la 
dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que sera 
igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales D1chos gastos empezaran a generarse cuando se tenga definido el importe a pagar y se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a d1spos1ción del contratista 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibidO el contratista, éste debera reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos se calcularan 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiCión de la dependencia o ent1dad. 

No se considerara pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean compensadas 
cualquiera de las estimaciones siguientes, incluyendo el finiQUitO. 

ARTÍCULO 56.- Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden 
económ1co no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducc1ón de los costos de los trabajos aún no 
ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos. cuando procedan. deberan ser ajustados atendiendo al 
proced1m1ento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 57 de esta Ley. El aumento o reducc1ón correspondientes deberá constar por escrito. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiera estar 
sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos 

ARTÍCULO 57.- El ajuste de costos para los contratos a prec1os unitarios o la parte de los m1xtos de esta 
naturaleza, podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes proced1m1entos: 

l. La revisión por grupo de preciOS, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo 
por e¡ecutar, representen cuando menos el ochenta por c1ento del1mporte total faltante del contrato, y 

11 En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumas 
en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectiVO podrá determinarse medtante la 
actualización de los costos de tos insumas que intervienen en d1chas proporciones. 

Tratandose de contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza, los ajustes de costos se deberan 
reconocer medtante el establecimiento de un mecanismo o procedimiento de ajuste que deberan establecerse en las 
bases de licitación 

ARTÍCULO 58.· La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se refiere el articulo anterior 
se sujetara a lo s1gwente: 

l. Para efectos de la rev1sión y ajuste de los costos de los insumas, la fecha de origen de los costos 
será la del acto de presentación y apertura de proposiciones: 
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11. Los costos originales de los msumos del contrato permanecerán fiJOS hasta la term1nac1ón de los 
trabajos contratados, 

111. Los aJustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el mcremento o decremento 
en el costo de los insumas: 

IV. Los Incrementos o decrementos de los factores de ajuste de costos se determinarán de acuerdo con 
el programa de ejecución convemdo, respecto de los trabaJOS pendientes de ejecutar: 

V. En caso de ex1st1r atraso por causas imputables al contratista, procedera el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pend1entes de ejecutar conforme al último programa de ejecución 
convenidO, 

VI. Tratándose de contratos a preciOS un1tarios o la parte de los m1xtos de esta naturaleza, se aplicarán 
las sigUientes reglas: 

a. Los incrementos o decrementos de los costos de los 1nsumos serán calculados con base en los 
índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de Méx1co, los 
contratistas o las dependencias y entidades deberán realizar una ponderación mensual de los 
índices aplicables a los trabajos de que se trate, de tal forma que el factor que obtengan 
simplifique el procedimiento que se aplique. 

Cuando los índ1ces que requ1era el contratista y la dependencia o entidad no se encuentren 
dentro de los publicados por el Banco de Méx1co, las dependencias y entidades procederán a 
calcularlos conforme a los prec1os que investiguen, utilizando los lineamientos y metodología 
que expida el Banco de México, 

b. El factor de a¡uste se aplicara al costo directo, conservando constantes los porcentajes; de 
indirectos y utilidad ong1nales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará 
sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su 
propuesta; 

VI. En los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza, se deberá considerar lo 
siguiente: 

a. Los plazos y fechas para la rev1s1ón de los precios: 

,., 
' 

b Los componentes que 1ntegra el mecanrsmo o proced1m1ento, asi como el valor de cada uno de 
ellos, y 

c. Los índices de precios o de referencia de los componentes para el calculo de a¡uste a los que 
habrán de sujetarse las partes, los que deberán provenir de publicaciones elegidas con criterios 
de oportumdad, confiabilidad, imparcialidad y disponibilidad, índ1cados desde las bases de 
licitación, y 

VIl. A los demas lineamientos que para tal efecto emita la Contraloria. 

ARTiCULO 59.· Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autorizado, ba¡o su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, mod1ficar los contratos mediante convenios, siempre y cuando 
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por c1ento del monto o del plazo pactados 
en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto orig1nal, ni se celebren para eludir en cualquier forma 
el cumplimiento de la Ley o los tratados. 

S1 las modificaciones exceden el porcentaje mdicado pero no varían el objeto· del proyecto, se podrán celebrar 
convemos adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones. Estos conveniOS deberán ser autonzados 
bajo la responsabilidad de titular del área responsable de la contratación de los trabajos. Dichas modificaciones no 
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del 
objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los 
tratados 

Los eoAtratos a prasio alzaEio o la par:te Ele los m1>Etes Ele esta Aatblraleza AO poEiráA ser moEiifieaEios eA meAto o eA 
plazo, Al estaráA Sbljetos a ajblstes Ele eostos. 
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S1n eml3ar§e, s~:~an9e sen ¡3esterieri8ad a la a9j~:~91sasién 9e ~:~n santrate a ¡3res1e alz.a9e e la ¡3ar:te Se les m1x-tes de 
esta nat~:~rale.t:a, se ¡3resenten sirs~:~nstansias esenémisas de ti¡3e general c;¡~:~e sean ajenas a la res¡;lensal3ili9a9 9e las 
¡3artes y c;¡~:~e ¡3er tal ra.t:én ne f31:191eren Ra9er si9e e9jete Ge sensideras1én en la f3FG¡;ll:lesta c;¡~:~e siPrlé Se 13ase ¡3ara la 
a9j~:~9isasléA Sel sentrate serres¡3en8iente, sama sen, entre etras: variasienes en la ¡3an8a8 saml3iana 9e la meneda e 
sam81es en les pres1es nas1anales e interR3G!GAales c;¡1;1e pre"e~~:~en 81restamente 1;1n a~:~mente e reti~:~ss1én en les 
sestes 9e les ·nsblrnes Se 'as tcal;!ajss ne ejestJta9ss saAffirr:ne a.' pregraR=Ja eng,r-'lal~+~eRte pastaEio; las Etepen8ens1as 
y eRtiEla9es 9el3erán reseneser insrementes e F8Eil:I8FIF reEl~:~sc1enes 

Le thsp~:~este en el ¡3árrafe aRterier, se re§irá ¡3er les l1neamientes "11:18 expitla la Contraloría; los c1:1ales 9el3erán 
sons1Elerar. entre etres aspestes, les mesan1SFRGS can Ell:IS s~:~entan las ¡3artes ¡3ara l=lacer frente a estas sitl:laGIGAes. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la celebración oportuna de 
los convemos sera responsabilidad de la dependencia o ent1dad de que se trate. 

De las autonzaciones a que se ref1ere este artículo. el t1tular del área responsable de la contratac1ón de los trabaJOS 
informara al órgano interno de control en la dependencia o ent1dad que se trate Al efecto, a mas tardar el último d1a 
hab1l de cada mes, deberá presentarse un Informe que se refemá a las autorizac1ones otorgadas en el mes 
calendano 1nmediato antenor. 

Cuando durante la ejecución de los traba;os se reqwera la realización de cantidades adicionales o conceptos de 
trabajo no previstos ongmalmente, las dependencias y entidades podrán autorizar el pago de las est1mac1ones de los 
trabaJOS ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no 
rebasen el presupuesto autonzado en el contrato Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los 
precios pactados onginalmente; tratándose de los conceptos no prev1stos onginalmente en el contrato, sus prec1os 
deberan ser conciliados y autonzados, previamente a su pago 

No será aplicable el porcentaje que se establece en el primer párrafo de este artículo, cuando se trate de contratos 
cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restaurac1on de IOS·Inmuebles a que hace menc1ón el articulo 5o. de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar 
el catalogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las especificaciones correspondientes o el programa de 
ejeCUción 

ARTÍCULO 60.- Las dependencias y entidades podrán suspender. temporalmente, en todo o en parte, los 
trabaJOS contratados por cualqu1er causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de gob1erno de 
las enttdades designaran a los servidores públicos que podrán ordenar la suspenstón y determinar, en su caso, la 
temporalidad de ésta, la que no podra prorrogarse o ser indefinida 

As1mismo. podrár. dar por termmados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general: 
existan causas JUStificadas que le 1mp1dan la continuación de los trabajos; se demuestre que de continuar con las 
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perju1c1o grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspens1ón de los trabajos a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en caso 
de incumpl1m1ento de las obligaciones a cargo del contratiSta 

El proced1m1ento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

Se iniciará a parttr de que al contratista le sea comunicado el mcumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de quince días habiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en 
su caso, las pruebas que est1me pertmentes. 

11 Transcurrido el térm1no a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada 
y comunicada al contratista dentro de los qumce días hábiles siguientes a lo señalado por la fracción 1 
de este artículo. 

ARTÍCULO 62.· En la suspensión, rescistón administrativa o terminación anticipada de los contratos deberá 
observarse lo sigwente. 

24 



l. Cuando se determine la suspensión de los trabaJOS o se rescmda el contrato por causas imputables a 
la dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, 
s1empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato de que se trate: 

H. En caso de rescisión del contrato por causas Imputables al contratista, una vez em1t1da la 
determinación respectiva. la dependencia o ent1dad precautoriamente y desde el inicio de la misma, 
se abstendrá de cubnr los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que 
se otorgue el fimqu1to que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales 
siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas 
las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabaJOS aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, asi como lo relativo a la recuperación de los 
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados, 

111. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o ent1dad pagará al 
contratista ·los trabaJos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se 
trate, y 

IV. Cuando por caso fortUito o fuerza mayor se 1mpos1b1lite la continuación de los trabajOS, el contratista 
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, SI opta por la terminación anticipada del contrato, 
deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien determinará lo conducente dentro de los quince 
días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será 
necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si la 
dependencia o ent1dad no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada de los contratos o el in1cio ·:del 
procedimiento de resc1sión de los mismos, éstas procederán a tomar Inmediata posesión de los trabaJOS ejecutados 
para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, pudiendo inclusive suspender los trabajos, 
levantando, con o s1n la comparecencia del contratista, acta Circunstanciada del estado en que se encuentre la obra 
En el caso de entidades, el acta circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatano público. 

El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de diez dias naturales, contados a 
partir del1mcio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hub1ere entregado para la realización 
de los trabajos · e 

... 
ARTÍCULO 63.· De ocurrir los supuestos establecidos en el articulo anterior, las dependencias y entidades 
comunicarán la suspensión, rescisión o term1nac1ón antiCipada del contrato al contratista, posteriormente, lo harán del 
conocimiento de su órgano interno de control, a más tardar el último dia hábil de cada mes, med1ante un informe en 
el que se referirá los supuestos ocumdos en el mes calendario inmediato anterior. 

ARTÍCULO 64.· El contratista comunicará a la dependencia o entidad la conclusión de los trabajOS que le 
fueron encomendados,· para que ésta, dentro del plazo pactado, verifique la debida terminación de los mismos 
conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o 
ent1dad contará cori un plazo de quince dias naturales para proceder a su recepción física, med1ante el levantamiento 
del acta correspondiente. quedando los trabajos baJO su responsabilidad. 

Rec1b1dos fisicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el contrato, el 
finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de 
ellos, describiendo el concepto general que les d10 ongen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda con la dependencia o 
entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su em1sión; una 
vez not1ficado el resultado de d1cho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince ·dias naturales para alegar 
lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determ1nado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la cons1gnac1ón respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los Importes r~sultantes, 
debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
asumidos por ambas partes en el contrato. 
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ARTiCULO 65.- A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso, las entidades, 
deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de la entidades federativas, los 
títulos de propredad correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan adquirido con motrvo de la construcción 
de las obras publicas, y en su caso deberán remitrr a la Contraloría los títulos de propiedad para su mscnpcrón en el 
Regrstro Público de la Propredad Federal y su inclusión en el Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la 
Nación 

ARTiCULO 66.- Concluidos los trabajos, el contrat1sta quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualqUier otra responsabilidad en que hubiere rncurrido, en los 
termrnos señalados en el contrato respectivo y en la legrslacrón aplicable. 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere el párrafo antenor, por lo que previamente a la recepctón de los trabajos, los contratistas, a su elecctón, 
deberán constttutr fianza por el equtvalente al diez por ciento del monto total eJerctdo de los trabaJOS, presentar una 
carta de crédito Irrevocable por el equivalente al cinco por ctento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, 
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mtsmo monto en fidetcomtsos 
especialmente constituidos para ello 

Los recursos aportados en fideicomtso deberán invert1rse en Instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso, podrán ret1rar sus aportaciones en fideicomisO y los respectivos rend1m1entos, 
transcumdos doce meses a parttr de la fecha de recepción de los trabajos. En tgual plazo quedara automat1camente 
cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, segUn sea al caso. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las cantidades no cubiertas 
de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme 
a este artículo 

En los casos señalados en·los articules 42, fraCCiones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor públiCO que haya firmado 
el contrato, baJO su responsabilidad, podra exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere este 
articulo 

ARTiCULO 67.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá su¡etarse a 
todos los reglamentos Y. ordenamientos de las autoridades competentes en materra de construcción, segundad. uso 
de la vía pUblica, protecctón ecológ1ca y de medio amb1ente que rijan en el ámbito federal, estatal o mumcipal, así 
como a las instrucciones que al efecto le señale la dependencia o entidad Las responsabilidades y los daños y 
perjuicios que resultaren por su mobservancta serán a cargo del contratista. 

ARTiCULO 68.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la m1sma, las dependencias o entidades 
vtg1laran que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su realización, el tnmueble en 
condiciones de operación, los planos correspondientes a la construcción final, las normas y especificaciones que 
fueron aplicadas durante su ejecución, asi como los manuales e mstruct1vos de operación y mantenimiento 
correspondtentes y los certtficados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

ARTiCULO 69.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra publica concluida, 
estarán obligadas, por conducto del área responsable de su operación, a mantenerla en niveles apropiados de 
functonamiento. Los órganos internos de control v1g1larán que su uso, operactón y mantenimiento se realice conforme 
a los objetivos y acciones para las que fueron origmalmente diseñadas 

TiTULO QUINTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

CAPiTULO ÚNICO 

ARTiCULO 70.- Cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 24 de esta Ley, las dependencias y 
enttdades podran real1zar trabajos por adm1nistrac1ón d1recta, siempre que posean la capac1dad técnica y los 
elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinana y equ1po de construcctón y personal técnico, según 
el caso, que se reqUieran para el desarrollo de los trabajos respectivos y podrán· 

l. Utilizar la mano de obra local que se reqUiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra 
determinada; 

11. Alqu1lar el equtpó y maqUinana de construcción complementano, 
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111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, y 

IV. Utilizar los servrcros de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de los trabaJOS por admmistración directa, baJO ninguna circunstancia podrán partrcipar terceros como 
contratistas, sean cuales fueren las condiciones partrculares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten 

Cuando se requreran equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados, materiales u otros brenes que 
deban ser rnstalados, montados, colocados o aplicados, su adquisición se regirá por las drsposiciones 
correspondientes a tal matena. 

ARTiCULO 71.- Previamente a la reallzac1ón de los trabajos por administración d~recta, el t1tular del área 
responsable de la ejecucrón de los trabajos emrtirá el acuerdo respectrvo, del cual formarán parte, entre otros 
aspectos, la descripción pormenonzada de los trabajos que se deban ejecutar, los proyéctos, planos, 
espectficactones, programas de ejecución y suministro y el presupuesto correspondiente 

Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a la eJecución de los trabaJOS por 
admmistractón dtrecta, verificarán que se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de ejecuctón, 
de utiltzactón de recursos humanos y, en su caso, de utilización de maqutnana y equipo de construcción 

ARTiCULO 72.- La ejecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o ent1dad a través de la 
res1denc1a de obra; una vez concluidos los trabaJOS por administración dtrecta, deberá entregarse al área responsable 
de su operación o mantenimiento. La entrega deberá constar por escrito. 

ARTiCULO 73.- La dependencia o entidad deberá prever y proveer todos los recursos humanos, técnicos, 
matenates y económicos necesanos para que la ejecución de los trabajos se realice de conformidad con lo previsto 
en los proyectos, planos y especificaciones técntcas, los programas de ejecución y sum1mstro y los procedimientos 
para llevarlos a cabo ·; 

En la eJecucion de los trabaJos por administración d1recta serán aplicables, en lo ·procedente, las disposiciones de 
esta Ley. 

TiTULO SEXTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

CAPiTULO ÚNICO 

ARTiCULO 74.- La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán rem1t1r a la Contraloria, a 
la Secretaría y a la Secretaria de Economía la información relativa a los actos y contratos matena de esta Ley, serán 
establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus respectivas atribuciones 

La información a que se refiere el último párrafo del articulo 27 de esta Ley deberá remitirse por las dependencias y 
entidades a la Contraloría, a través de medtos magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las 
dispos1ciones administrativas que para tal efecto establezca la propia Contraloría. 

Las dependenctas y entidades conservarán en forma ordenada y Slstemáttca toda la documentación comprobatoria 
de los actos y contratos matena de este ordenamiento, ya sea en archivos físicos o electrónicos, cuando menos 
por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en cuyo 
caso se estará a lo prev1sto en las disposiciones aplicables. 

En el caso de las propuestas que hayan sido desechadas durante la licitación pública o invitación cuando menos tres 
personas, éstas podrán ser devueltas a los lic1tantes una vez transcurndos veinte días naturales contados a part1r de 
la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo salvo que ex1sta alguna inconformidad en trámite hasta su 
resolución firme y definitiva 

ARTiCULO 75.- La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podni verificar, en cualquier tiempo, que las 
obras públicas y servtcios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras 
disposiciones aplicables. St la Contrataría determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas 
imputables a la convocante, la dependencta o entidad reembolsará a los licttantes los gastos no recuperables en que 
hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relactonen directamente 
con la operación correspondiente. 
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La Contraloria podrá realizar las visitas e Inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y entidades que 
real1cen obras públicas y serviCIOS relacionados con las m1smas, e Igualmente podrá solicitar a los servidores 
públicos y a los contratistas que participen en ellos todos los datos e 1nformes relacionados con los actos de que se 
trate. 

ARTÍCULO 76.- La Contraloria podra verificar la calidad de los trabaJOS a través de los laboratonos, 
institUciones educativas y de 1nvest1gación o con las personas que determine. en los términos que establece la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y que podrán ser aquéllos con los que cuente la dependencia o ent1dad de 
que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por qu1en haya hecho la 
comprobación, asi como por el contratista y el representante de la dependencia o entidad respectiva, SI hub1eren 
Intervenido. La falta de firma del contratista no Invalidará dicho dictamen. 

TÍTULO SEPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 77.- Los licitantes o contratistas que Infrinjan las disposiciones de esta Ley. serán sancionados 
por la Contraloría con multa equivalente a la cantidad de Cincuenta hasta mil veces el salano mínimo general v1gente 
en el D1strito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

ARTÍCULO 78.- La Contraloria, ademas de la sanc1ón a que se refiere el articulo antenor, Inhabilitara 
temporalmente para participar en proced1m1entos de contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley al 
11c1tante o contratista que se encuentre en alguno de los supuestos sigu1entes 

Los licitantes que injustificadamente y por causas Imputables a los m1smos no formalicen el contrato 
adjudicado por la·convocante: 

11. Los contratistas que se encuentren en la fracción 111 del articulo 51 de este ordenamiento, respecto 
de dos o más dependencias o entidades: 

lll Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y 
que, como consecuencia, causen daños o perJUICIOS graves a la dependencia o entidad de que se 
trate, y 

IV. Los licitantes o contratistas que proporcionen información falsa. o que actúen con dolo o mala fe en 
algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en 
la presentación o desahogo de una queJa en una audiencia de conc1hación o de una tnconformidad 

La Inhabilitación que 1m ponga no será menor de tres meses n1 mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse 
a parttr del dia sigutente a la fecha en que la Contraloría la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, 
mediante la pubhcac1ón de la c1rcular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Las dependencias y entidades, dentro de los quince dias s1guientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna 
infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Contraloria la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la 1nfracc1ón. 

ARTÍCULO 79.- La Contraloria impondrá las sanc1ones considerando: 

Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse; 

11 El carácter Intencional o no del acto constitutiVO de la mfracc1ón, 

111 La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

La Contraloria impondrá las sanciOnes admimstrativas de que trata este Título, con base en las disposiciones 
relativas de la Ley Federal de Procedimiento Admmistrativo 
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ARTÍCULO 80.· La Contraloria aplicara las sanc1ones que procedan. conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades Admmtstrattvas de los Servtdores Públicos, a los servidores públtcos que infrinJan las 
dtspostciones de este ordenamtento. 

ARTÍCULO 81.· Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley seran independientes de las de 
orden civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mtsmos hechos 

ARTÍCULO 82.· Cuando se haya incurrido en InfraCCión por causa de fuerza mayor o de caso fortu1to. o 
cuando se subsane en forma esponténea el precepto que se hubiese dejado de cumplir, no se impondran sanciones: 
debiéndolo hacer del conocimtento del órgano interno de control.. No se constderará que el cumplimiento es 
espontáneo cuando la omtstón sea descubierta por las autoridades o medte requenmiento, vtstta, excttativa o 
cualquier otra gesttón efectuada por las mismas, 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS INCONFORMIDADES, DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN Y DEL ARBITRAJE 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTÍCULO 83.· Los l1citantes podran 1nconformarse ante la Contraloria. a través del órgano que establece el 
articulo 16 b1s de la Ley, contra el acto de fallo de adjud1cac1ón, por irregularidades cometidas en el m1smo o en 
cualquier acto de los procedimientos de licitación o Invitación a cuando menos tres personas, que contravenga las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta Ley 

La inconformidad seré presentada, a elección del licitante, por escrito o a través de medios remotos de comunJcacJón 
electrónica que al efecto establezca la Contraloria. dentro de los cinco dias hab1les s1guientes a la em1s1ón del:acto 
de fallo. 

Transcurrido el plazo establecido en e'ste artículo, precluye para los hc1tantes el derecho a 1nconformarse. sm 
perjuicio de que la Contraloria pueda actuar en cualquier t1empo en términos de ley La inconformidad presentada 
ante el órgano Interno de control de las dependencias o entidades, interrumpe la preclusión, las que podrán :~·: 
tramitarse y resolverse en los términos de la Ley, por los c1tados órganos 1nternos de control 

Lo anterior, sin perJUICio de que las personas mteresadas previamente manifiesten a la Contraloría las irregularidades 
que a su JUiciO se hayan cometido en el procedimiento de contratación, a fin de que las mismas se cornJan. .:o; 

La Contraloria. a través del órgano que establece el articulo 16 bis de la Ley, podra atraer. tram1tar y resolver las 
1nconformidades presentadas ante los órganos internos de control. 

Las inconformidades relativas a IJCJtacJones o invitaciones a cuando menos tres personas convocadas por las 
entidades federativas con cargo a recursos federales se presentaran ante las Contralorias Estatales quienes em1tirén 
las resoluciones correspondientes en los térmmos prev1stos en la presente Ley 

ARTÍCULO 84.· En la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere este Capitulo, el 
licitante debera manifestar. bajo protesta de dem verdad, los hechos que le consten relat1vos al acto o actos que 
aduce son irregulares y acompañar la documentación que sustente su petición. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás que 
resulten aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al licitante por resultar notoriamente Improcedente y se 
adv1erta que se hizo con el único propósitO de retrasar y entorpecer la continuación del procedimiento de 
contratación: se le 1mpondré multa conforme lo establece el artículo 77 de esta Ley 

ARTÍCULO 85.- En las inconform1dades que se presenten a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, deberán utiliZarse medios de ident1ficac1ón electrónica en sustitución de la firma autógrafa. 

Dichas inconformidades. la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad del licitante, 
se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de la transmisión expida la Contraloria, en cuyo caso 
producirén los mismos efectos que las leyes otorgan a los med1os de identificación y documentos correspondientes. 
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ARTÍCULO 86.- La Contraloria podra de oficiO o en atenc1ón a las 1nconformidades a que se refiere el 
artículo 83 del presente ordenamiento. realizar las mvestigaciones que resulten pertrnentes. a fin de verificar que los 
actos de cualquier procedrmrento de lrcrtación o rnvitacrón a cuando menos tres personas se ajustan a las 
disposrciones de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de qurnce días hábrles contados a partir de la fecha 
en que tenga conocrmrento del acto irregular Transcurrido dicho plazo, deberá emitir la resolución correspondrente 
dentro de los qurnce días hábiles srgwentes 

La Contraloría podrá requenr informacrón a las dependencras o entidades correspondrentes, quienes deberán 
remitirla dentro de los cinco días naturales srguientes a la recepción del requenm1ento respectivo. 

Una vez adm1t1da la mconform1dad o intciadas las 1nvest1gactones, la Contraloría debera hacerlo del conocimiento de 
terceros que pudieran resultar perjudicados, para que dentro del termmo a que alude el p8rrafo antenor man1f1este lo 
que a su mterés convenga. Transcurndo d1cho plazo sin que el tercero pequd1cado haga man1festac1ón alguna, se 
tendrá por preclu1do su derecho. 

Durante la Investigación de los hechos a que se refiere este artículo, la Contraloría podra suspender el procedimiento 
de licitación o inv1tac1ón a cuando menos tres personas, cuando: 

Se advierta que ex1stan o pud1eren existir actos contrarjos a las disposiciones de esta Ley o a las que 
de ella deriven, o bien, que de continuarse con el procedimiento de contratación pud1era producirse 
daños o pequicios a la dependencia o entidad de que se trate, y 

11. Con la suspens1ón no se cause perJuicio al interés soc1al y no se contravengan disposiciones de 
orden publ1co La dependencia o entidad debera 1nformar dentro de los tres dias habites s1guientes a 
la notificación de la suspensión, aportando la JUStificación del caso, si con la misma no se causa 
perjuiCIO al interés social o bien, se contravienen disposiciones de orden público, para que la 
Contraloria resuelva lo que proceda. 

Cuando sea el 1nconforme quien solic1te la suspensión, éste debera garantizar los daños y perjuicios que pud1era 
ocas1onar, mediante fianza por el monto que fiJe· la Contraloria, de conformidad con los lineamientos que al efecto 
expida, sm embargo, el tercero perjudicado podrE! dar contrafianza equ1valente a la que corresponda a la fianza, en 
cuyo caso quedara s1n efecto la suspensión 

ARTÍCULO 87.- La resolución que emita la Contraloria tendra por consecuencia: 

l. La nulidad del acto de adjUdicación o actos Irregulares estableciendo, cuando proceda, las directrices 
necesanas para que estos se repongan conforme a la Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento, o 

111 La declarac1ón relativa a lo infwidado de la inconformidad 

ARTÍCULO 88.- En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Contraloria, se podra Interponer el 
recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, impugnarla ante las instancias 
jurisdiccionales competentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 89.- Los contratistas podran presentar quejas ante la Contraloria, con motivo del incumplimiento 
de los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan celebrados con las dependencias y entidades. 

Una vez recibida la queJa respectiva, la Contraloria señalará día y hora para que tenga venficativo la audiencia de 
conc111ac1ón y citará a las partes. Dicha audrencia se deberá celebrar dentro los qwnce días hábiles sigwentes a la 
fecha de recepc1ón de la queja 

La asistencia a la audiencia de conciliación sera obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte 
del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por desistido de su queja. 
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ARTÍCULO 90.· La conciliación deberá promover la total ejecución de los trabajOS y la resolución de 
controversias, a través de los convenros que se acuerden por las partes, los que podrán, en su caso, considerarse 
para efectos de la solventación de observaciones de los órganos de control. 

En la audiencra de concíliacrón, la Contrataría tomando en cuenta los hechos manifestados en la queJa y los 
argumentos que hicrere valer la dependencia o entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos 
de controversra y exhortará a las partes para concrliar sus intereses, conforme a las drsposicrones de esta Ley, sin 
prejuzgar sobre el confi1cto planteado 

En caso de que sea necesario, la audrencia se podrá realrzar en varias sesiones. Para ello, la Contraloría señalara 
los días y horas para que tengan verificativo. El proced1m1ento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor 
de sesenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, salvo que las 
partes acuerden un plazo mayor, por causas debidamente justificadas. 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada en la que consten los resultados de las actuaciones. 

ARTÍCULO 91.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el conven1o respectivo obligará 
a las m1smas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. En caso contrario, 
quedaran a salvo sus derechos. para que los hagan valer ante los tribunales federales 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL ARBITRAJE 

ARTÍCULO 92.· Las controversias que surjan entre las partes en los contratos correspondientes a las 
materias reguladas por la presente Ley. podrán sujetarse a juicio arbitral a elección de las partes ante el Tnbunal 
Arbitral que se constituya ·par arbitras independientes o por la Contraloria, a través del órgano que establece el 
articulo 16 b1s de la Ley. Los costos y honorarios del arbitraje carrera por cuenta de las partes contratantes. 
tratándose de arbitras independientes. en tanto que el Arbitraje ante la Contraloria sera gratuito. 

El acceso al arbitraJe como medio de solución de controversias por Interpretación a las cláusulas de los contratos o 
por cuest1ones relativas a la ejecución de las obras o serviCIOS relacionados con las mismas contratados, deberá 
preverse en las bases de licitación y en cláusula expresa en los contratos relativos. . .. 
ARTÍCULO 93.· Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que· se 
susc1ten postenor a la firma y formalización del contrato, ya sea en cláusula compromisoria expresa en el contrato o 
por convenio expreso posterior. 

Los compromisos arbitrales serán válidos y vinculatonos, s1empre y cuando reúnan los requisitos siguientes: 

El monto del contrato o de la controversia exceda la cantidad equivalente a m1l quinientas veces el salano 
min1mo general v1gente en el Distrito Federal, elevado al mes, 

11. Que se trate de supuestos regulados en el presente capitulo de la Ley, y 

En los casos de que el monto del contrato o de la controversia exceda la cant1dad equivalente a d1ez mil veces el 
salario mínimo general v1gente en el D1strito Federal elevado al mes, el Tribunal Arbitral debenl constituirse por tres 
árbitros En caso de un monto inferior al señalado el Tribunal Arbitral se constituirá con un solo arbitro 

ARTÍCULO 94.· Las partes podrán pactar en el compromiso arbitral, que el arbitraje se realice de estricto 
derecho o de am1gable composición. En cualqUiera de los casos, la mstrucción del procedimiento y su resolución se 
deberá desahogar en el lugar donde se haya formalizado el contrato. 

ARTÍCULO 95.· En el arbitraje de estncto derecho las partes determinaran el procedimiento arbitral al que habrán 
de sujetarse, pudiendo escoger: 

l. El Código de Comerc1o, 

11. Reglamento de Arbitraje de México. 
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111 El Reglamento de ArbitraJe de la Camara Nac1onal de Comercio de la Ciudad de Mex1co, 

lll El Reglamento de Arbitraje de la Corte Internacional de Arb1traje de la Cámara de Comerc1o Internacional en 
París, Franc1a, y 

IV La Asociación Americana de ArbitraJe. 

ARTÍCULO 96.- En el arbitraje de amigable composición, las partes fiJaran las cuestiones que podran ser objeto del 
arbitraje, sin sujec1ón a reglas legales pero observando las formalidades esenciales del procedimiento 

El arbitro tendra libertad para resolver en concienCia y a buena fe guardada, tendra la facultad de allegarse todos los 
elementos de prueba que cons1dere necesarios para resolver las cuestiones planteadas, no habrá términos, n1 
tnc1dentes. 

ARTÍCULO 97.- El procedimiento arbitral culmina con laudo arbitral, sea em1t1do por la Contraloria, a través del 
órgano facultado en los térmmos de esta Ley, o por el Tnbunal Arb1tral constitu1do por árb1tros independientes, 
deberá cumplimentarse dentro del término de quince dias naturales stgu1entes a la fecha de su notificación, salvo 
pacto en contrario. 

ARTÍCULO 98.- Las resoluciones que se d1cten durante el procedimiento admitiran como úmco recurso el de 
revocación, que deben resolverse por el Tnbunal Arbitral en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas. 

Contra los laudos que se emitan no procede recurso alguno y sólo estarán sujetos a aclarac1ón dentro de los dos 
di as habiles s1guiente a la fecha de su not1ficac1ón. 

ARTÍCULO 99.- Los laudos arbitrales, podran· const1tuir un med1o a través del cual puedan solventarse 
observaciones de los órganos de control sobre las matenas objeto del procedimiento arbitral 

ARTÍCULO 100.-Los Colegios y Camaras profesionales designaran a los arbitras independientes haciendo del 
conocimiento dichas des1gnac1ones a la Contralona por conducto del órgano que establece el artículo 16 bis de la 
Ley. 

Para tales efectos, la Contraloría por conducto del órgano de referencia, elaborará una lista de árbitros 
Independientes que se publicará durante el mes de enero de cada año en el Diana Oficial de la FederaCIÓn. 

Para constituirse como arb1tro mdepend1ente se requieren los s1gu1entes reqUisitos: 

Ser profes1omsta t1tulado como L1cenc1ado en Derecho, Ingeniería o Arquitectura en sus diversas ramas o 
especialización, con expenencia en el ejercicio profesional de c1nco años como mímmo anteriores a 
la designación; 

11. Poseer reconoc1do prest1gio profesional. honorabilidad y solvencia moral; 

111. No haber sido condenado por delito Intencional; 

IV. No tener vínculos de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el cuarto grado, o civil con los 
serv1dores públicos responsables o de QUienes suscriban los contratos de obras públicas y serviCIOS 
relacionados con las mismas por parte de las dependencias y entidades, y 

V. No desempeñar ningún empleo, cargo o comis1ón en el servicio públicO, o haberse retirado de dicho servicio 
con un año de anticipación a la fecha de designación. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
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REGLAMENTO de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.· Presidencia 

de la República. 
VICENTE FOX QUESADA, Presidenle de los Eslados Un1dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Polit1ca de los Estados Umdos Mex1canos y con fundamento en 
los articules 31, 34 y 37 de la Ley Orgán1ca de la Adm1n1strac1ón Pública Federal, he tenido a b1en expedir el 
siguiente· 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer tas dtsposic1ones que proptc1en el oportuno y 
estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS Relacionados con las M1smas. 

Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las defimc1ones establecidas en el articulo 2 de la Ley 
Asimismo, se entenderá por 

l. Ley la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M1smas; 

11. Obras las señaladas en el articulo 3 de la Ley; 

111 Servicios: los menc1onados en el articulo 4 de la Ley, 

IV. Superintendente de construCCión: el representante del contratista ante la dependencia o la entidad para 
cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los 
trabajos; 

V. Bitácora: el Instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de comunicación 
convencional entre las partes que firman el contrato y estará v1gente durante el desarrollo de los trabajos, y 
en el que deberán referirse los asuntos importantes que se desarrollen durante la ejecución de las obras y 
servicros: 

VI Especificacrones generales de construccrón· el conJunto de cond1crones generales que las dependencias y 
ent1dades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que deben aplicarse para la 
realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en serv1c1o, mantenimiento y 
supervisión, que comprenden la forma de med1c1ón y la base de pago de los conceptos de trabajo; 

VIL Especrficaciones particulares de construcción: el conjunto de reqursitos exrgrdos por las dependencras y 
entrdades para la realrzación de cada obra, mismas que modifican, adicionan o sustrtuyen a las 
especrficacrones generales, 

VIII. Normas de calidad los requisitos mínrmos que, conforme a las especificaciones generales y partrculares de 
construcc1ón, las dependencias y entidades establecen para asegurar que los materiales y equipos de 
rnstalación permanente que se utilizan en cada obra, son los adecuados; 

IX. Estimación: la valuac1ón de los trabajos ejecutados en el pe~1odo pactado, aplicando los precios unitarios a 
las cantidades de los conceptos de trabajos realizados En contratos a precio alzado, es la valuación de los 
trabajos realizados en cada actividad de obra conforme a la cédula de avance y al periodo del programa de 
ejeCUCIÓn. 

Asrmismo, es el documento en el que se consrgnan las valuaciones mencionadas, para efecto de su pago, 
consrderando, en su caso, la amortización de los antrcrpos y los aJustes de costos, 

X Proyecto arqurtectónico el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una obra Se 
expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, drbujos artísticos, entre otros, y 

XI. Proyecto de rngenieria: el que comprende los planos constructrvos, memorias de célculo y descriptivas, 
especifrcacrones generales aplicables y partrculares que permitan llevar a cabo una obra civrl, eléctrica, 
mecánica o de cualquier otra especialidad. 
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Artículo 2.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estarán facultadas para Interpretar este Reglamento para efectos administratiVOS, debiendo considerar 
las disposiciones establecidas en la Ley 

Articulo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en matena de obras y serv1cios a que se refiere el artículo 1 de la 
Ley, deberán prever en la med1da que les resulte aplicable, los aspectos sigUientes· 

La determinación de las áreas responsables de contratación y ejecución de los trabajos, así como de las 
areas a que alude el segundo parrafo del articulo 43 de la Ley; 

11. El señalamiento de los cargos de los servidores públicos responsables de cada uno de los actos relativos a 
los procedimientos de contratación, ejecución e ínformac1ón de los trabajos, así como de los responsables 
de la firma de los contratos, para lo cual deberán cuidar el cumplimiento de las dispOSiciones legales 
aplicables; 

111. Los términos, forma y porcentajes para la aplicación de penas convencionales, conforme a lo dispuesto por 
el articulo 46 fracción VIII de la Ley, así como para el otorgam1ento de las garantías relativas a la correcta 
inversión de los anticipos y al cumpl1m1ento del contrato conforme a lo previsto en el artículo 48 de la Ley 

Tratándose de dependencias, las garantías se deberán sujetar a las disposiciones de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación y su Reglamento: 

IV El establecimiento de los criterios que deberén justificar para la utihzac1ón de mecanismos de puntos y 
porcentajes en los serviciOS, defimendo los rubros generales que se deberán considerar, la forma en que 
serán seleccionados y la manera de distribuirlos y calificarlos. Dichos criterios deberán evitar que se 
favorezca a una persona en particular o que se limite el número de licitantes; 

V. La defimción de los cnterios para determinar los casos en que las bases de l1c1tación podrén entregarse en 
forma gratuita, 

VI Los procedimientos para formalizar las prórrogas de los contratos; 
., 

VIl. La definición de los requiSitos necesarios para la formalización de los conven1os a que alude el artículO 59 
de la Ley, así como de los dictámenes técmcos, y ' · 

VIII. Los demas que resulten aplicables. 

Articulo 4.- Para los efectos de los articulas 27. 28, 31 fracción 111, 33 fracción XXII, 74, 83 y 85 de la Ley, el uso 
de los med1os remotos de comunicación electrónica, se regirá por las disposiciones y lineamientos que conforme~a la .. , 
Ley y este Reglamento emita la Contraloria. 

•,l 

Articulo 5.- El titular del area responsable de la ejecuc1ón de los traba¡os debera mantener actualizados el estado 
que guarden el avance físico y financiero de las obras, así como la Situación en que se encuentren los adeudos a 
cargo de los contratistas derivados de anticipos no amortizados, finiqUitos no liquidados o matenales y equipos no 
devueltos. 

Lo anterior a efecto de que en cualquier momento los órganos internos de control se encuentren en posibilidad de 
requerir dicha información. 

La Contraloria directamente o a través de los órganos internos de control, en el eJercicio de la facultad que le 
otorga el artículo 75 de la Ley, podrá solicitar los datos e informes relacionados con actos relativos a obras y 
serviCIOS y los servidores .Públicos y contratistas estarán obligados a proporcionarlos. Los contratistas que no aporten 
la mformac1ón que le reqUiera la Contraloria, en ejercicio de sus facultades de verificación, serán sancionados en los 
términos que establece el Titulo Séptimo de la Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

Articulo 6.- En la planeac1ón de las obras y serviCIOS, las dependencias y entidades, según las características, 
complejidad y magn1tud de los trabajos, deberan considerar, ademas de lo previsto en la Ley, lo siguiente: 

l. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de ejecución, o b1en, 
que cuenten con 1nstalac1ones en operación, con el propósito de identificar. aquellos trabajos que pudieran 
ocasionar daños, intelierencias o .suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las dependencias 
o entidades delimitarán los alcances de los trabajos que a cada una de ellas les corresponda realizar, 
deb1endo establecer el programa de ejecución que contemple una secuencia de actividades, de forma tal 
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que se evite la duplicidad o repet1ción de conceptos 

de traba¡o; 

11. Las acciones que conforme a los lineamientos que en esta matena pueda expedir la Secretaria. cuando los 
trabajos rebasen un ejerciCIO presupuestario, permitan contar con los recursos necesarios durante los 
pnmeros meses de cada nuevo ejerc1c1o, a efecto de no interrumpir la debida continuidad de la obra o 

serv1c1o de que se trate: 

111. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y serv1c1os y la selecc1ón de aquellos 
procedimientos de seguridad del personal e mstalaciones, construcción, materiales, productos y equipos 
que sat1sfagan los requenmientos técnicos, ambientales y económicos del proyecto; 

IV. La pnondad a la continuación de las obras y seruicios en proceso, 

V Los análisis de factibilidad de acuerdo a los estud1os de costo beneficio; 

VI Los trabaJOS de conservación y mantemm1ento de b1enes mmuebles, tanto los capitalizables como los no 

capitalizables, 

VIl. Las obras que deban realizarse por requerimiento o afectación de otras dependencias o entidades, asi 
como las correspondientes al desarrollo reg1onal a través de los convenios que celebren el Ejecutivo Federal 
y los gobiernos estatales, cuando sea el caso, y 

VIII. Además de las anteriores, en las obras por administración directa, la disponibilidad del person'al adscrito a 
las áreas de proyectos y construcción, así como los recursos, maquinaria y equipo de su propiedad, 
conforme a los térmmos señalados en el artículo 70 de la Ley 

Artículo 7.- La Secretaría de Economía establecerá un s1stema informático mediante el cual las dependencias y 
entidades deberán rem1tir a la prop1a Secretaria, a través de medios electrómcos, tos programas anuales de obras 
públicas y serviCIOS, así como sus respectivas modificaciones. 

Cuando se establezcan requisitos de contenido nac1onat en los términos del últ1mo párrafo del artículo 30 de la 
Ley, la Secretaria de Economía podrá solicitar a la dependencia o entidad convocante, la información necesaria para 
verificar el cumplimiento del contenido de fabncación nacional de los materiales, maquinana y equipo de instalación 
permanente que deban ser utilizados en la eJecución de obras, de conformidad con las reglas de carácter general 
que para estos efectos em1ta dicha Secretaría. 

Articulo 8.- Para los efectos del articulo 18 de la Ley, las dependencias coordinadoras de sector deberán 
establecer una base de datos que les permita organ1zar la información que les remitan las entidades sobre estudiOS o 
proyectos de obras 

Las entidades deberán remitir la Información correspondiente dentro de los tre1nta días naturales siguientes al que 

se haya concluido el estudio o proyecto de que se trate Las entidades que hayan realizado los estudios o proyectos, 

tendrán la obligación de proporcionarlos directamente a las dependencias o entidades que los soliciten. 

En los casos en que un estudio o proyecto satisfaga las necesidades de las dependencias o entidades y sólo se 

reqwera de trabajos de adecuación, actualización o complemento, se deberé elaborar la JUStificación a través del 

dictamen correspondiente según las Circunstancias que concurran, debiendo contar con la autorización del titular del 

érea responsable de los trabaJOS. 

Las dependencias coordinadoras de sector deberán proporcionar a las entidades que lo requieran, la información 

que esté a su dispos1c1ón, dentro de los vemte días naturales sigUJentes a la solicitud correspondiente, concluido este 

plazo sin que ex1sta respuesta, se considerara que no ex1ste 

información alguna. 

Articulo 9.- Las dependencias y entidades que, por las caracteristicas, complejidad y magnitud de las obras que 

realicen, cuenten o requ1eran de normas técn1cas para aphcar en sus especificaciones generales de construcción, 

deberén exigir su cumplimiento. 

Articulo 10.- Los servidores públ1cos que decidan y aprueben los proyectos para la realización de obras o 

servicios, serán responsables de vig1lar que las acciones. planes y programas se lleven al cabo conforme a lo 

previsto y autonzado, así como de todas las modificaciones que se real1cen a dichos proyectos. 
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Las dependencias y entidades al determinar el proyecto y programa de realización de cada contrato deberan 

prever el presupuesto requerido en forma total y por ejercicios presupuestales, los periodos necesanos para la 

elaboración de los estudros y proyectos específicos de ingeniería, arqurtectura y de instalaciones, en su caso. 

penados de prueba, normas de calidad y especrficacrones de construccrón. el análrsrs costo beneficro que elaboren. 

conforme a las drsposicrones que emrta la Secretaria: bases de lrcrtacrón y modelos de contratos necesarios para 1¿ 

realización de los trabajos. 

Los programas de ejecución de los trabaJoS indicaran las fechas prevrstas de comienzo y terminación de todas 

sus fases, considerando las acciones prevras a su iniciación y las condiciones climátrcas, geográficas y demás 

características ambientales esperadas en la zona o región donde deban realizarse 

Artículo 11.· Para que las dependencias y entidades puedan iniciar la ejecución de obras o serv1c1os, ya sea por 

administración directa o por contrato, será necesario que se verifique lo Siguiente: 

Dependiendo del t1po de contrato, que se cuente con los estudios y proyectos de arqUitectura e 1ngen1eria, 

las especificaciones técnicas generales y particulares y las normas de calidad correspondientes: el 

presupuesto de obra total y de cada ejercicio, según sea el caso, e1 programa de ejecución, los programas 

de suministro de matenales, mano de obra y maquinaria y equipo y, en su caso, de equipo de instalación 

permanente, ya sea que éstos sean proporcionados por la convocante o los contratistas. Tratándose de 

servicios se deberá contar con los térmmos de referencia, los programas de prestación de serviCIOS, la 

plantilla y organigrama del personal y el presupuesto de los trabajos, 

11 Que se haya garantizado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecuc1ón por adm1nistrac1ón d~recta, y 

111 Que se haya designado por escrito a las personas que se encargaran de la res1denc1a de obra y de la 

superintendencia de construcción del contratista 

En la realización de los trabaJOS, se deberán prever los impactos económ1cos, soc1ales y ecológ1cos qu8 se 

onginen con su ejecución; de realizarse dentro de un centro de población o cerca de él, deberán ser acordes con los 

programas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia, debiendo contar para ello con las autorizaciones 

correspondientes, salvo en los casos enunc1ados en las fracc1ones 11, IV y V del artículo 42 de la Ley. 

CAPiTULO SEGUNDO 
COMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS 

... 

Artículo 12.· La información y documentación que se someta a la consideración del com1té, serán de la exclusiva 
responsabilidad del area que las formule. 

Tratándose de las fracciones 11, IV y V del articulo 42 de la Ley, no sera necesario contar, previamente al1n1cio del 
procedimiento de contratación, con el dictamen para no celebrar licitaciones públicas, por lo que las dependencias y 
entidades deberán info'rmar al propio comité, una ~ez que se concluya la contratación respectiva. 

En la constitución de los subcomités, los comités de obra determinarán su integración, operación y funciones, así 
como la forma y los términos en que informarán al propio comité 

Artículo 13.· Los comités de obras públ1cas en las dependenp1as, se integrarán con los m1embros sigUientes: 

A. Con derecho a voz y voto: 

l. El Ofic1al Mayor, qUien lo pres1d1rá; 

11. El t1tular del area responsable de la administración de los recursos materiales, qUien fungira como 
secretario ejecutivo, y 

111. Los vocales SigUientes. 

a El titular del área de programación y presupuesto de la dependencia; 

b. El titular del area responsable de la contratación de obras y serv1cios, y 

c. Los titulares de otras areas que tengan relación con la generalidad de los asuntos materia del 
comité, y 
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B. Sm derecho a voto, pero con voz, los asesores e 1nv1tados s1guientes. 

l. Un serv1dor público des1gnado por el área juridica; 

11 Un servidor público designado por el órgano de control interno, 

111 Invitados. o especialistas, en su caso Para la selección de estas personas las dependencias Y 
entidades deberán considerar las características, magmtud, complejidad o especialidad técnica de las 
obras o servicios que se pretendan contratar. D1chas personas deberán guardar absoluta 
confidencialidad de la mformación a la que tengan acceso. 

Por lo que respecta a las entidades, los comités de obra se integrarán en la forma prevista para las 
dependencias, salvo los miembros a que se refieren las fracciones 1 y 11 del apartado A de este articulo, cuyos cargos 
deberán recaer en servidores públicos que tengan bajo su responsabilidad la ejecuc1on de las obras 

y servicios 

La Contraloría tomando en cuenta las características y necesidades de las dependencias y entidades, previa 
solicitud por escnto, podrá autorizar que los comités se integren en forma d1stinta a la establec1da en este 
Reglamento 

Artículo 14.~ Para la realización de sus reun1ones, se debera considerar lo sigutente: 

Los integrantes del comité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito a sus respectivos 

suplentes, los que deberán contar con un nivel jerárquico inmediato inferior, y sólo podrán participar en 
ausenc1a del titular, 

11 Los asesores y los invitados que asistan para orientar o aclarar la mformación de los asuntos a tratar. 

deberan firmar el acta de la reunión como constanc1a de su participación, 

111 El formato del asunto que se someta a la consideración del comité, deberé estar firmado por el secretano 
ejecutiVO, responsabilizándose de que la mformación contenida en el m1smo, corresponda a la 
proporcionada por las áreas solicitantes, 

IV. Las especificaciones y justificaciones técnicas y económicas, deberén ser firmadas por el titular del área 
responsable del asunto que se someta a la consideración del com1té; 

V La responsabilidad de cada mtegrante del com1té quedará limitada al voto o comentano que em1ta u omita, 

en lo particular, respecto al asunto sometido a su cons1derac1ón, con base en la documentación que le sea 
presentada. En este sent1do, las determmac1ones y opiniones de los miembros del com1té. no comprenden 

las acc1ones u om1siones que postenormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 

contratación o en el cumplimiento de los contratos, y 

VI. El comité no podrá opinar sobre hechos consumados. 

Artículo 15.~ Las reun1ones de los comités se celebrarán en los térmmos Siguientes 

Las ordinarias tendrán verificat1vo por lo menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos a tratar, en 
cuyo caso deberá darse av1so oportunamente a los miembros del comité Sólo en casos debidamente 
JUStificados, se podrán realizar reun1ones extraordinanas; 

11. Se llevarán a cabo cuando asistan como mín1mo la mitad más uno de los m1embros con derecho a voto, y 
las decisiones se tomaran por mayoria de votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión qu1en em1te el 
voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea unén1me. 

En caso de empate, quien pres1da tendrá voto de cal1dad para tomar la determinación correspondiente; 

111. En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las reuniones no podrán llevarse a cabo, 

IV. El orden del día, Junto con los documentos correspondientes de cada reunión, se entregarán a los 
mtegrantes del comité, cuando menos con dos días héb1les de ant1ctpac1ón al día de las reumones 

ordmanas y con un día hábil de antiCipación para las extraordmanas. En caso de no cumplir estos plazos, la 
ses1ón no podrá llevarse a cabo, 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del com1té, deberán presentarse a través de un documento, 
cualquiera que sea la forma que adopte, éste invariablemente deberá contener los datos siguientes· 

38 



a La información resumida del asunto que se propone sea analizada, o b1en. la descnpción genérica de 
las obras o servicios que pretendan contratar, así como su monto estimado; 

b La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación, deb1endo 
anexar el escrito a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 41 de la Ley, 

c. La 1nd1cación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de la cual deberá 
considerarse la que acredite la existencia de suficiencia presupuestana, y 

d. Los demás que se consideren relevantes, 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el comité, el documento a que se refiere la fracción 

anterior, deberá ser firmado por cada as1stente con derecho a voto; 

VIl. De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que hubieran intervenido en ella, misma 
que se aprobará, a más tardar, en la reunión ord1nana inmed1ata postenor, en d1cha acta se deberán señalar 

el sentido de los acuerdos tomados por los m1embros con derecho a voto y los comentarios relevantes de 

cada caso. 

VIII. lnvanablemente deberá incluirse en el orden del dia, un apartado correspondiente al seguimiento de 
acuerdos emitidos en las reun1ones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales, sólo 

podrán incluirse asuntos de carácter informativo, y 

IX En la pnmera reunión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del comité el calendano de 
reuniones ordinarias, el presupuesto autorizado para realizar obras públicas y servicios y los montos 

máximos a que alude el articulo 43 de la Ley 

Artículo 16.- El secretario ejecutivo informará tnmestralmente al comité, lo siguiente 

l. La referencia de la:; 1nconformidades recibidas, a fin de que el com1té cuente con elementos para proponer 

med1das tendientes a subsanar las deficiencias que, en su caso, estuv1eren ocurnendo en las áreas 
encargadas de realizar los procedimientos de contratación, con el propósito de evitar se susciten otras. Para 

ello, será necesario prec1sar el acto en contra del cual se presenta la inconformidad, las áreas involucradas, 

los mot1vos que la generaron, y el sent1do de la resolución; 

11. El estado que guarden los procedimientos de aplicación de garantias por la rescisión de los contratos o ·por 
el no reintegro de anticipos,· así como, tratándose de dependenCias, en su caso, el cumplimiento del envio a 
que se refiere el articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servic1o de Tesoreria de la Federación, y 

111. Los resultados de la gest1ón del comité y de la contratación de obras y servicios realizados en la 
dependencia o entidad. 

Artículo 17.- Los integrantes de los comités tendrán, entre otras, las Siguientes funciones: 

l. Presidente: autonzar las órdenes del dia de las reuniones ordinarias y extraordinarias, presidir las reuniones 
del comité y convocar a sus miembros; 

11. Secretario ejecutivo: v1gilar la elaboración y expediCión de las convocatorias, contemdo de las órdenes del 
día y de los listados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así 
como remitirlos a cada integrante del comité; 

As1m1smo, deberá cu1dar que tos acuerdos del com1té se asienten correctamente, y levantar el acta de cada 

una de las sesiones, vigilando que el archivo de documentos esté completo y actualizado, debiendo 
conservarlos en custodia; 

111 Vocales. en su caso, enviar al secretario ejecut1vo con la suficiente anticipación, los documentos de los 
asuntos que se deban someter a la consideración del com1té; analizar el orden del dia y los documentos 
sobre los asuntos a tratar, asi como pronunc1ar los comentarios que estime pertrnentes; 

IV Asesores: proporcionar la onentación necesana en torno a los asuntos que se traten, de acuerdo con las 
facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado, y 
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V. Invitados o especialistas· los que tendrán participación en los casos en que el presidente o el secretano 
ejecutivo considere necesaria su intervención. para aclarar aspectos técn1cos o admimstrativos, 

relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del comité. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR CONTRATO 

CAPÍTULO PRIMERO 
LICITACIÓN PÚBLICA 

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES 

Artículo 18.- La licitación públ1ca inic1a con la publicación de la convocatória en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el caso de invitación a cuando menos tres personas. con la entrega de la primera invitación a los 
hc1tantes; ambas concluyen con el fallo correspondiente 

Artículo 19.- Las dependencias y entidades al elaborar sus bases de licitación de obras y servicios. deberán 

considerar lo sigUiente· 

Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabaJOS a realizar. deberán contener los 
elementos necesarios para que la presentación de propuestas, por parte de los IJCJtantes, sea completa, 
un1forme y ordenada, debiendo utilizar los formatos e instructivos elaborados y proporcionados por las 
dependencias o entidades En caso de que el liCitante presente otros formatos, éstos deberán cumplir con 
cada uno de los elementos requendos por las convocantes: 

11. Cuando la ejecución de los lrabajos comprenda mas de un ejerc1cio presupueslano, se debera informar a 
los l1citantes el Importe estimado para ejercer en el primer eJerciCIO, así como el ongen 

del m1smo, 

111. D1vid1r el catálogo de conceptos en las part1das y subpartidas que se requieran para la realización de los 
trabajos de acuerdo a sus características, complejidad y magnitud; tratándose de contratos a precio alzado, 
se deberán indicar las actividades y, en su caso, las subactividades en que se dividirán los mismos. y 

IV.· Que los requisitos y documentos estén particulanzados para cada obra o servicio que se lic1te. 

Artículo 20.- Las bases podrán ser entregadas a los mteresados a título gratuito Cuando se establezca un costo 
para su adquisición, el costo de venta deber~ determmarse d1vidiendo el monto de los gastos en que haya 1ncurrido 
la dependencia o entidad, exclusivamente por concepto de publicación de la convocatona en el Diario Oficial de la 
Federación y de reproduCCión de los documentos que integran las bases. entre el número de Interesados que est1ma 
las adquirirán. D1chos gastos no cons1derarán los costos derivados de los estudios, proyectos, asesorías, materiales 
de ofic1na, servicios de mensajería y cualquier otro ong~nado con mot1vo de la preparación de las bases 

El pago se hara en la forma y en el lugar 1ndicado en la convocatoria. A todo interesado que pague el 1mporte de 
las bases se le entregara un comprobante y tendra derecho a participar en la licilac1ón. 

Los convocantes establecerán en las bases de hc1tac1ón que los l1citantes deberán 1nclu1r en el sobre de la 
propuesta técnica, copia del recibo de pago de las bases respectivas, ya que en caso contrano no podrá admitirse su 
participación. 

Artículo 21.- La VISita al sitio donde se realizarán los trabaJOS será optat1va para los interesados, pero en su 
propuesta deberán mcluir un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de realización de los trabajos y sus 
condiciones ambientales, por lo que no podrán Invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por 
este motivo. 

Al s1t1o de realización de los trabajos, podrán asistir los mteresados y sus auxi11ares que hayan adquirido las 
bases de licitación, así como aquéllos que autorice la convocante. A quienes adquieran las bases con posterioridad a 
la real1zación de la v1sita, podrá perm1tirseles el acceso al lugar en que se llevarán a cabo los trabajos, siempre que 
lo soliciten con anticipación de por lo menos vemt1cuatro horas a la conclusión del penado de venta, aunque no será 
obligatorio para la dependencia o entidad designar a un técnico que guíe 
la vis1ta. 

Artículo 22.- La junta de aclaraciones deberá ser postenor a la visita al sitio de realización de los trabajos. Las 
dependencias y entidades podrán celebrar el número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias, 
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atendiendo a las características, complejidad y magn1tud de los trabaJOS a realizar, deb1endo comun~car a los 
as1stentes en cada junta, la nueva fecha de celebración. 

En las juntas los lícitantes que hubieran adquirido las bases, podrán as1stir y solicitar aclaraciones o 
modificaciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, las cuales serán ponderadas por 
las dependencias y ent1dades. 

De toda Junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las preguntas 
formuladas por los licitantes y las respuestas de la dependencia o entidad y, en su caso, los datos relevantes de la 
visita al s1tio de realización de los trabajos; debiendo entregar cop1a a los presentes 9 ponerse a d1spos1c1ón de los 
ausentes, en las oficinas de la convocante o por med1os de difustón electrónica. 

Las dependencias y enttdades podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta de aclaraciones, a 
las que deberán dar contestación antes de .que termine el último dia de la venta de bases 

Artículo 23.- Los llcttantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases, así como en las 
aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas El licitante deberá firmar cada una de las fojas 
que integren su proposiCión 

La propuesta será entregada en sobres por separado, claramente 1dent1ficados en su parte extenor y 
completamente cerrados 

Articulo 24.- Las dependencias y entidades deberán requenr a los licitantes que acompañen a sus propuestas 
los siguientes documentos 

l. Escnto en el que man1fieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
serv1rá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto, 

11 Escnto med1ante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el articulo 
51 de la Ley; 

111 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 1nmedrato ~:) 

IV 

antenor, con el que se acred1te el capital contable requerido por la convocante :j;}-. J.r. 

El capital contable requendo para los trabaJOS en que se considere el suministro de equipo de instalación ,,--¿.t. ~~~ 
permanente o en los que el liCitante deba fincar ped1dos de insumas 
deberá ser cuando menos 1gual al monto que considere necesario para fincar los pedidos, 
ejerc1cio; 

Identificación oficial vígent~ con fotografía, tratándose de personas fís1cas, y 

especi¡_3jes, 
en el pri!ner 

·1":.-

V Escnto med1ante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contnbuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa: relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escnturas públicas en las que conste el acta const1tut1va y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscnpción del notario o fedatario público ,que las 
protocolizó: asimismo los datos de inscnpción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los mstrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscnpc1ón del 
notano o fedatario público que los protocolizó. 

En las bases de las licitaciones públ1cas e mvitaciones deberán ind1carse que previamente a la firma del contrato, 
el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredite 
su ex1stenc1a legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente 

Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los documentos cuenten con la legalización o 
apostillamiento correspondiente. 

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo. la convocante devolverá al interesado los documentos originales o 
certificados, conservándolos en copias Simples. 

La presentación de estos documentos servtrá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales 
necesarios, s1n perjuicio de su análisis detallado. 
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Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma mdtvidual 
los requisitos señalados. además de entregar una capta del convenio a que se refiere el articulo 28 de este 
Reglamento La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupac1ón y la del convemo debera 
hacerse por el representante común. 

Artículo 25.- El registro previo de participantes a que alude el articulo 36 de la Ley, solamente podra utilizarse 
para agilizar los proced1m1entos de contratación, por lo que en ningún caso será considerado como una preselecctón 
o precaltficactón de hcttantes . 

• Artículo 26.- Las dependencias y entidades podran requerir que la propuesta técnica de los licitantes contenga 
los srguientes documentos, los que podrán adecuarse atendtendo a las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos: 

l. Descripción de la Planeación tntegral delltcttante para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento 
constructivo de ejecución de los trabajos Las dependencias y entidades podran establecer las 
restriccrones técntcas que procedan conforme a los proyectos;. 

11 Relación de maqUinana y equipo de construcción, Indicando si son de su proptedad, arrendadas con o 
sm opctón a compra, su ubicación fistca, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se 
dispondrá de estos msumos en el sitio de los trabajos, tratándose de maqutnana o equipo de 
construcctón arrendádo, con o sin opctón a compra. deberá presentar carta compromiso de 
arrendamiento y dtsponrbilidad en el caso de que resultare ganador, 

111. Curnculum de los profestonales técnicos al servicto del licrtante, identificando a los que se encargarán 
de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener expenenc1a en obras de 
características técnicas y magnttud similares, 

IV. ldent1ficac1ón de los trabajos realizados por el lic1tante y su personal, que acrediten la expenencm y la 
capacidad técnica requenda, en los que sea comprobable su parttcipactón, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, tmportes totales, importes ejercidos o por eJercer y las fechas 
previstas de termmactones, según el caso; 

V. Manifestación escnta de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad 
de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la dependencia o 
ent1dad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a 
sus términos, 

VI Mamfestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en las bases de la hcttacrón Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
tnformactón necesaria que acredtte la expenencta y capacidad técnica y económtca de las personas 
que se subcontratarán, 

VIl Mantfestactón escrita de conocer y haber considerado en la tntegración de su propuesta, los materiales 
y equtpos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionara la convocante, así como el 
programa de sum1n1stro correspondtente; 

VIII. Manifestación escrita de _conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones ambientales, 
así como de haber considerado las modtficaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de 
licttación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenidO del modelo del contrato y su conformidad de aJustarse a 
sus términos; 

X. Cuando se requiera de materiales, maqu1nana y equtpo de instalación permanente de ongen extranjero 
de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita de que los precios consrgnados 
en su propuesta no se cottzan en condiciones de prácticas desleales de comercio Internacional en su 
modalidad de discriminación de precios o de subs1d10s; 

XI. Dectarac1ón de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través 
de tnterpóstta persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servtdores públicos de la 
dependencia o entrdad convocante, 1nduzcan o alteren las evaluactones de las propuestas, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones mas 
ventajosas, con relactón a los demas participantes, y 
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XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberan integrarse al menos por los 
estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
basicas, salvo en el caso de empresas de reciente creac1ón. las cuales deberan presentar los mas 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

A. Tratandose de obras a precios unitanos, podran solicitar además los documentos siguientes 

l. Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de la 
propuesta, descnb1endo el concepto a desarrollar, su unidad de med1da y cantidad. asi como la 
relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mano de obra, maqu1naria y 
equipo de construcc1ón con sus correspondientes rendimientos, sin considerar costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, seran definidos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación; 

11 Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales más 
Significativos y equ1po de instalación permanente, mano de obra, maqumaria y eqwpo de construcción, 
con la descnpción y espec1ficac1ones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar. 
y sus respect1vas unidades de medic1ón, 

111. Analis1s, calculo e integración del factor de salano real conforme a lo previsto en este Reglamento; 

IV. Programa calendanzado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y subpartidas, 
indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar, y 

V. Programas cuantificados y calendarizados, dividido cada uno en partidas y subpartidas de súm1n1stro o 
utilización mensual de los sigwentes rubros. 

a. De la mano de obra, expresadas en JOrnadas e 1dent1ficando categorías, 

b De la maqu1nana y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 
identificando su t1po y características: : .. 

c. De los matenales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en 
unidades convencionales y volúmenes requeridos, y :;:1( ·' 

d. De la ut1l1zación del personal profes1onal técnico, administratiVO y de servicio encargado d~ la 
dirección, superv1s1ón y administración de los trabajos. 

B. Tratándose de obras a precio alzado, podrén solicitar ademas los documentos s1gu1entes: 

l. Listado de insumas Que interv1enen en la integractón de la propuesta, agrupando los matenales mas 
Significativos y equ1po de instalación permanente, mano de obra, maqumaria y equipo de construcción, 
con la descripción de cada uno de ellos; tratandose de proyectos integrales o llave en mano, el licitante 
señalará las normas de cal1dad y especificaciones técn1cas a que se sujetara, los cuales deberán 
apegarse a los establecidos por la convocante en las bases 
de licitación; 

11. Programa calendanzado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el porcentaje de 
avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111 Programas cuantificados y calendarizados en actividades y, en su caso, subact1vidades de suministro 
o utilización mensual de los siguientes rubros. 

a De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías: 

b. De la maquinaria y equ1po de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, 
identificando su tipo y características, 

c. De los materiales más Significativos y de los equ1pos de instalación permanente, expresados en 
unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 

d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de serviciO encargado de la 
d1recc1ón, superv1sión y administración de los trabaJOS 

) 

Articulo 27.- Las dependencias y entidades podran requerir que la propuesta económica de los licitantes 
contenga los s1gu1entes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las caracteristicas, complejidad y 
magnitud de los trabajos· 
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A. Tratándose de obras a precios unitanos· 

l. Análisis de los precros unitarios de los conceptos de trabaJo que representen al menos el ochenta por 
crento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con lo prevrsto en este 
Reglamento. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaJe citado, serán defimdos por el 
contratista, o bien, por las dependencias o entrdades en las bases de licrtación. 

El lrcitante ganador dentro de los qwnce dias naturales srgurentes a la emrsión del fallo, deberá 
entregar el complemento de los análisrs de los precios unitarios, los que deberán ser congruentes con 
el presupuesto presentado; 

11. Relación y análrsrs de los costos básicos de los materiales que se requieran para la ejecución de los 
trabajos. Cuando existan insumas de los señalados en la fracción X del articulo 26 de este 
Reglamento, se deberá señalar el precio ofertado por el licitante, 

111 Tabulador de salarios base de mano de obra por Jornada drurna de ocho horas e integración de los 
salarios; 

IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maqurnaria y equipo de construcción, 
debiendo consrderar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimrentos de máquinas y 
equipos nuevos; 

V. Analisis, cálculo e integración de los costos rndrrectos, identificando los correspondientes a los de 
administración de oficrnas de campo y los de oficinas centrales, 

VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento, 

VIl Utilidad propuesta por el hc1tante; 

.VIII. Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales más 
srgnrficativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maqurnaria y equipo de 
construcción, con la descnpcrón de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilrzar, con sus 
respectivas unidades de medición y sus importes: 

IX Catálogo de conceptos. contenrendo descnpción, unrdades de medrcrón, cantidades de trabajo, precios 
unitarios con número y letra e importes por partida, subpartrda, concepto y del total de la propuesta. 
Este documento formará el presupuesto de la obra que servrrá para formalizar el contrato 
correspondiente; 

X. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en part1das y subpartidas, de los conceptos de trabaJO que representen al 
menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debrendo existir congruencia con 
los programas presentados en la etapa técnrca, así como Jos que se mencionan en la fracción 
srguiente 

El licitante ganador dentro de los quince dias naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el programa de ejecución general de los trabajos que consrdere todos y cada uno de los 
conceptos que tntegran la propuesta, utrlizando preferentemente redes de actividades con ruta crítica y 
diagramas de barras Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lci requiera, el 
superrntendente de construccrón procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y 
c1nco dias naturales Siguientes al IniCIO de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se 
aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y 

XL Programas de erogaciones calendanzados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización 
mensual para los siguientes rubros: 

a. De la mano de obra: 

b De la maquinaria y equipo de construcción, identrficando su tipo y características; 

c. De los materiales más significatrvos y de los equrpos de instalaCión permanente, y 

d. De utilizacrón del personal profesional técnico, administrativo y de servicro encargado de la 
drrección, supervisión y adminrstración de los trabaJOS. 
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8 Tratándose de obras a precio alzado 

Red de actividades calendarizada, indicando las duraciones y la ruta crítica, 

11. Cédula de avances y pagos programados, calendanzados y cuantificados mensualmente por 
actividades a eJecutar; 

111 Programa de erogaciones de la ejeCUCión general de los trabajOS, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, dividido en act1v1dades y, en su caso, subact1v1dades deb1endo exist1r congruencia con 
los programas que se menc1onan en la fracción s1guiente. Éste deber~ considerarse 'dentro del 
contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajOS a que hace referencia el artículo 
195 de este Reglamento; 

IV Programas calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, en su caso, subactividades 
de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los Siguientes rubros 

a. De la mano de obra; 

b. De la maquinana y equipo de construcción, Identificando su tipo y características, 

c. De los materiales y equipo de instalación permanente, y 

d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 
dirección, supervisión y administración de los trabajos, y 

V Presupuesto total de los trabajos, el cual deberé d1v1dirse en act1v1dades de obra, indicando con 
número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta. 

Artículo 28.- Para part1cipar en una licitación, dos o más 1nteresados podran agruparse para presentar una sola 
propOSICión cumpliendo los siguientes requ!sitos · 

,,\' 

l. Bastara la adquisición de un solo ejemplar de las bases; 

11 Deberan celebrar entre si un convenio privado, el que contendré lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos 
con los que se acred1ta la existencia legal de las personas morales de la agrupación, 

b Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de: los 
testimonios públicos con los que se acred1ta su representación; 

e Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir, 

d. Determinación de un domiCiliO común para oír y recibir notificaciones; 

e. Designación de un representante común, otorgandole poder amplio y suficiente, para todo lo 
relacionado con la propuesta, y 

Est1pulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria 
P':lra comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme 

111 En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberé señalar que la 
propoSICión se presenta en forma conjunta El convenio a que hace referencia la fracción antenor se incluiré 
en el sobre que contenga la propuesta técnica. La convocante deberé rev1sar que el convemo cumple con 
los requis1tos exigidos, y 

IV. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante, se podran sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

SECCIÓN 11 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

Artículo 29.- Las propuestas en cada etapa deben de analizarse a su vez en dos formas, una cuantitativa donde 
para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin entrar a la revisión de 
su contenido; otra cualitat1va donde se realiza el estudiO detallado de las propuestas presentadas, a efecto de que las 
dependencias y ent1dades tengan los elementos necesanos para determ1nar la solvencia de las condiciones legales, 
técnicas·y económicas requeridas. 
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Los ltcitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y forma en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones 

Artículo 30.- Cada etapa deberá ser pres1d1da por el servidor público destgnado por la convocante, qu1en será la 
única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las deCISiones 
durante la realización del acto, deb1endo estar presente durante su desarrollo 

Artículo 31,- En la primera etapa se procederá, en primer término. a dar apertura a las propuestas técnicas de los 
ltcitantes que as1stan al acto y, postenormente, a las de los partrc1pantes que hayan env1ado su proposición por 
serv1c1o postal, de mensajería o medios remotos de comunicación electrónica. 

Las dependenctas y ent1dades se abstendrán de rectbtr cualquier propuesta que se presente después de la fecha 
y hora establecidas en las bases. 

Artículo 32.- Al concluir la pnmera etapa se levantara un acta en la que se hará constar como mímmo 
lo SIQUiente· 

Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo d1cha etapa; 

11. Nombre del servidor publicO encargado de presidir el acto; 

111. Nombre de los hcitantes cuyas propuestas técmcas fueron aceptadas para su análisis cual1tativo por las 
áreas designadas para ello; 

IV Nombre de los l1citantes cuyas propuestas fueron desechadas, as;, como las causas que lo motivaron, y 

V. Lugar, fecha y hora de celebración de la segunda etapa. 

La convocante podrá anticipar o diferir por escrito la fecha de celebrac1ón de la segunda etapa del proceso de 
11citac1on prevtsto en la convocatona y en las bases, s1n que exceda el plazo a que hace referencia el segundo 
párrafo de la fracción V del articulo 37 de la Ley, en este caso no será necesario hacer la pubhcactón en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 33.- La segunda etapa inictará con la lectura del resultado que contenga la evaluación de las propuestas 
técmcas, dando a conocer las que cumplieron con las condiciones legales y técn1cas y las que fueron desechadas, 
procediendo en este último caso, a entregar. a cada ltcttante un escnto en el que se señalen las razones que dieron 
origen al desechamiento y las disposiciones en las que se fundamente dicha determinación. 

Tratándose de contratos a prec10 alzado se firmara el presupuesto de obra y, en caso de contratos mixtos, tanto 
el catálogo de conceptos de la parte a precios unitanos, como el presupuesto de obra de la parte del precto alzado 

Articulo 34.- Al concluir la segunda etapa se levantara un acta en la que se hará constar como mínimo 

lo stgu1ente: 

l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo d1cha etapa, 

11. Nombre del servidor publico encargado de presidir el acto; 

111 Nombre de !os licitantes e Importes totales de las propuestas que fueron aceptadas para su análisis 

cual1tattvo por las áreas designadas para ello; 

IV. Nombre de los llcttantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas, asi como las causas que lo 

motivaron; 

V. Nombre de los l1c1tantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas como resultado del análisis 

cualitatiVO de las mismas, así como las causas que lo motivaron, y 

VI. El lugar, fecha y hora de la Junta publica donde se dará a conocer el fallo de la licitación. S1 la dependencia o 

ent1dad convocante opta por no realizar dicho acto, se deberá dar a conocer el lugar y fecha a part1r de la 

cual los participantes podrán conocer el fallo. 

Artículo 35.- A los actos de carácter público de las licitacmnes podran asistir los llcttantes cuyas propuestas 

hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber 

adquindo las bases manifieste su interés de estar presente en d1chos actos, baJO la condición de que deberán 

reg1strar su asistencia y abstenerse de intervemr en cualquier forma en los mismos. 
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SECCIÓN 111 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Artículo 36.· En general para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre otros. los 

Siguientes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la mformac1ón solicitada: 

11. Que los profesionales técmcos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la 

experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos 

En los aspectos referentes a la expenencia y capac1dad técnica que deban cumplir los licitantes, se 

deberán considerar, entre otros, el grado ac~dém1co de preparación profesional, la expenencia laboral 

específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados 

con la ejecuc1ón de los trabajos, 

111. Que los lic1tantes cuenten con la maquinana y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 

IV Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los trabajos, 

sea congruente con las características. complejidad y magnitud de los mismos, 

V. Que el procedimiento constructiVO descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante conoce los 

trabajos a realizar y que t1ene la capacidad y la expenenc1a para eJecutarlos satisfactoriamente: d1cho 

procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta, y 

VI. De los estados financieros, las dependencias y entidades de acuerdo con las caractenst1cas, magnitud 

y complejidad de los trabajos, determinaran en las bases de liCitación, aquellos aspectos que· se 

verificarán, entre otros: 

a. Que el capilal neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabaJOS a 

reat1zar, de acuerdo con su análisis financiero presentado; 

b Que el liCitante tenga capacidad para·pagar sus obligaciones, y 
:~·. 

c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

A Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá venficar: 

De los programas: 

a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por 

la convocante, 

b. Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de sumtnistros y utilizaCión, sean 
congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de 

los trabaJos; 

e Que los programas de sum1nrstro y util1zación de materiales, mano de obra y maquinana y equipo 
de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el 
liCitante y en el procedimiento constructivo a realizar; 

d. Cuando se reqUiera de equipo de instalación permanente, deberé considerarse que los 

suministros sean congruentes con el programa de ejecución general, y 

e. Que los insumas propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los 
programas; 

11 De la maqUina na y equipO. 

a Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabaJOS objeto de la lic1tac1ón, y que los datos cotncidan con el listado de maquinaria 
y equ1po presentado por el' licitante; 
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b Que las características y capacidad de la maquinana y equipo de construcción consideradas por 
el licitante. sean las adecuadas para desarrollar el trabaJO en las cond1ciones part1culares donde 
deberá ejecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por 
el contratista, o con las restricciones técn1cas, cuando la dependencia o ent1dad fije un 
procedimiento, y 

e Que en la maqumana y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados 
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determmen los manuales 
de los fabncantes respectivos, asi como las características ambientales de la zona donde vayan 
a realizarse los trabajos; 

111. De los materiales· 

a. Que en el consumo del matenal por un1dad de med1da. determinado por el licitante para el 
concepto de trabaJo en que interv1enen, se consideren los desperdicios, mermas, y, en su caso. 
los usos de acuerdo con la vida Util del material de que se trate, y 

b Que las características. especificaciOnes y calidad de los matenales y equ1pos de Instalación 
permanente, sean las requendas en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción establecidas en las bases, y 

IV. De la mano de obra 

a. Que el personal admimstratlvo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para eJecutar los 
trabajos, 

b. Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, considerando 
los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales 
de la zona y las caracterist1cas particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos, y 

c. Que se hayan considerado trabajadores de la espec1alidad requerida para la ejecución de los 
conceptos más significativos 

B. Tratándose de propuestas a prec1o alzado además se deberá verificar 

L Que los summ1stros y utilización de los insumas sean acordes con el proceso constructivo, de tal forma 
que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto uso, aprovechamiento o 
aplicación, 

11 De la maqumana y equipo· 

a Que la maquinaria y el eqwpo de construcción sean los adecuados, necesarios y suficientes para 
ejecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coinc1dan con el listado de maquinaria 
y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las caracterist1cas y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción conSiderada por 
el licitante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde 
deberá ejecutarse y que sea congruente con el procedimiento de construcc1ón y el programa de 
ejecución concebido por el licitante, y 

111 Que las características, espec1ficac1ones y calidad de los matenales y equ1pos de instalación 
permanente, sean las requendas en las bases para cumplir con los trabaJOS. 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán em1tir un dictamen donde se expongan las 
razones de las cond1c1ones legales requendas y las razones técnicas por las que se aceptan o se desechan las 
propuestas presentadas por los llc1tantes. 

Artículo 37.~ En general para la evaluac1ón económica de las propuestas se deberán considerar, entre otros, los 
srgu1entes aspectos· 

Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 

11. Que los precios propuestos por el l1c1tante sean aceptables, es dec1r, que sean acordes con las 
condiciOnes v1gentes en el mercado Internacional, nac1onal o de la zona o región en donde se 
ejecutaran los trabajos, individualmente o conformando la propuesta total. 
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A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 

Del presupuesto de obra. 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del prec1o 
unitano; 

b Que los importes de los prec1os un1tarios sean anotados con número y con letra, los cuales 
deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el anál1s1s 
de prec1o unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis, y 

c. Verificar que las operaciones antméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 
una o más tengan errores, se efectuarán las correcc1ones correspondientes; el monto correcto, 
será el que se considerará para el análisis comparativo de las proposiciones, 

JI Verificar que el análisis, cálculo e Integración de los prec1os unitanos, se haya realizado de acuerdo 
con lo establecido en este Reglamento, deb1endo revisar 

a Que los análiSIS de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, Indirectos, de 
financiamiento, cargo por ut1l1dad y cargos adiCIOnales: 

b. Que los costos directos se mtegren con los correspondientes a materiales. mano de obra. 
maquinaria y equ1po de construcción; 

c. Que los precios básicos de adquis1c1ón de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de Jos parámetros de preciOS vigentes en 
el mercado: 

d Que los costos bás1cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario 
real a los sueldos y .salarios de los técn1cos y trabajadores, conforme a lo previsto en este 
Reglamento; 

., 

e. Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre Incluido, bastando para tal efecto 
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requenda 
para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y 

Que los costos horanos por la ut11izac1ón de la maqUinana y equipo de construcción se hayan 
determinado por hora efect1va de trabajo, debiendo analizarse para cada máquina o equ~po, 
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados: 

111 Venf1car que los análiSIS de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento, deb1endo además considerar: 

a Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación 
de los costos básicos y con las normas de cal1dad especificadas en las bases de la licitación; 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán 
los trabajOS, y 

e Que loS costos horanos de la maquinaria y equipo de construcc1ón se hayan determinado con 
base en el precio y rendimientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán 
como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabncantes respectivos, asi 
como las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos: 

IV. Verificar que los análisrs de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 
prev1sto en este Reglamento, deb1e~do además considerar: 

a. Que el aniiiiSIS se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente, 
anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo directo; 

b. Constatar que para el analisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente los 
correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán únicamente los 
necesarios para dar apoyo técmco y adm1nistrat1vo a la superintendencJa del contratista 
encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la drrección, supervisión 
y adminrstración de la obra, y 
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e Que no se haya rncluido algún cargo que, por sus características o conforme a las bases de la 
licrtacrón, su pago deba efectuarse aplrcando un precio umtario especifico: 

V. Verificar que en el análtsis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
constderando lo srgurente. 

a. Que los i~gresos por concepto del o los anticipos que le serén otorgados al contratrsta, durante 
el eJercicio del contrato y del pago de las estimacrones, consideren la periodictdad y su plazo de 
trémtte y pago; deduciendo del monto de las estimacrones 
la amortrzación de los ant1crpos: 

b. Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos 
d1rectos e ind1rectos, 

c. Que la tasa de Interés aplicable esté definida con base en un 1nd1cador económrco especifico, 

d. Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución valonzado con 
montos mensuales, y 

e. Que la mecénica para el anéhsis y calculo del costo por financ1am1ento empleada por el licitante 
sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación: 

VI. Venficar que el célculo e Integración del cargo por ut1l1dad. se haya estructurado y determinado 
considerando que dentro de su monto, queden Incluidas la gananc1a que el contrat1sta est1ma que 
debe percibir por la ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos correspondrentes, 
no s1endo necesario su desglOse, 

VIl Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
Integran, y 

VIII Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo de 
construccrón sean congruentes con el programa de erogacrones de la ejecución general de los 
trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

B Traténdose de propuestas a precro alzado además se deberá verificar 

l. Del presupuesto de la obra: 

a Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca su 
importe: 

b Que los 1mportes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser COincidentes: en 
caso de diferencia deberé prevalece,r el que se consrgna con letra, y 

c. Verificar que el 1mporte total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
rnt.egran; 

11 Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados y el 
programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el procedimrento constructrvo: 

111 Que ex1sta consistencia lóg1ca de las act1v1dades descntas en la red, cédula de avances y pagos 
programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
ejecución de los trabaJOS y que los rnsumos propuestos por el ltcitante, correspondan a los periodos 
presentados en los programas, así como con los programas presentados en la propuesta técnica. 

SECCIÓN IV 
FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN 

Articulo 38.· Al finalizar la evaluación de las propuestas, las dependencias y entidades deberán emitir un 
dictamen en el que se hagan constar los aspectos s1gu1entes 

l. Los critenos utrlizados para la evatuacrón de las propuestas, 

11. La reseña cronológica de los actos del procedimiento: 

111. Las razones técnicas o económ1cas por las cuales se aceptan o desechan las propuestas presentadas por 
los licitantes: 
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IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber cumplido con los requenmientos 
exigidos: 

V. Nombre de los licttantes cuyas propuestas económicas hayan sido desechadas como resultado del anélists 
cualitat1vo de las mismas, 

VI La relación de los lic1tantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, ubic21ndolas de menor a mayor. 
de acuerdo con sus montos, 

Vil La fecha y lugar de elaborac1ón. y 

VIII Nombre, firma y cargo de los servidores públicos encargados de su elaboractón y aprobación. 

Cuando exista desecham1ento de alguna propuesta las dependencias y entidades debenin entregar a cada 
ltcitante. a través de un escnto Independiente, las razones y fundamentos para ello, con base en 
este dictamen. 

Artículo 39.- El fallo que emitan las dependencias y entidades debera contener lo siguiente. 

Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta, acompañando capta del dtctamen a que 
se refiere el articulo an_terior; 

11 La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 

111 En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 

IV. El lugar y fecha estimada en que el licitante ganador debera firmar el contrato, y 

V La fecha de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos. 

Cuando el fallo se dé a conocer en junta públ1ca. ésta comenzara con la lectura del resultado del dictamen que 
s1rvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador, debiendo levantar el acta donde conste la participación 
de los interesados, así como la información antes requerida. 

Con el fallo y el modelo de contrato en su poder, el licitante ganador podra tramitar las garantías a que hace 
referencia la Ley y este Reglamento 

SECCIÓN V 
. DES ECHAMIENTO DE PROPUESTAS, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL Y LICITACIONES DESIERTAS 

Artículo 40.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes: 

l. La presentación incompleta o la omis1ón de cualquier documento requerido en las bases; 

11 El ~ncumplim1ento de las condiciones legales, técn1cas y económicas requendas por la convocante; 

111. La consignación de datos sobre costos. precios o montos en alguno de los documentos de la propuesta 
tecn1ca; 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley, y 

V. Las demas que, de acuerdo·a las características. magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, sean 
consideradas expresamente en las bases de licitación por las dependencias y entidades y que sean 
estnctamente necesarias para la evaluación de las propuestas o la realización de los trabaJOS 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades que realicen la cancelación de una hc1tación en términos del artículo 
40 de la Ley, deberán notificar por escnto a los l1c1tantes y al órgano interno de control, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su emisión, las razones justificadas que funden y mot1ven d1Cha determinación y cubrirán los 
gastos no recuperables que, en su caso, procedan, y Siempre que sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relac1onen directamente con la operac1ón correspondiente. 

El pago de los gastos no recuperables se limitará a los siguientes conceptos· 

l. Costo de las bases de licitación; 

11. Costo de pasajes y hospedaje del personal que haya asistido a la visita al sitio de realización de los 
trabajOS, a la junta de aclaraciones. a las etapas del acto de presentación y apertura de las proposiciones, al 
fallo de licitación, y a la firma del contrato, en el caso de que el licitante no resida en el lugar en que se 
realice el procedimiento; 
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111 Costo de la preparación de la proposición que exclusivamente corresponden3 al pago de honorarios del 
personal técnico, profesional y adm1n1strat1vo que participó en forma directa en la preparación de la 
propuesta, los matenales de oficina utilizados y el pago por la utilización del equ1po de ofic1na y fotocopiado, 

y 

IV En su caso, el costo de la emis1ón de garantías 

Cuando se presente alguna situación de caso fortUJto o fuerza mayor, la convocante debera abstenerse de 
real1zar pago alguno por tal mot1vo 

Artículo 42.- Cuando la Contrataría determine la nulidad total del proced1m1ento de contratación por causas 
Imputables a la convocante en los términos del articulo 75 de la Ley, el pago de los gastos no recuperables se 
ajustara a los conceptos enunciados en el articulo anterior 

Articulo 43.- Además de los supuestos previstos en el articulo 40 de la Ley, la convocante podrá declarar 
des1erta una licitación en cualquiera de los sigu1entes casos 

l. Cuando ninguna persona adqu1era las bases, y 

11. Cuando no se rec1ba alguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

En estos supuestos se emitirá una segunda convocatoria, permitiendo la part1c1pac1ón a todo interesado, incluso a 
quienes participaron en la licitación declarada des1erta 

Se considerara que los precios de las propuestas presentadas por los licitantes no son aceptables, cuando se 
propongan importes que no puedan ser pagados por las dependencias y entidades. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

Articulo 44.- Cuando las dependencias y entidades opten por no realizar hc1tación públ1ca, el escrito a que alude 
el articulo 41 de la Ley contendrá lo siguiente 

l. Descripción general de los trabajos; 

11. El procedimiento de contratación seleccionado y la fundamentación del supuesto de excepción, 

111. Los critenos o razones que se t1enen para justlftcar el eJerctcio de la opción,. 

IV. Fecha probable de 1nic1o de los traba¡os y el plazo de ejecución de los mismos, 

V. Nombre y firma del titular del área responsable de la e¡ecuc1ón de los traba¡os, y 

VI. El lugar y fecha de su emisión 

Articulo 45.- Para los efectos de la fracción IV del articulo 42 de la Ley, se consideran fines militares aquellos 
que por su naturaleza estén destinados a realizar acttvtdades que tengan inttma relactón con las miSiones generales 
del ejército. fuerza aérea y armada nacionales, de conformidad con lo dispuesto en sus respectivas leyes org8n1cas, 
quedando excluidas aquéllas cuya naturaleza no tenga relac1ón d1recta con los fines mencionados. 

Articulo 46.- La ubtcac1ón de las diversas áreas de las dependencias y entidades, que por si mismas realicen 
contrataciones, dentro de los montos máximos a que hace referencia el artículo 43 de la Ley, se determinará en 
función de la inversión total autorizada que se as1gne a cada una de ellas para la real1zac1ón de obras y servtcios, 
m1sma que será calculada considerando la autorización global y las espectales que, en su caso, emita la Secretaría 

Articulo 47.- Para los efectos del tercer párrafo del articulo 1 de la Ley, las dependencias y entidades que 
contraten obras o servicios con otra u otras, deberán contar con la expenencia técnica y los elementos necesarios 
para ello, SI las dependencias y entidades requ1eren contratar a un tercero para la ejecuc1ón de los traba¡os, deberán 
de llevar a cabo los procedimientos de contratación y ejecución que establece la Ley, siendo las ún1cas responsables 
del contrato celebrado. 

En las contrataciones que pretendan llevar a cabo las entidades federativas en términos de la fracción VI del 
articulo 1 de la Ley, la inversión total comprenderá el monto autonzado por la ent1dad federativa que corresponda, 
más los recursos federales aportados para la obra o serviCIO de que se trate 

Artículo 48.- En todo lo no previsto en los procedimientos de mv1tación a cuando menos tres personas, le serán 
aplicables, en lo procedente, las reglas que para la l1citadón pública prevé este Reglamento 
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La inasistencia del representante del órgano interno de control Invitado, no será impedtmento para cont1nuar el 
proced1m1ento de 1nv1tación a cuando menos tres personas. 

CAPÍTULO TERCERO 
LA CONTRATACIÓN 

SECCIÓN 1 
EL CONTRATO 

Articulo 49.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el articulo 46 de la Ley. deberá contener el 
programa de ejecución de los trabaJOS y el presupuesto respectivo, así como los anexos técmcos que mclu1ran, entre 
otros aspectos, los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción 

El área responsable de la contratación, una vez cumplido el plazo a que hace referencia el articulo 47 de la Ley 
para la firma del contrato deberá entregarle al contratista una copia firmada. 

Artículo 50.- Cuando la propuesta ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta por vanas 
personas, el contrato deberá ser firmado por el representante de cada una de ellas, en forma conjunta y solidaria, 
identificando con precisión la parte de la obra que ejecutaré cada uno, o la partictpación que ttene en el grupo. El 
convenio presentado en el acto de presentación y apertura de proposiciones formará parte· integrante del contrato 
como uno de sus anexos 

Articulo 51.- Cuando el contrato no fuera firmado por el licitante ganador, en los términos del articulo 47 de la 
Ley, y se trate de servicios que hayan considerado para su evaluación mecamsmos de puntos y porcentajes, las 
dependencias o entidades podrán adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la Siguiente proposición 
solvente mas baja, en puntaje o porcentaje. 

Artículo 52.- Cuando el contrato no fuera firmado por la dependencia o ent1dad, el pago de los gastos no 
recuperables deberá limitarse al pago de los conceptos previstos en el articulo 41 de este Reglamento 

Artículo 53.- Los contratistas serán los Un1cos responsables de las obligaciones que adqu1eran con las persó"nas 
que subcontraten para la realización de las obras o servicios. Los subcontratistas no tendrán ninguna accló'n o 
derecho que hacer valer en contra de las dependencias y entidades. 

Articulo 54.- El contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar 
por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un térmtno de qu_ince 
días naturales contados a partir de su presentación. · 

Artículo 55.- St con mot1vo de la ces1ón de los derechos de cobro sohc1tada por el contratista se angina~ un 
retraso en el pago, no procedera el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 
de la Ley 

Artículo 56.- Las penas convenctonales se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en los programas de 
ejecución de los trabajos, de suministro o de utiltzación de los insumas, así como en la fecha de terminación de los 
trabajos pactada en el contrato. Lo antenor, s1n perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la resc1sión del 
contrato. 

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se hayan eJecutado o 
prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, considerando los ajustes de costos y sin 
aplicar el Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 57.- Las penas convencionales únicamente procederán cuando ocurran causas imputables al contratista; 
la determmación del atraso se realizará con base en las fechas parctales o de terminación, fijadas en el programa de 
ejecucrón convenido. 

Las penas deberán establecerse atendiendo a las caracterist1cas, complejidad y magmtud de los trabajOS a 
contratar, ttpo de contrato, grados de avance y postbihdad de recepción parcial de los trabajos 

Artículo 58.- En el contrato se deberán pactar penalizaciones económ1cas a cargo de los contratistas que 
prevean posibles atrasos en los programas de ejecuciÓn de los trabaJOS, de suministro o de utilización de 
los insumas. 

Las penalizacrones a que se refiere este articulo se aplicarán como una retención económ1ca a la estimación que 
se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que el contrattsta podrá recuperar, en las 
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próximas estimaciones, SI regulariza los tiempos de atraso señalados en los programas de ejecuc1ón, de sumintstro o 
de utilizactón de los insumas. 

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los 

trabaJos, éstos no se han concluidO. 

SECCIÓN 11 
GARANTÍAS 

Artículo 59.- Los casos en que proceda conforme a la Ley exceptuar a los l1citantes o contratistas de la 
presentación de garantías, deberán establecerse en las bases. 

Artículo 60.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones denvadas del contrato, no podrá ser menor al d1ez 
por crento del monto total autonzado al contrato en cada ejercicio. 

Esta garantía deberá ser entregada a la dependencia o entidad en el pnmer ejercicio, dentro de los quince días 
naturales s1gu1entes a la fecha en que reciba la notrficacion por escnto del fallo de la llcitac1on, pero 1nvanablemente 

antes de la firma del contrato, para eJercicios subsecuentes deberá ser entregada dentro de igual plazo. contado a 
partir de la fecha en que se not1fique por escrito al contrat1sta, el monto de la mvers1ón autonzada 

Artículo 61.- Cuando los trabajos se real1cen en más de un ejerciCIO presupuestario, la garantia de cumpl1m1ento 
deberá sustituirse en el o los siguientes ejercicios, por otra u otras equivalentes al 1mporte 

de los trabaJOS faltantes por ejecutar, actualizando los Importes de acuerdo con los aJustes de costos autorizados y 
modificaciones contractuales. 

A pet1c1ón del contratista, la dependencia o enlidad podrá acceder a que no se sustituya la garantía otorgada en 

el pnmer ejercicio, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma proporción que la del primer 

ejercicio, en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por eJecutar en cada ejerCICio subsigu1ente. 

Artículo 62,- La garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en caso de que no haya s1do sust1tu1da, 
o la garantia otorgada en el últrmo ejercicio de ejecución de los trabaJOS, se liberará una vez que haya sido 
const1tu1da y entregada a la dependencia o entidad la garantía a que alude el articulo 66 de la Ley 

Artículo 63.- Cuando los trabajos se real1cen en más de un ejercicio presupuestano, las garantias de los 
anticipos deberán entregarse por el contratista, para el pnmer ejercicio, dentro del plazo de quince dias naturales 
contado a partir de la techa de notificación de la adjud1cac1ón del contrato o fallo, y para los ejerciCIOS subsiguientes, 
dentro del plazo de quince días naturales contados a part1r de la fecha en que la dependencia o entidad le notifique 
por escnto al contratista, el monto del anticipo que se otorgara, conforme a la inversión autonzada al contrato para el 
ejercicio de que se trate 

Estas garantías solamente se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los antic1pos otorgados. 

Artículo 64.- La garantía a que alude el articulo 66 de la Ley, se liberal á una vez transcurndos doce meses, 
contados a partir de la fecha del acta de recepción fis1ca de los trabajos, siempre que durante ese periodo no haya 
surgido una responsabilidad a cargo del contratista. 

Artículo 65.- Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo cub1erto por la garantía, la 
dependencia o entidad deberá notificarlo por escrito al contratista, para que éste haga las correcciones o 
reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta dias naturales, transcurrido este término sin 
que se hubieran realizado, la dependencia o entJdad procederá a hacer efectiva la garantía. 81 la reparación requiere 
de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo cont1nuar vigente la garantía. 

Artículo 66.- 81 la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabaJOS y por cualquier otra responsabilidad fue 
const1tu1da med1ante fianza, su liberación estará a Jo previsto en la póliza de garantía que se otorgue en los términos 
del articulo 68 de este Reglamento. 

S1 se constituyó med1ante aportación liquida de recursos en un fideicomiso, transcurrido el plazo a que hace 
referencia el articulo 66 de la Ley, el contratista podrá retirar su aportación, ademas de los rendimientos obtenidos, 
para lo cual la dependencia o entidad tnstrUirá lo procedente a la institución fiduc1ana. 

En caso de haberse expedido carta de créd1to Irrevocable. el contratista procedera a su cancelación Inmediata. 

Artículo 67.- Para los efectos del articulo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán seleccionar el t1po 
de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les perm1ta tener la mayor certeza de que las obligaciones 
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estarán debidamente respaldadas, debiendo cons1derar en todos los casos las caracteristtcas, magmtud y 
complejidad de los trabaJos a realtzar 

Artículo 68.- Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 

La pól1za de garantía deberá prever como mínimo las s1guientes declaraciones· 

a Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las est1pulac1ones contenidas en el contrato. 

b Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escnto de la 
dependencia o ent1dad; 

c. Que la fianza estará v1gente durante la substanciación de todos los recursos legales o juic1os que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autondad competente, y 

d. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los proced1m1entos de ejecución prevtstos en la 
Ley Federal de Instituciones de Ftanzas para la efect1vrdad de las fianzas, 
aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 
importe de la póliza de fianza requerida; 

11. En caso de otorgam1ento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la formalización de convenios 
de ampliación al monto o al plazo de ejecución del contrato. se deberá obtener la modificación de la fianza. 

111. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la totalidad del pago en 
forma incondicional, las dependencras y entrdades deberán lrberar la fianza respectiva, y 

IV Cuando se requrera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Tesorería de la 
Federación, dentro del plazo a que hace referencia el articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información necesarra para identificar la 
obligación o crédtto que se garantrza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar~ los 
documentos que soporten y JUStifiquen el cobro; tratándose de entidades, en el mrsmo plazo se remitt~~ al 
área correspondiente 

SECCIÓN 111 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

Artículo 69.- S1 durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de e¡ecución·de 
los trabaJOS, la dependencia o entidad procederá a celebrar el convenro correspondiente con las nuevas condicion"es, . 
deb1endo el residente de obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive 
las causas que lo origrnan. 

Para los efectos del articulo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben med1ante la celebración de los 
convenios, se consrderarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para qurenes los suscriban. 

El conJunto de los programas de ejecución que se denven de las modificacrones, tntegrará el programa de 
ejecución convenido en el contrato, con el cual se medrrá el avance en la ejecución de los trabajos 

Artículo 70.- Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por rgual en aumento que en reducción. Si se 
modifica el plazo, los perradas se expresarán en días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se 
hará con respecto del plazo orrgmalmente pactado; en tanto que si es al monto, la comparación será con base en el 
monto origrnal del contrato. 

Las modificactones al plazo serán independientes a las modifrcacrones al monto, debiendo considerarse en forma 
separada, aun cuando para fines de su formalizactón puedan rntegrarse en un solo documento 

Artículo 71.- Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, dichos 
conceptos se deberán cons1derar y administrar independientemente a los onginalmente pactados en el contrato, 
debténdose formular estrmaciones específicas, a efecto de tener un control y segurmtento adecuado 

Artículo 72.- Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por 
ciento del importe original del contrato o del plazo de ejecución, la dependencia o entidad junto con el centralista, 
podrán revisar los indirectos y el financramrento origrnalmente pactados y determinar la procedencia de aJustarlos a 
las nuevas condicrones 

Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a partir de la fecha de su autorización, deberán 
aplicarse a las estrmacrones que se generen, los incrementos o reducciones que se presenten. 
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Articulo 73.- S1 el contrat1sta concluye los trabaJOS en un plazo menor al establecido en el contrato, no sera 
necesana la celebración de convemo alguno. S1 el contratista se percata de la imposibilidad de cumplir con el 
programa de ejecución convenido, por causas no imputables a él, deberé notificarlo a la dependencia o ent1dad, 
med1ante anotac1ón en la bitácora, presentando dentro del plazo de eJeCUCión, su solicitud de ampliación Y la 
documentación JUStlficatoria. 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales sigUientes a la presentación de la solicitud del 
contratista, em1t1rá el d1ctamen de resolución, de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada 
El convenio, en su caso, deberá formalizarse dentro de los tremta dias naturales SIQUientes a uno 
u otro suceso. 

' 
Articulo 74.- Si durante la vigencia del contrato, el contratista se percata de la necesidad de ejecutar cantidades 

ad1c1onales o conceptos no prev1stos en el catálogo onginal del contrato, deberá notificarlo a la dependencia o 
entidad de que se trate, para que ésta resuelva lo conducente; el contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que 
cuente con la autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la res1dencia de obra, salvo que se trate de 
situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar su autonzación. 

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y sufiCientes dentro de su 
presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista amphara la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato 
en la m1sma proporción sobre el monto del convenro. 

Artículo 75.- Cuando exista la necesidad de ejecutar trabajos por cantidades adiCionales o conceptos no 
previstos en el catálogo original del contrato, se deberán apl1car a estos prectos, los porcentajes de indirectos, costo 
por financiamiento y de utilidad convenidos en el contrato. salvo lo prev1sto en el articulo 72 de este Reglamento. 

Articulo 76.- Cuando la dependencia o entidad requieran de la ejecución de cantidades adicionales no previstas 
en el catálogo original del contrato, se haya formalizado o no el convenro, el contratrsta una vez ejecutados los 
trabaJOS, podrá elaborar sus est1mac1ones y presentarlas a la residencia de obra en la fecha de corte más cercana. 

Articulo 77.- S1 durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no 
previstos en el catalogo onginal del contrato, el contratista dentro de los treinta días naturales s1guientes a que se 
ordene su eJeCUCIÓn, deberá presentar los análisis de precios correspo,nd1entes con la documentación que los 
soporte y apoyos necesanos para su revisión: su conciliación y autorización deberá realizarse durante los Siguientes 
treinta días naturales a su presentación 

Para la determ1nac1ón de los nuevos prec1os unitarios, las dependencias y entidades, junto con el contratista, 
procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la antenor: 

Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a los nuevos 
conceptos, 

11. Determinar los nuevos precios unitarios, a partir de los elementos contemdos en los análisis de los prec1os 
ya establecidos en el contrato; 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a cons1dera.r se refenrán a lo sigUiente: los insumas con sus 
costos; los consumos y los rendimientos por un1dad de obra en las mismas condiciones a las ongínales y los 
costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de estos elementos será la base para la determmación de los nuevos preCIOS unitarios, 
debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumas establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los consumos 
calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabajos no previstos de que se trate; 

b. Cuando se reqUieran insumas que no estén contenidos en el contrato y el importe conJunto de éstos no 
exceda del vemt1cmco por c1ento del valor del nuevo prec1o, se podrán aplicar los costos 1nvest1gados 
en el mercado, conc1l1ados por las partes La cond1c1ón anterior no será limitativa en el caso de equipos 
de instalación permanente, para los cuales se aplicará el costo investigado y conciliado; debiendo 
cons1derar que los costos de los 1nsumos deben estar refendos a los presentados en el acto de 
presentación y apertura de propOSICiones, y 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un prec1o umtario para trabajos extraordinarios, 
se podrá tomar como base el anáhs1s de un precio establecidO en el contrato cuyo proced1m1ento 
constructivo sea similar, aJustando los consumos y rendimientos en func1ón del grado de dificultad y 
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alcance del nuevo precio, conservando la relac1ón que guarden entre si los consumos y los 
rendimientos en los análiSIS de precios unitarios de conceptos de trabajOS existentes en el catálogo 
original. 

111 Cuando no fuera posible determmar el precio unitario en los términos de las fracciones anteriores, solicitarán 
al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y precios un1tanos, estableciendo un 
plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de los treinta dias naturales Siguientes a 
aquél en que rec1ba la propuesta. El contratista deberá calcular el nuevo precio apiJcando los costos de los 
1nsumos contenidos en los precios unitarios del contrato y para los que no estuvieran contemdos. propondrá 
los que haya investigado en el mercado, proporcionando los apoyos necesanos y conciliando éstos con la 
dependencia o entidad, considerando que los costos de los insumas deberán estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de propOSICIOnes 

El contratista podrá determinar analilicamente los consumos y rendimientos para el nuevo precio unitario, 
tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los antecedentes aplicables de trabajOS 
similares, conctllando con la dependencia o entidad, o 

IV. Analizarlos por observaCión directa, prev1o acuerdo con el contratista respecto del procedimiento 
constructJvo, maquinana, equipo, personal, y demás que intervengan en los conceptos. 

La residencia de obra debera de¡ar constancia por escnto de la aceptac1ón de la propuesta, deb1endo v1gilar 
que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. 
En d1cho escrito se establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; 
des1gnac1ón de la persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y 
los avances; determinando el programa, los procedimientos constructivos, la maqumaria, el eqUipo· y el 
personal a utilizar 

Durante la ejecución de los trabajos, el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de sus 
estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el periodo 
comprendidO, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determinar. Esta 
documentación deberá estar avalada por el repres~ntante designado para la verif1cac1ón de los consumos y 
recursos, considerando que los costos de los 1nsumos deberán estar referidos a los presentados en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 

Estos documentos se env1arán al área evaluadora de precios unitanos con la m1sma penod1cidad de·~las 
est1mac1ones, la información contenida en esta documentación será la base para calcular el precio unitano 
para el pago de los traba¡os, por lo que el contratista debera acompañar tamb1én la documentación 
comprobatoria de los costos de los insumas. Los costos se verificarán y conciliarán con anterioridad a su 
aplicac1ón en el precio unitario por elaborar, salvo los costos ya establecidos en el contrato 

En todos los casos, la dependencia o ent1dad debera em1t1r por escrito al contratista, independiente de la 
anotación en bitácora, la orden de trabajo correspondiente. En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y los 
prec1os unitarios quedarán incorporados al contrato, en los térm1nos del documento que para tal efecto se suscriba. 

Si como resultado de la variación de las cant1dades de obra originales, supenor en más o menos, en un 
veintiCinCO por ciento del importe original del contrato, se requiere de la participación de maqu1naria o equ1po de 
construcción, mano de obra, matenales o procedimientos de construcción en cond1c1ones distintas a las consideradas 
en los anál1sis de prec1os un1tarios que Sirvieron de base para adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán 
analizarse como un concepto no previsto en el catálogo onginal del contrato 

Artículo 78.- SJ por las características y complejidad de los precios un1tarios no considerados en el catálogo 
original, no es posible su conciliación y autorización en el térm1no señalado en el artículo anterior, las dependencias y 
entidades, prevía justificación, podrán autonzar hasta por un plazo de cuarenta y cinco días naturales, el pago 
provisional de los costos d1rectos de los insumas que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, 
siempre que se cumplan las sigu1entes condiciones: 

Que cuente con la autonzación del res1dente de obra y del área encargada de los precios un1tarios y, en su 
caso, del supervisor; 

11 Que los pagos cuenten con el soporte documental necesano que justifique que el contratista efectivamente 
ya real1zó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horanos, entre otros, 
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111. Que el residente de obra y, en su caso, el supervisor lleven un control d1ario. con sus respectivas 
anotaciones en b1tacora. de los stgwentes conceptos· 

a. Consumo de material, de acuerdo a lo requendo por los trabajos a ejecutar, 

b Canttdad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado específicamente de los 
trabajos, la que debe ser proporctonada en forma eficiente, de acuerdo con la experiencia en obras 
similares, 

c. Cant1dad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efecttvas. los que deben ser 
proporcionados en forma ef1c1ente y con rendtmientos de maquinas y equipos nuevos, y 

d Canttdad o volumen de obra realizado durante la JOrnada 

IV. Que una vez vencido el plazo de los cuarenta y cinco días, sin llegar a la conciliación, la dependencta o 
entidad determtnaré el precio extraordinario definittvo con base en lo observado en 
la fracción anterior; debiendo constderar los porcentajes de indirectos, financtamtento y uttltdcid pactados en 
el contrato, y 

V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberé hacer el ajuste correspondiente en la stgutente 
estimación y se procederé de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley, sin responsabilidad 
alguna. 

En todos los casos se debera nottficar mensualmente al órgano interno de control los pagos autorizados y su 
monto total, las obras o contratos de que se trate, el importe definitivo de cada precio extraordtnano y, en su caso, la 
existencia de pagos en exceso, señalando su monto 

Artículo 79.- En el caso de requemse de modificaciones a los términos y condiciones ongtnales del contrato, las 

partes deberán celebrar los convenios respectivos 

Articulo 80.- Según el tipo y las caracterís~tcas de los contratos. los convenios deberén contener como mínimo lo 

sigutente: 

L Identificación del ttpo de convenio que se realizará así como de cada una de las partes contratantes, 

asentando el nombre y el cargo de sus representantes, asi como el acredttamiento de su personalidad; 

11. El dictamen técnico y los documentos que JUStifiquen la celebración del convenio; 

111 El objeto del convento, anotando una descnpción sucinta de las modificaciones que se van a realizar, 

IV Un programa de ejecución valorizado mensualmente, que considere los conceptos que se realizarán 
durante su vtgencia; 

V. La est1pulactón por la que las partes acuerdan que, con excepctón a lo expresamente esttpulado en el 
convenio, regrrán todas y cada una de las cláusulas del contrato onginal, 

VI. Cuando el convenio tmplique un incremento al plazo de ejecución, se deberá señalar el plazo de ejecución 
para el convento y el porcentaje que representa, así como el plazo de eJecucíón total considerando el del 

contrato ongtnal y el nuevo programa de ejecución conventdo, y 

VIl Cuando el convenio implique un incremento al monto ademas se deberá considerar lo stguiente: 

a. Que se 1nd1que la disponibilidad presupuestana, 

b. Que el 1mporte del convenio esté referido con número y letra, asi como el resultado de la suma con el 

contrato original, y el porcentaJe que representa el nuevo importe respecto del original, 

e Que se rndique la obligación, por parte del contratrsta, de amphar la garantía en los mismos términos a 
los establecidos para el contrato original, y 

d. Que exista un catálogo de conceptos valortzado, mdicando las cantidades y los precios unitarios que lo 

conforman, determinando cuél es su origen en los térmtnos del articulo 59 
de la Ley. 
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CAPÍTULO CUARTO 

LA EJECUCIÓN 

Articulo 81.- La ejecución de tos trabaJOS deberá realrzarse con la secuencia y en el tiempo previsto en los 

programas pactados en el contrato 

Artículo 82.- Las dependencias y entidades podrán iniciar la ejecución de los trabajos cuando hayan sido 

designados el servidor público y el representante del contrat1sta que fungirán como res1dente y superintendente de la 

obra, respectivamente. 

Cuando la supervisión se real1ce por terceras personas, el res1dente de obra podrá Instalarla con posterioridad al 

inicio de los trabaJos. 

SECCIÓN 1 

RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS 

Artículo 83.- La des1gnacíón del resídente de obra deberá constar por escrito. Las dependencías y entidades 

para designar al servidor público que fungiré como res1dente de obra deberán tomar en cuenta que tenga tos 

conocimientos, habilidades, expenenc1a y capac1dad sufic1ente para llevar la adm1n1stración y d1recc1ón de los 

trabaJOS; debiendo considerar el grado académico de formación profesional de la persona, expenencia en 

administración y construcción de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará 

cargo 

Dependíendo de la magnitud de los traba¡os. la dependencía o entídad, prevía justíficac1ón, podrá ub1car la 

res1denc1a o residencias de obra en la zona de influencia de la ejecución de los trabajos. 

Artículo 84.- Las funciones de la residencia de obra serán las siguientes: i' 

l. Superv1síón, vígílancía, control y revísíón de los trabajos; 

11. Toma de las deCISiones técnicas correspondientes· y necesarias para la correcta ejecución de los trabajOS, 

debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el 
superv1sor o el contratista, con relación al cumpl1m1ento de los derechos y obligaciOnes denvadas del 
contrato; 

111 V1g1lar, prev10 al IniCIO de los trabajOS, se cumplan con las condiCiones previstas en los artículos 19 y 20"'de 

la Ley; 

IV V1gilar que se cuente con los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos 
ininterrumpidamente; 

V. Dar apertura a la bitácora, la cual quedará bajo su resguardo, y por med10 de ella dar las instrucciones 
pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule el contratista; 

VI Vígílar y controlar el desarrollo de los trabajos. en sus aspectos de calídad. costo. tíempo y apego a los 

programas de ejecución de los trabajOS de acuerdo con los avances, recursos as1gnados, rendimientos y 
consumos pactados en el contrato. 

Tratándose de rendímíentos y produccíón de la maquínana o equípo de construcción. se deberá vígílar que 
éstos cumplan con la cantidad de trabajo consígnado por el contratísta en los precíos unítaríos y los 

programas de ejecución pactados en el contrato, independientemente del número de máquinas o equipos 
que se requieran para su desarrollo 

Cuando el proyecto requ1era de camb1os estructurales, arqUitectómcos, funcionales, de proceso, entre otros, 
deberá recabar por escrito las mstrucc1ones o autorizaciones de los responsables de las áreas 
correspondientes; 

VIL Vigilar que, previamente al mielo de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 
especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, 

catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de obra, programas 
de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de serviCIOS, 
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VIII. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la 
calidad y características pactadas en el contrato, 

IX Autorizar las estimaciones, venficando que cuenten con los números generadores que las respalden; 

X. Coordinar con los servidores públicos responsables, las terminac1ones anticipadas o rescisiones de obras y, 

cuando procedan, las suspensiones de obra; debiéndose auxiliar de la dependencia o entidad para su 
formalización, 

XI. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios; 

XII Rend1r mformes periódicos, así como un informe final sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos 
legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos, 

XIII Autonzar y firmar el finiquito del contrato, 

XIV Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que la unidad que deba operarla reciba 
oportunamente el mmueble en condiciones de operac1ón. los planos correspondientes a la construcción 
fmal, así como los manuales e mstructJvos de operación y mantemmiento y los certificados de garantía de 
calidad y funcionamiento de los b1enes Instalados; 

XV. Cuando exista un cambio sustancial al proyecto, a sus especificaciones o al contrato. el residente de obra 
presentara a la dependencia o entidad el problema con las alternativas de solución, en las que se anal1ce 
factibrlrdad, costo y trempo de ejecución, y establecerá la necesrdad de prórroga, en su caso, y 

XVI Las demás funciones que señalen las dependencias y entidades. 

Artículo 85.- La superviSión es el auxilio técn1co de la res1dencia de obra, con las func1ones que para tal efecto se 

señalan en este Reglamento, con 1ndependenc1a de los que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. 

Artículo 86.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan· 

l. Previamente al Inicio de los trabaJOS, debera revisar detalladamente la Información que le proporcione la 
residencia de obra con relación al contrato, con el ObJeto de enterarse con detalle de las condiciones del 
sitio de la obra y de las diversas partes y características del proyecto, debiendo recabar la 1nformac1ón 
necesaria que le permita mic1ar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos 

Ininterrumpidamente hasta su conclusión, 

11. Integrar y mantener al corriente el archivo denvado de la realización de los trabajos, el que contendrá, entre 

otros: 

a. Copia de planos; 

b. Matnces de prec1os unitanos o cédula de avances y pagos programados, según corresponda, 

e ModJficacJones a los planos: 

d. Registro y control de la brtácora, y las minutas de las JUntas de obra; 

e Permisos, licencias y autorizaciones: 

f. Contratos, convemos, programas de obra y suministros, números generadores, cantidades de obra 

realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; 

g Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 

h. Manuales y garantía "de la maquinaria y equipo; 

111. Vigilar la buena ejecución de la obra y transmitir al contrat1sta en forma adecuada y oportuna las órdenes 
provenientes de la residencia de obra; 

IV. Registro diario en la bitácora de los avances y aspectos relevantes durante la obra; 

V Celebrar juntas de trabajo con el contratista o la resrdencia de obra para analizar el estado, avance, 
problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas los acuerdos tomados, 
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VI. Analizar con la res1dencia de obra los problemas técnicos que se susc1ten y presentar alternativas de 

solución: 

VIl. Vigilar que el superintendente de construcción cumpla con las condiciones de seguridad, h1giene y limpieza 

de los trabajos, 

VIII Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de que la residencia de obra las apruebe: 
conJuntamente con la superintendencia de construcción del contratista deberán firmarlas oportunamente 
para su trém1te de pago; 

IX. Vigilar que los planos se mantengan debidamente actualizados, por conducto de las personas que tengan 
asignada d1cha tarea; 

X. Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos considerando e incorporando, según el 

caso, los programas de suministros que la dependencia o entidad haya entregado al contratista, referentes a 
matenales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de Instalación permanente, 

XI Coadyuvar con la res1dencia de obra para vig1lar que los materiales, la mano de obra, la maqumaria y 

equ1pos sean de la calidad y características pactadas en el contrato; 

XII Verificar la deb1da terminación de los trabajos dentro del plazo conven1do; 

XIII Coadyuvar en la elaboración del fin1quito de los trabajos, y 

XIV. Las demás que le señale la residencia de obra o la dependencia o entidad en los términos de referencia. 

Articulo 87.- El supenntendente de construcción debeni conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y 
especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de 
suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcCión 
y normas de calidad, bitácora, conveniOS y demás documentos inherentes, que se generen con motivo de la 
ejecución de los trabajos 

Asimismo, debe estar facultado por el contratista, para oír y rectbtr toda clase de notificaciones relacionadas con 
los trabajos, aun las de carácter personal, asi como contar con las facultades sufictentes para la toma de decisiones 
en todo lo relat1vo al cumplimiento del contrato 

La dependencia o entidad en el contrato, podrá reservarse el derecho de solic1tar en cualquier momento, por 
causas JUStificadas, la sustitución del superintendente de construcción, y el contrat1sta tendrá la obligación de 
nombrar a otro que reúna los requisitos ex1g1dos en el contrato. 

Articulo 88.- Si el contratista realiza traba¡os por mayor valor del contratado, sin med1ar orden por escnto de 
parte de la dependencia o entidad, independientemente de la responsabilidad en que mcurra por la ejecución de los 
traba¡os excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de 
ejecución de los trabajos 

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes 
escritas de la dependencia o ent1dad. ésta ~odrá ordenar su demolición, reparación o reposición mmediata con los 
trabaJOS adtcionales que resulten necesanos, que hará por su cuenta el contratista sin que tenga derecho a 
retnbución adictonal alguna por ello. En este caso, la dependencia o entidad, si lo estima necesario, podrá ordenar la 
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los 
mismos, sin que esto sea motivo para amphar el plazo señalado para su terminación. 

Articulo 89.- Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega serán 
responsabilidad del contratista. 

Artículo 90.- El contratista estara obhgado a coadyuvar en la extinción de incendios comprendidos en las zonas 
en que se ejecuten los trabaJOS objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin, 
igualmente el contratista se obliga a dar av1so a! residente de obra de la existencia de 1ncend10S, de su localización y 
magnitud. 

Articulo 91.- El contratista tendrá la obligación de notificar al residente de obra la aparición de cualquier brote 
epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de 1nmed1ato a combatirlo con los medios de 
que disponga. También enterará al residente de obra cuando se afecten las condiciones ambientales y los procesos 
ecológicos de la zona en que se realicen los trabajos 
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Artículo 92.- De las estimaciones que se cubran al contratista se le descontaran los derechos que, conforme a la 
Ley Federal de Derechos, procedan por la prestac1on del servicio de inspección, vigilancia y control de las obras y 
serv1cios que realiza la Contraloría. 

SECCIÓN 11 
BITÁCORA 

Artículo 93.- El uso de la· bitacora es obligatorio en cada uno de los contratos de obras y serviciOS, debiendo 
permanecer en la residencia de obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitiO, sin que la bitácora 
pueda ser extraída del lugar de los trabaJos. 

Artículo 94.- La bitácora se ajustara a las necesidades de cada dependencia o entidad. y deberá cons1derar 
como mínimo lo sigu1ente· 

l. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al contrato de que se trate, 

11. Se debe contar con un ong1nal para la dependencia o entidad y al menos dos copias, una para el contratista 
y otra para la res1denc1a de obra o la supervisión, 

111 Las copias deberán ser desprendibles no asi las originales. y 

IV El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, 
fecha, descripCión del asunto, y en forma adicional ub1cación, causa, solución, prevención, consecuencia 
económica, responsabilidad SI la hub1ere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota 
que se contesta. 

Articulo 95.- Las dependencias y entidades asi como el contratista deberán observar las s1gu1entes reglas 

generales para el uso de la bitácora: 

Se deberá inrciar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de apertura, datos generales de 

las partes involucradas, nombre y firma del personal autonzado, domicilios y teléfonos. datos particulares 

del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las características del sitio donde se desarrollarán, 

así como la mscripción de los documentos que 1dent1fiquen oficialmente al personal técn1co que estará 

facultado como representante de la contratante y del contratista, para la utilización de la bitácora, indicando 

a quién o a qu1énes se delega esa facultad, 

ll. Todas las notas deberán numerarse en forma senada y fecharse consecutivamente respetando, sin 

excepción, el orden establecido; 

111 Las notas o as1entos deberán efectuarse claramente. con t1nta mdeleble, letra de molde legible y s1n 

abreviaturas, 

IV Cuando se cometa algún error de escritura, de Intención o redacción, la nota deberé anularSe por quien la 

em1ta, abnendo de Inmediato otra nota con el número consecutivo que le corresponda y con la descripción 

correcta: 

V. La nota cuyo original y cop1as aparezcan con tachaduras y enmendaduras, será nula, 

VI. No se deberé sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de bitácora, ni entre renglones, margenes o 

cualquier otro sit1o, de requenrse, se deberá abnr otra nota haciendo referencia a la de ongen, 

VIl. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el llenado de las m1smas; 

VIII. Una vez firmadas las notas de la bitácora, los interesados podrán retirar sus respectivas copias: 

IX. Cuando se requiera, se podrán validar oficios, minutas, memoranda y circulares, refiriéndose al contenido 

de los mismos, o b1en, anexando copias, 

X. El compromiso es de ambas partes y no puede evad1rse esta responsabilidad. Asimismo, deberá utilizarse 

la bitácora para asuntos trascendentes que deriven del objeto de los trabajos en cuestión, 

XI. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su solución será posterior, 

debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la que le dé origen, y 

XII. El cierre de la bitácora, se consignará en una nota que dé por termmados los trabaJOS. 
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Artículo 96.· Para cada una de las bitácoras se deberá especificar y validar el uso de este instrumento. 

prec1sando como mínimo los s1guíentes aspectos. los cuales deberán asentarse 1nmed1atamente después de la nota 

de apertura 

1. Hora no en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá coincidir con las jornadas de trabaJO de 

campo, 

11 Establecer un plazo máximo para la firma de las notas, debiendo acordar las partes que se tendrán por 

aceptadas vencido el plazo. 

111. Prohibir la modificación de las notas ya firmadas, asi sea por el responsable de la anotac1ón 
original. y 

IV. Regular la autorización y revisión de estimaciones, números generadores, cantidades adicionales o 

conceptos no prev1stos en el contrato, así como lo relativo a las normas de seguridad, h1giene y protecc1ón 

al ambiente que deban implementarse. 

Artículo 97.· Por lo que se refiere a contratos de servicios, la bitácora deberá contener como mín1mo las 

modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las ampliac1ones o reducciones de los m1smos y los 

resultados de las revisiones que efectúe la dependencia o entidad, así como las soliCitudes de información que tenga 

que hacer el contratista, para efectuar las labores encomendadas. 

SECCIÓN 111 
LA FORMA DE PAGO 

Artículo 98.- Las cantidades de trabajos pre~entadas en las estimaciones deberán corresponder a la secuenc1a y 
t1empo previsto en los programas pactados en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato, el lugar en que se realizara el pago y las fechas 
de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o b1en, a un acontecimiento que deba cumplirse. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se cons1derará como Incumplimiento 
del contrato y causa de rescisión administrativa, el atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones, 
deb1endo documentarse tal situación y registrarse en la bitácora 

Articulo 99.- Los importes una vez analizados y calculados deberán considerar para su pago los derechos e 
Impuestos que les sean aplicables, en los términos de las leyes fiscales. 

El contratista sera el ún1co responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los 
requisitos adminiStrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su 
presentación Incorrecta, no será mot1vo para solicitar el pago de los gastos financieros a que hace referencia el 
articulo 55 de la Ley. 

Artículo 100.- En los contratos de obras y servicios úmcamente se reconocerán los siguientes tipos de 
est1mac1ones: 

De trabajos ejecutados; 

11. De pago de cantidades adicionales o conceptos no prev1stos en el catalogo orig1nal del contrato, y 

111. De gastos no recuperables a que alude el articulo 62 de la Ley 

Articulo 101.- El pago de las estimaciones no se considerara como la aceptación plena de los trabajos, ya que la 
dependenCia o entidad tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal e1ecutados y, en su caso, del pago 
en exceso que se haya efectuado. 

Articulo 102.- Los documentos que deberán acompañarse a cada est1mación serán determinados por cada 
dependencia o entidad, atendiendo a las características, compleJidad y magnitud de los trabajos, los cuales serán, 
entre otros, los sigUientes 

l. Números generadores; 

11. Notas de bitácora; 

111 Croquis; · 

IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 

V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación, y 
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VI. Avances de obra, tratándose de contratos a prec1o alzado 

Artículo 103.- En tos contratos a base de prec1os unttanos se tendrán por autorizadas las est1maciones que las 
dependenctas y entrdades omitan resolver respecto de su procedencia, dentro del término que para tal efecto 
dispone el articulo 54 de la Ley. 

En todos los casos, el restdente de obra deberá hacer constar en la bitécora. la fecha en que se presentan las 
estimaciones. 

En el caso de que el contratista no presente las esttmac1ones en el plazo establectdo en el artículo 54 de la Ley, 
la estimación correspondiente se presentará en la sigutente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de 
gastos frnancteros por parte del contrattsta. 

Articulo 104.- En los contratos celebrados a precio alzado las dependencias y entidades podrán optar por 
estipular el pago del 1m porte de los trabaJOS hasta su total terminación o cuando se final1ce cada actividad principal de 
obra, conforme a las fechas pactadas. 

Cuando las características, magnttud y complejtdad de los trabaJOS que se vayan a realtzar lo requieran, las 
dependencias y entidades podrán solicttar en las bases de licitación que los lícitantes establezcan fechas claves o 
httos a que se ajustaran sus programas de ejecuctón, con el objeto de que en el contrato correspondiente se pacte el 
pago respectivo y que los trabajos puedan tener la continutdad necesana para su oportuna terminación. En todos los 
casos, las fechas claves o httos deben corresponder a porcentajes parctales de ejecuctón de trabajos. ser 
congruentes con el financtamiento requerido por el licitante y ser claramente medtbles 

Las fechas claves o httos, deberán ser congruentes con la red de actividades, la cédula de avances y pagos 
programados y en general con los programas de ejecución pactados 

Articulo 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procederá para los contratos a base de 

prectos unttanos o la parte de los mtxtos de esta naturaleza. Cuando el porcentaJe del ajuste de los costos sea al 
alza, será el contratista quten lo promueva, si es a la baja, será la dependencia o enttdad 

quten lo realice. 

Los contratistas dentro de los sesenta dias naturales s1gu1entes a la publicación de los ind1ces aplicables al 

penado que los miSmos indiquen, deberán presentar por escnto la sollcttud de ajuste de costos a la dependencta o 

enttdad. En el contrato se estrpulará que transcurrido dtcho plazo, precluye el derecho del contratista para reclamar el 
pago 

La dependencia o enttdad dentro de los sesenta días naturales stgutentes a la recepción de la sohcttud, deberá 
emitir por escrito la resolución que proceda En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada 

Articulo 106.- El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en las estimaciones 

sigutentes al mes en que se haya autorizado el aJUSte concedido, aplicando al importe de las estimaciones el 
incremento desglosado correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste, debiéndose aplicar los últtmos que 
se tengan autorizados. 

Todos los factores de aju~te concedidos deberán acumularse 

Artículo 107.- La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escnto, acompañado 

de la documentactón que acredite su procedencia, srn necestdad de celebrar convento alguno. 

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente comprobados se realizará 
conforme a los términos y condic1ones del segundo párrafo del articulo 54 de la Ley. 

A los Importes que resulten no les será aplicable costo adiCIOnal alguno por concepto de Indirectos, 
financiamiento, ni uttltdad 

SECCIÓN IV 

LOS ANTICIPOS 

Artículo 108.· El pago del anttcipo podrá realtzarse en una sola exhibiCión o en varias parcialidades, en este 
último caso, las dependencias y entidades deberán señalarlo dentro de las bases de ltcitactón y en el contrato 
respectivo. 
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Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán, las dependencias y entidades deberán tener en 

cuenta las característicaS, comple¡idad y magnitud de los trabajos, los que tendran por ob¡eto el apoyar la debida 

e¡ecuc1ón y cont1nuidad de las obras y servtcios 

Artículo 109.· El 1mporte de los ant1c1pos que se otorguen a los contratistas sera el que resulte de aplicar el 

porcentaJe señalado en la convocatoria y en las bases de licttac1ón, al monto total de la propuesta, SI los trabaJOS se 

realizan en un solo ejercicio Cuando los trabajos se realicen en mas de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando 

el porcentaJe señalado a la as1gnac1ón presupuestaria aprobada para el contrato en el eJercicio de que se trate. 

Articulo 110.- El diferimiento del programa de ejecución de los traba¡os, por el atraso en la entrega de los 

anticipos conforme a los términos de la fracc1ón 1 del articulo 50 de la Ley, sólo es aplicable en el pnmer e¡ercicio 

Artículo 111.- El 1mporte del ant1c1po se pondra a disposición del contratista contra la entrega de la garantía 

prev1sta en el artículo 48, fracción 1 de la Ley 

Cuando el contratista no ejerza el ant1cipo otorgado en la forma pactada en el contrato, las dependencias y 

entidades no podrán exigirle cargo alguno. 

Articulo 112.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez autorizado el anticipo correspondiente al 

contrato de que se trate, las dependencias y entidades deberán considerarlo como un importe pagado 

Artículo 113.- Para la amort1zac1ón de los ant1cipos otorgados se procederá de la sigwente manera 

l. La amortización que se aplicará al 1mporte de cada estimación de trabajos ejecutados por el contratista, la 
cual deberá ser proporcional al porcenta¡e de anticipo otorgado; 

11. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se hayan considerado anticipos, no se 
deberá realizar n1nguna amortización ni afectación en el ajuste de costos, salvo que por el cambio del 
ejercicio presupuestano se hubteren otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo 
23 de la Ley, y 

lll. El procedimiento de amortización, deberá real1zarse conforme a lo sigUiente: 

a. Cuando los trabaJOS se real1cen en un solo ejercicio, el importe del ant1c1po otorgado en el e¡erc1cio se 
amortizará en el mismo periodo del eJercicio en que se otorgue, 

b. En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el pnmer párrafo de la fracción V del 
articulo 50 de la Ley, deberá procederse de la siguiente manera 

1. El porcentaje de la amortización del ant1cipo en el pnmer e¡ercicio, será el resultado de dividir el 
importe del anticipo concedido en el primer ejerciCIO, entre el_ importe total de los trabajos a 
ejercer en el primero y segundo ejercicios, conforme al programa convenido; 

2. El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo e¡erc1cio, será el resultado de dividir 
el saldo por amortizar del primer ejercicio más el anticipo concedido, entre el 1m porte total de los 
trabajos a ejercer en el segundo eJercicio, conforme al programa convenido, y 

3 En caso de que la obra se ejecute en más de dos ejercicios, la amortización en el tercer ejercicio 
y subsecuentes, debera realizarse como se mdica en el inc1so a. de esta fracción, y 

e En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá liquidar en la estimación final, es 
deci,r. la última que se presente para su pago por parte del contratista 

SECCIÓN V 
SUSPENSIÓN DE OBRA 

Articulo 114.- Cuando ocurra la suspensión, el serv1dor público designado por la dependencia o entidad lo 
notificara al contratista, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudac1ón de 
los trabajos, asi como las acciones que debe considerar en lo relat1vo a su personal, maquinaria y eqwpo de 
construcc1ón 

La fecha de terminación se prorrogara en 1gual proporción al periodo que comprenda la suspenSión, sm modificar 
el plazo de eJecución conv€n1do. La formalización se real1zará mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

No será motivo de suspens1ón de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de 
Instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. 
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Artículo 115.- El contratista a partir de la notificación que dé por terminada la suspensión, podréi solicitar el pago 
de los gastos no recuperables a que hace referencia el artículo 62 de la Ley, y que se generen durante la 
suspensión. 

Artículo 116.- Tratéindose de suspens1ón de trabajos el pago de gastos no recuperables se hm1tará a lo siguiente: 

Las rentas de equipo o, si resulta mas barato, los fletes del retiro y regreso del mismo a la obra, 

11 Hasta un dos por c1ento de los costos directos para los conceptos de trabajo programados y que no fueron 
ejecutados durante el periodo de la suspensión En nmgún caso, el monto aplicado podra ser mayor al 
determinado por el contratista para los md1rectos de las oficinas centrales en su propuesta; 

lll La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las instalaciones y obras. as1gnados 
durante la suspensión, 

IV. Costos de admin1strac1ón de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones del personal técnico y 
admmistrabvo estnctamente necesario y que tenga una función específica durante la suspens1ón; 

V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una func1ón específica durante la suspensión 
y que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo; 

VI. Costo del mantenimiento y renta, si es el caso, de oficinas y demas instalaciones de campo, y 

VIl En su caso, el costo que represente la extensión de las garantías. 

Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como base para su cálculo, los programas y costos 
originalmente propuestos por el contratista, debiéndose ajustar con el último porcentaje de ajuste autonzado antes de 
la suspensión. 

Artículo 117.- En todos los casos de suspensión, la dependencia o entidad deberá levantar un acta 
circunstanciada en la que hará constar como mímmo lo SIQUJente· 

l. Lugar, fecha y hora en que se levanta el acta; 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y del superintendente de construcción del 
contratista. así como del servidor públiCO autorizado para ordenar la suspensión en los térmmos del articulo 
60 de la Ley. 

111. Datos de identificación de los trabaJOS que se habran de suspender, s1 la suspensión es parcial, sólo 
identificar la parte correspondiente y las med1das que habrán de tomarse para su reanudación, 

IV. Declaración de los motivos que d1eron ongen a la suspensión; 

V. Una relación pormenonzada de la situación legal, adm1mstrat1va, técnica y económica en la que se 
encuentren los trabajos o la parte que se vaya a suspender, debiendo hacer constancia del personal y 
equipo que se retira y del que se autoriza su permanencia, de acuerdo con el programa de ejecución 
convenido, 

VI. El tiempo de durac1ón de la suspensión Cuando la reanudación de los trabajOS esté l1gada a un hecho o 
acto de realización cierta pero de fecha rndeterminada, el penado de la suspensión estará sujeto a la 
actualización de ese evento, 

VIl Señalar las acc1ones que seguira la dependencia o entidad, las que deberan asegurar los bienes y el estado 
de los trabajos, así como procurar la conclus1ón de los mismos; 

VIII. Determmac1ón del programa de ejecución que se aplicara, el que debera considerar los diferimientos que la 
suspensión origina, ajustando sin modificar los penados y procesos de construcc1ón md1cados en el 
programa de ejecución convenido en el contrato, y 

IX En su casO, las medrdas de protección que resulten necesanas para salvaguardar los trabajos realizados. el 
lugar de trabajo, sus instalaciones y equ1pos. 

Artículo 118.- Si durante la vigencia del contrato exrsten suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean 
reducidos y difíciles de cuantificar, las partes podrán acordar que los periodos sean agrupados y formalizados 
mediante la suscnpción de una sola acta circunstanciada 
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Articulo 119.- Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no existirá ninguna 
responsabilidad para las partes, deb1endo ún1camente suscribir un convemo donde se reconozca el plazo de la 
suspensión y las fechas de reiniCIO y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el 

contrato. Sm embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requteran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del articulo 59 de 
la Ley, s1empre que no se utilicen para corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables al contratista. 

Cuando las suspensiones se denven de un caso fortuito o fuerza mayor, sólo será procedente el pago de gastos 
no recuperables por los conceptos enunciados en las fracciones 111, IV y V del articulo 116 de este Reglamento, salvo 
que en las bases de l1c1tacrón y en el contrato correspondiente se prevea otra situación 

SECCIÓN VI 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Artículo 120.- Sólo en los casos expresamente señalados en el artículo 60 de la Ley, procederá la termrnación 
antrcrpada de los contratos, por lo que no podrá celebrarse ningún acuerdo entre las partes 

para tal efecto. 

Articulo 121.- En todos los casos de term1nac1ón anticipada se deber:3n realizar las anotaciones 
correspondientes en la bitácora, debiendo la dependencia o entidad levantar un acta circunstanciada, donde se haga 
constar como mínimo lo srguiente: 

Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11 Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o ent1dad y del superintendente de construcción del 
contratista, 

111 Descnpción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; 

IV Importe contractual, 

V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definidO la terminación 
ant1c1pada, 

VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 

VIl. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de IniCIO y term1nac1ón contractual y el plazo 
' durante el cual se ejecutaron trabajos: 
" 

VIII Una relacrón pormenorrzada de la srtuación legal, admrn1strativa, técn1ca y económ1ca en la que se 
encuentre el contrato que se vaya a term1nar antrcrpadamente, 

IX Señalar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos, y 

X. Periodo en el, cual se determinará el fimquito del contrato y el importe al que ascenderán los gastos no 

recuperables. 

Articulo 122.- Tratándose de una terminación anticipada los gastos no recuperables serán· 

Los gastos no amortizados por concepto de. 

a. La construcción de oficrnas, almacenes, bodegas, campamentos e rnstalaciones en el sitio de los 

trabajos Al ser liquidados estos gastos, las construcciones serán propiedad de la Federación o de la 
entidad, 

b Oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones rentados por el contratista, con el objeto 
de atender directamente las necesidades de la obra; 

c. La mstalación y montaje de plantas de construccrón, talleres y su retiro, y 

d. La parte proporcional del costo de transporte de 1da y vuelta de la maquinana o equipo de construcción 
y de plantas y elementos para rnstalaciones de acuerdo con el programa de utilización, y la expedición 
de la garantía de cumplimiento del contrato, 

11. El importe de los matenales y equ1pos de instalación permanente adqUiridos. por el contratista y que se 
encuentren en el sitio de los trabaJOS, camino a éste, terminados o habilitados en los talleres o fábncas 
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correspondientes, siempre que cumplan con las especificaciones de calidad y que la cuantía sea acorde con 
las cantidades de obra pend1entes de ejecutar según los programas convemdos, y 

111. Liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la obra. siempre y cuando no sean 
empleados permanentes del contratista. 

Artículo 123.- Para la elaboración del fin1qu1to del contrato que se haya dado por terminado anticipadamente. 
deberán observarse las reglas que para el finrquíto de obra concluida se establecen en la sección IX de este· 
Capitulo. 

SECCIÓN VIl 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO 

Artículo 124.- La resCISión admimstratlva de los contratos deberá ser el últ1mo med10 que las dependencias .Y 
ent1dades ut1hcen, ya que en todos los casos, previamente, deberán promover la ejecución. total de los trabaJOS y el 
menor retraso posible. 

En el caso de rescisión, las dependenciaS y entidades a·ptarán por apltcar retenciones o penas convencionales 
antes de iniciar el procedimiento de rescisión, cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la ejecucJón 
de los trabaJOS. 

Articulo 125.- Cuando la dependencia o entidad sea la que determine rescindir un contrato. d1cha resc1sión 
operará de pleno derecho y sin neces1dad de declaración ¡ud1cial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento 
que para tal efecto se establece en la Ley; en tanto que SI es el contratista qu1en decide resc1ndirlo, será necesario 
que acuda ante la autoridad ¡udic1al federal y obtenga la declaración correspondiente. 

Articulo 126.- Cuando se obtenga la resolución judicial que determine la rescisión del contraJo por 
Incumplimiento de alguna de las obligaciones, imputables a la dependencia o entidad, se estará a lo que resuelva la 
autoridad jud1c1al 

Artículo 127.- Las dependencias y entidades procederán a la rescisión administrativa del contrato cuando se 
presente alguna de las siguientes causas· 

l. S1 el contratista, por causas imputables a él, no 1nicia los trabajos objeto del contrato dentro de los quince 
días siguientes a la fecha convenida sin causa ¡ustificada conforme a la Ley y este Reglamento; ' 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabaJOS o se mega a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por la dependencia o entidad; 

111. Si no ejecuta los trabaJOS de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acata 
las ordenes dadas por el residente de obra o por el supervisor: 

IV Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, que a juicio de la dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación 
satisfactoria de los traba¡os en el plazo estipulado. 

No Implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y, por tanto, no se constderará como 
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de rnformac1ón 
referente a planos. especificaciones o normas de calidad, de entrega fis1ca de las áreas de trabaJo y de 
entrega oportuna de materiales y equ1pos de 1nstalac1ón permanente, de licencias, y perm1sos que deba 
proporcionar o sum1n1strar la contratante, así como cuando la dependencia o entidad hubiere ordenado la 
suspensión de los trabajos: 

V. Si es declarado en concurso mercantil en los térmmos de la Ley de Concursos Mercantiles; 

VI Si subcontrata partes de los traba¡os objeto del contrato, sin contar con la autorización por escrito de la 
dependencia o entidad; 

VIL S1 cede los derechos de cobro denvados del contrato, sin contar con la autonzac1ón por escnto de la 
dependencia o entidad, 

VIII Si el contratista no da a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, 
las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervrsión de los materiales y trabajos; 

IX S1 el contratista cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya s1do establecido como requisito, 
tener una determinada nacionalidad, 
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X. S1 siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con el contrato, y 

XI En general, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, 
tratados y demas aplicables. 

Las dependencias y ent1dades, atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos, podrEm 
establecer en los contratos otras causas de rescisión. 

Artículo 128.- En la notificación que las dependencias y entidades reahcen al contratista respecto del inic1o del 
procedimiento de rescistón, se señalarán los hechos que mot1varon la determinación de dar por rescindtdo el prop1o 
contrato, relacionándolos con las estipulaciones específicas que se consideren han sido Incumplidas 

Artículo 129.- Si transcurrido el plazo que señala la fracctón 1 del articulo 61 de la Ley, el contratista no 
manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, la dependencia o entidad 
estima que las mismas no son sattsfactonas, emitirá por escnto la determ1nac1ón que proceda. 

Los trám1tes para hacer efectivas las garantías se inictarán a partir de que se dé por rescindido 
el contrato. 

Artículo 130.- El acta Circunstanciada de la resc1sión a que hace referencia el segundo parrafo del articulo 62 de 

la Ley, deberá contener, como mínimo, lo SIQUiente: 

Lugar, fecha y hora en que se levanta; 

11. Nombre y firma del restdente de obra de la dependencia o entidad y, en su caso, del supervtsor y del 

superintendente de construcción del contratista; 

111 Descripción de los trabajOS y de los datos que se consideren relevantes del contrato que se pretende 

rescindir; 

IV. Importe contractual considerando, en su caso, los conven1os de mod1ficactón; 

V Descnpción breve de los mot1vos que dieron origen al procedimiento de rescisión, asi como de las 

est1pulac1ones en las que el contratista mcurrió en incumplimiento del contrato; 

VI. Relac1ón de las estimaciones o de gastos aprobados con anterioridad al inicio del proced1m1ento de 

rescisión, así como de aquéllas pendientes de autorización; 

Vil Descripctón pormenorizada del estado que guardan los trabajos, '· 
VIII Penado de eJecución de los trabajos, prectsando la fecha de 1nicio y termmac1ón contractual y el plazo 

durante el cual se ejecutaron los trabajos, 

IX. Relación pormenonzada de la situación legal, adm1nistrat1va, técnica y económica en la que se encuentran 
los trabajos realizados, y los pendientes por ejecutar, y 

X. Constancia de que el contratista entregó toda la documentación necesaria para que la dependencia o 
entidad pueda hacerse cargo y, en su caso, continuar con los trabajos. 

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada por 

la propta dependencia o entidad. 

Artículo 131.- Las dependencias y entidades podran, junto con el contratista, dentro del finiqutto, conciliar los 

saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los Intereses de las partes. 

Articulo 132.- Las dependencias y entidades podran hacer constar en el finiquito, la recepctón de los trabajos 

que haya realizado el contratista hasta la rescisión del contrato, así como de los equipos, materiales que se hubieran 
tnstalado en la obra o servicio o se encuentren en proceso de fabricación, s1empre y cuando sean susceptibles de 
utihzac1ón dentro de los trabajos pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo siguiente: 

l. Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equipos que cumplan con las especificaciones 
part1culares de construcción, normas de caltdad y hasta por la cant1dad requenda para la realización de los 
trabaJOS faltantes de ejecutar, de acuerdo con el programa de ejecución v1gente, a la fecha de rescisión; 

11. El reconocimiento de los materiales y equipos de instalación permanente se realizaré Invariablemente a los 
prec1os estipulados en los anéllsis de precios del contrato o, en su caso, a los preCIOS de mercado; 
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afectándose Jos pnmeros con los aJustes de costos que procedan; no se deberá considerar nmgún cargo 
adicional por ind1rectos. financiamiento. fletes, almacenajeS y seguros 

Se entenderá por prec1o de mercado, el prec1o del fabncante o proveedor, en el momento en que se 

formalizó el pedido correspondiente, entre el contratista y el proveedor, 

111 Se deberán reconocer al contratista los anticipos amort1zados, asi como los pagos que a cuenta de 
matenales y fabricación de equ1pos haya realizado el contratista al fabricante o proveedor de los m1smos, 

siempre y cuando éste se comprometa a entregarlos. prev1o el pago de la diferencia a su favor, y 

IV En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan la poses1ón o propiedad de los equ1pos y 
materiales que las dependencias y entidades necesiten, éstas bajo su responsabilidad, podrán subrogarse 

en Jos derechos que tenga el contratista, debiendo seguir los criterios señalados en las fracc1ones ' 

anteriores 

Artículo 133.- El sobrecosto es la diferenc1a entre el importe que le representana a la dependencia o entidad 
conclUir con otro contratista los trabaJOS pendientes, y el costo de la obra no ejecutada al momento de resc1nd1r el 

contrato 

El sobrecosto que se determ1ne al elaborar el finiquitO, será independiente de las garantías, penas 

convencionales y demés cargos que deban considerarse en la resc1s1ón adm1nistrat1va. 

Articulo 134.- Para la determ1nac1ón del sobrecosto y su 1m porte, tas dependencias y entidades procederan 

conforme a lo sigUiente. 

Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y exista una propuesta solvente susceptible de 

adjudicarse en los térm1nos que señala la fracc1ón VI del articulo 42 de la Ley, el sobrecosto sera la 
diferencia entre el prec1o de la sigu1ente propuesta más baJa y. el 1mporte de la obra no ejecutada conforme 

al programa v1gente, aplicando los aJustes de costos que procedan, y 

11 Cuando una propuesta no sea susceptible de adJUdicarse en los térmmos señalados en la fracción anterior, 
la determinación del sobrecosto deberá reflejar el Impacto inflacionario en el costo de la obra no eJecutada 

conforme al programa vigente, hasta el momento en que se notifique la rescisión, calculado conforme al 
procedimiento de ajustes de costos pactado en el contrato, debiendo agregarse un 1mporte equivalente al 
d1ez por c1ento de los trabajos faltantes por e¡ecutar. 

SECCIÓN VIII 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 135.- Para IniCiar el procedimiento de recepción de los trabaJOS, el contratista a través de la bitécora o 

por oficio, deberé not1ficar la terminación de los trabaJOS, para lo cual anexara los documentos que lo soporten e 

mclu1ré una relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercidO y créditos a favor o en contra. 

Artículo 136.- Si durante la verificación de los trabajoS, la dependencia o entidad encuentra deficiencias en la 

terminación de los mismos, deberé solicitar al contratista su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a 

las condiciones requendas en el contrato 

En este caso, el plazo de verificación de los trabaJOS pactado en el contrato se podra prorrogar por el penado que 

acuerden las partes para la reparación de las deficiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato. 

Articulo 137.- En la fecha señalada, la dependencia o entidad recib1ra físicamente los traba¡os y levantara el acta 
correspondiente, la que contendré como mínimo lo siguiente. 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante, 

11. Nombre y firma del residente de obra y del superv1sor de los trabajos por parte de la dependencia o entidad 
y del superintendente de construcción por parte del contratista; 

111 Descripción de los trabajos que se rec1ben; 

IV. Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios; 
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V Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicto y terminación contractual y el plazo en 

que realmente se eJecutaron, InCluyendo los convenios: 

VI. Relación de las estimactones o de gastos aprobados a la fecha, así como las pendientes de autorización; 

VIL Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, asi como 

los manuales e mstructivos de operactón y mantemmtento correspondientes y los certificados de garantía de 

calidad y functonamiento de los bienes instalados, y 

VIII Constancia de que el archtvo de documentos derivados de la realizactón de los trabajos, fue entregado a la 

residencta de obra o a la supervisión por parte del contratista 

En el acto de entrega física de los trabaJOS, el contratista exhibiré la garantía prevista en el arti?ulo 66 

de la Ley. 

Articulo 138.· Las dependencias y entidades podran efectuar recepciones parciales de los trabajos cuando sin 
estar concluida la obra, a juicto de la dependencta o enttdad, extstan trabajos termtnados, identificables y 
susceptibles de utilizarse y conseruarse: debiendo levantar el acta circunstanciada correspondtente. aJustándose en 

lo procedente a lo previsto en el articulo antenor 

SECCIÓN IX 

FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Articulo 139.· Las dependencias y entidades. para dar por terminados. parcial o totalmente. los derechos y 
obligaciones asumidos por las partes en un contrato de obras o seruicios, deberim elaborar el finiqutto 

correspondiente, anexando el acta de recepción fístca de Jos trabajos. 

Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, la dependencia o entidad daré por terminado el contrato 
correspondtente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como la garantía que se 

contempla en el articulo 66 de la Ley, por lo que no sera factible que el contratista presente reclamación alguna de 
pago con posterioridad a su formaltzación. 

Articulo 140.- La dependencia o entidad deberé notificar al contratista. a través de su representante legal o su 
superrntendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevaré a cabo el fimquito, los contrattstas tendrán 

la obltgación de acudtr' al llamado que se haga por escnto, en caso contrario, se procederá a su elaboración en el 

plazo y la forma que para el efecto se hubiere determinado en el contrato, debiendo comunrcar su resultado conforme 

lo establece el tercer parrafo del articulo 64 de la Ley 

Articulo 141.- El documento donde conste .el f1mqu1to de los trabajos. formara parte del contrato y debera 
contener como mínimo, lo siguiente 

l. Lugar. fecha y hora en que se real1ce; 

11. Nombre y firma del residente de obra y. en su caso, del supervisor de los trabajos por parte de la 
dependencia o entidad y del superintendente de construccrón del contratista: 

111 Descripctón de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondtente; 

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual debera incluir los volúmenes realmente ejecutados de 
acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 

V Periodo de ejecución de los trabajos. precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo en 
que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios; 

VI. Relación de las esttmactones, indicando cómo fueron ejecutados Jos conceptos de trabaJo en cada una de 

ellas. y los gastos aprobados, debiendo describir cada uno de los créditos a favor y en contra de cada una 
de las partes, señalando los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como la 

fecha. lugar y hora en que seran liquidados, 

VIl. Datos de la estimación final; 

VIII. Constancia de entrega de la garantia por defectos y vic1os ocultos de los trabajos y cualquier otra 
responsabilidad en que hubteren tncurrido, y 
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IX. La declaractón, en su caso, de que el contrattsta extiende el més amplio finiquito que en derecho proceda, 
renunctando a cualqUier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el 

contrato. 

Cuando la lrquidación de los saldos se reahce dentro de los qutnce días naturales siguientes a la firma del 

finiqutto, el documento donde conste el ftmqutto podré uttltzarse como el acta admtnistrativa que da por exttnguidos 

los derechos y obligaciones de las partes en el contrato. debtendo agregar úntcamente una mantfestactón de las 

partes de que no existen otros adeudos y por lo tanto se darén por termtnados los derechos y obhgaciones que 

genera el contrato respectivo, s1n derecho a ulterior reclamación, al no ser factible el pago tndicado, se procederé a 

elaborar el acta administrativa prevtsta en el últ1mo pérrafo del articulo 64 de la Ley. 

Articulo 142.- Si del finiqUito resulta que existen saldos a favor del contratista, la dependencia o entidad deberá 
liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del articulo 54 de la Ley 

St del finiqu1to resulta que existen saldos a favor de la dependencta o entidad. el tmporte de los mismos se 

deductré de las canttdades pendtentes por cubm por concepto de trabaJOS ejecutados y st no fueran suficientes éstos, 
deberé extgirse su reintegro conforme a lo previsto por el artículo 55 de la Ley En caso de no obtenerse el remtegro, 
la dependencia o entidad podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes 

Articulo 143.- El acta adm1n1strativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones formara parte del 

contrato y deberé contener como mínimo lo stgutente: 

l. Lugar. fecha y hora en que se levante, 

11 Nombre de los asistentes y el carécter con que 1nterv1enen en el acto; 

111 Descrtpcrón de los trabajos y de los datos que se constderen relevantes del contrato correspondiente; 

IV. Relación de obilgac1ones y la forma y fecha en que se cumplieron, y 

V. Mantfestactón de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que se dan por termtnadas las 
obligaciones que genera el contrato respectivo, sln derecho a ulterior reclamactón. 

CAPÍTULO QUINTO 
EL AJUSTE DE COSTOS 

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES 

Artículo 144.· La autonzación del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el oficio de resoluctón que 
acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencta, no se requtere de la formalización de convento 
alguno. 

El procedtmiento de ajuste de costos no podrá ser modificado durante la vtgencta del contrato. 

Artículo 145.· Los índices base que servirán para el cálculo de los ajustes de cos~os en el contrato, serén los que 
correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de propostctones. 

Los precios originales de los insumas considerados por el licitante, deberán ser los que prevalezcan al momento 
de la presentación y apertura de las propuestas y no podr8n modtficarse o sustituirse por ninguna vanac1ón que 
ocurra entre la fecha de su presentactón y el últ1mo di a del mes del ajuste 

Articulo 146.- Para los efectos del tercer parrafo de la fracc1ón 1 del articulo 58 de la Ley, y con el objeto de 

actual1zar los precios de la propuesta a la fecha de IniCIO de los trabajos, el contratista podra solicitar, por una sola 
ocasión, la determmac1ón de un primer factor de ajuste de costos, el cual deberá calcularse conforme al 
procedimiento de ajuste que se haya establecido en las bases de licitactón y en el contrato correspondiente, 
debtendo sujetarse a lo establecido en este capítulo Este factor de actualización no deberá afectarse por la entrega 
de ant1c1pos. Esto no aplicará en las obras o servicios que inicien dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de las propuestas. 

Las dependencias y enttdades, previa justificación, autorizaran dicho factor, el que será aphcado a cada 
estimación y repercuttrá durante todo el eJercicio del contrato, mdependíentemente de los ajustes de costos que le 
sucedan. 
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Artículo 147.- S1 al1nicio de los trabajos contratados o durante el penado de ejecución de los m1smos se otorga 
algún antic1po, el o los tmportes de ajustes de costos deberan afectarse en un porcentaje tgual al de los anticipos 
concedidos 

SECCIÓN 11 

CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS 

Artículo 148.- Para la revisión de cada uno de los precios que 1nterv1enen en el calculo de los ajustes de costos 
conforme a los procedimientos señalados en las fracc1ones 1 y 11 del artículo 57 de la Ley, los contratistas deberan 
acompañar a su soliCitud la s1guiente documentación· 

l. La relación de los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México 
o, en su caso, los índices mvest1gados por las dependencias y entidades los que deberan ser 
proporcionados al contratista, 

11. El presupuesto de los trabajoS pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido. en el penado en 
el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitanos del contrato, 

111 El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar. de acuerdo al programa convenido, en el periodo en 
el cual se produzca el incremento en los costos, valonzado con los prec1os un1tarios del contrato, ajustados 

conforme a lo señalado en la fracc1ón 111 del articulo 58 de la Ley; 

IV. El programa de ejecución de los trabajOS pendientes por ejecutar, acorde al programa que se tenga 

convenido; 

V. El análiSIS de la determ1nac1ón del factor de ajuste, y 

VI. Las matrices de preCIOS un1tanos actualizados que determmen conjuntamente el contratista y la 

dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el penado de ajuste 

Articulo 149.- En el procedimiento que establece la fracción 1 del articulo 57 de la Ley, para la determinación de 
los ajustes de costos, se deberán precisar las cantidades que se encuentran pendientes de ejecutar, conforme al 
programa convenido. 

Articulo 150.- El ajuste de costos, tratándose del procedimiento que señala la fracción 1 del articulo 57 de la Ley, 
se podrá determinar uttlizando las matnces de cálculo de los análisis de preCios unitarios de los trabajos no 
ejecutados del contrato, conforme al programa convenido, en los que se sustituyan los costos básicos de cada 
msumo del costo directo, actualizados con los índices aplicables de los publicados por el Banco de Méx1co. 

Articulo 151.- El proced1m1ento que establece la fracción 11 del articulo 57 de la Ley, se desarrollará de la misma 

forma enunciada en el artículo anterior, ca~ la salvedad de que solamente se analizará un grupo de precios que 

representen cuando menos el ochenta por c1ento del 1mporte total faltante del contrato, conforme al programa 

convenido 

Articulo 152.- Las dependencias y entidades podrán utilizar el procedimiento establecido en la fracc1ón 111 del 

artículo 57 de la Ley, sólo en aquellos trabajos donde el proceso constructivo sea uniforme o repetitivo en todo el 

desarrollo de los trabajos, debiendo contar con proyectos, especificaciones de construcción y normas de calidad 
típicas, inamovibles y aplicables a todos los trabajOS que se vayan a ejecutar. 

En este supuesto, las dependenciaS y entidades podrán optar por agrupar aquellos contratos cuyos trabajos que, 

por su Similitud y características, les sea aplicable el procedimiento mencionado. 

Los ajustes de costos se determinarán para cada tipo de obra y no se requerirá que el contratista presente 

documentación jUStlficatona: debiendo únicamente presentar su solicitud dentro del plazo señalado en el artículo 105 
de este Reglamento. 

Las dependencias y entidades deberén notificar por escrito a los contratistas, la aplicación de los factores que 

procedan, en el período correspondiente, en respuesta a su solicitud. 

Artículo 153.- El ajuste por los incrementos o decrementos de los tnsumos correspondientes a los materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que integran los costos directos de los prec1os unttarios, en el 
procedimiento señalado en la fracción 111 del articulo 57 de la Ley, se determinara de conformidad con lo siguiente: 
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Se establecera el porcentaje de part1cipac1ón de los materiales, la mano de obra y la maqu~nana y equipo de 
construcción de todos los preCIOS unitanos que intervienen en cada tipo de obra: 

11 Se determinara el promediO de los indices aplicables a los insumas que intervienen en los precios unitanos 
del tipo de obra anal1zado, diVIdiendo el promedio de índ1ces de esos 1nsumos en el penado de ajuste, entre 
el promedio de indices de esos m1smos 1nsumos en el periodo que corresponda a la fecha de presentación 
de proposiciones y apertura técnica: 

El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la sigUiente expresion. 

1 = (Pm x Am ) + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + ... + ( P1 x Ai) 

S1empre que: 

Pm + Po + Pq + .. + Pi = 1 

Donde 

1 = Factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, expresado en fracción decimal 

Pm = Porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo directo, expresado en fracc1ón 
dec1mal 

Am = Cociente de indices promedio en el penado de ajuste entre el promedio de índ1ces en el penado que 
corresponda a la fecha de presentación de proposiCIOnes y apertura de la propuesta técn1ca, de los 
materiales que 10terv1enen en el t1po de obra de que se trate. 

Po= Porcentaje de part1cipac1ón de la mano de obra con respecto al costo directo, expresado en fracción 
dec1mal 

Ao = Coc1ente de ind1ces promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de índices en el penado que 
corresponda a la fecha de presenta9ión de proposiciones y apertura de la propuesta técmca, de la 
mano de obra que interviene en el tipo de obra de que se trate 

Pq = Porcentaje de participación de la maqUinaria y equipo de construcc1ón con respecto al costo d1recto, 
expresado en fracc1ón dec1mal. 

Aq = Cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio de ind1ces en el penado que 
corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técn1ca, de la 
maquinaria y equipo de construcción que interv1ene en la obra tipo de que se trate. 

Pi = Porcentaje de participación de algún otro insumo especifico de que se trate en el costo directo, 
expresado en fracción dec1mal. 

Ai = Coctente de índices promedio en el penado de ajuste, entre el promedio de índ1ces en el periodo 
que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técn1ca, de 
algún otro insumo especifico que interviene en la obra tipo de que 
se trate. 

Según las caracterist1cas, complejidad y magnilud de los trabajos ejecutados, la dependencia o entidad 
podrá adicionar o sustraer a la expresión antenor los sumandos que se requieran, conforme a los diversos 
elementos que Intervengan en el t1po de obra de que se trate. Cada uno de los térm1nos de las expresiones 
se podrá subdiv1d1r, a fin de agrupar los insumas s1m11ares, y 

111. Las dependencias y entidades debenin oir a la Cámara Mex1cana de la lndustna de la Construcción para 
calcular los porcentajeS de participación para los diferentes trabajos que se eJecuten, los cuales tomarán en 
cuenta los antecedentes de obras similares realizadas por la dependencia o ent1dad, o bien, los que 
presenten los contratistas dentro de la Información técn1ca que se solic1ta a los mismos en las bases de 
l1c1tación. 

CAPÍTULO SEXTO 
ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES 
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Artículo 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se cons1derará como prec1o un1tano. el 1mporte de la 
remuneración o pago total que debe cubnrse al contratista por unidad de concepto terminado. eJecutado conforme al 
proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 

El precio unitano se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los costos indtrectos, 
el costo por financiamiento, el cargo por la util1dad del contrat1sta y los cargos adicionales. 

Artículo 155.- Los precios unitanos que formen parte de un contrato o convenio para la ejecución de obras o 
servicios deberán analizarse, calcularse e mtegrarse tomando en cuenta los critenos que se señalan en la Ley y en 
este Reglamento 

La enumeración de los costos y cargos mencionados en este capitulo para el análiSIS, cálculo e Integración de 
precios un1tanos. t1ene por objeto cubnr en la forma más ampl1a pos1ble, los recursos necesanos para realizar cada 
concepto de trabaJo. 

Artículo 156.- El análisis, cálculo e integración de los prec1os un1tarios para un trabajo determinado, deberá 
guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los trabajos, con los 
programas de trabajo, de utilización de personal y de maqu1naria y equipo de construcción; deb1endo considerar los 
costos v1gentes de los materiales. recursos humanos y demás insumas necesarios en el momento y en la zona 
donde se llevaran a cabo los trabaJOS, sin constderar el Impuesto al Valor Agregado, todo ello de conformidad con las 
especificaciones generales y partiCulares de construcción y normas de calidad que determine la dependencia o 
enttdad. 

Artículo 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabaJo deberán expresarse por regla general en moneda 
nac1onal, salvo en aquellos que necesariamente requieran recursos de procedencia extranJera; las dependencias y 
enttdades, prevta justificación, podrán cotizar y contratar en moneda extranjera 

Las untdades de medtda de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades de Medida; 
cuando por las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad se requiera utilizar otras 
unidades técnicas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

Articulo 158.- En los térmtnos de lo previsto en el penúlttmo párrafo del articulo 59 de la Ley, el catalogo de 
conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes prec1os un1tanos 

l. Prec1os unitanos originales, que son los precios consignados en el catálogo de conceptos del contrato, que 
Sirvieron de base para su adjudicación, y 

11 Prec1os unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no prev1stos en el catálogo origmal del 
contrato. 

SECCIÓN 11 
EL COSTO DIRECTO 

Artículo 159.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el contratista 
por el pago de salanos reales al personal que interviene directamente en la ejecución del concepto de trabaJO de que 
se trate. mcluyendo al pnmer mando, entendiéndose como tal,hasta la categoria de cabo o jefe de una cuadrilla de 
trabajadores No se considerarán dentro de este costo, las percepciones del personal técn1co, administrativo, de 
control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos Indirectos. 

El costo de,mano de obra se obtendrá de la expresión. 

Donde: 

"Mo" Representa el costo por mano de obra .. 

"Sr" Representa el salano real del personal que tnterviene directamente en la ejecución de cada concepto de 
trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrativo, de control, 
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá todas las prestaciones 
derivadas de la Ley Federal del Traba¡o, la Ley del Seguro Social, Ley del lnstttuto del Fondo Nacional de 
la Viv1enda para los TrabaJadores o de los Contratos Colectivos de TrabaJO en vigor. 
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Para la obtención de este rubro se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de las diferentes 
categonas y especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde 
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salano real "Fsr", de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

Sr= Sn • Fsr 

"R" Representa el rend1m1ento. es decir, la cant1dad de trabajo que desarrolla el personal que interviene 
directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas Para realizar la 
evaluación del rend1m1ento, se deberá cons1derar en todo momento el t1po de trabaJo a desarrollar y las 
cond1c1ones ambientales. topográficas y en general aquellas que predommen en la zona o región donde 
se ejecuten 

Artículo 160.- Para los efectos del articulo antenor, se deberá entender al factor de salario real "Fsrn, como la 
relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a d1c1embre, divididos entre los dias 
efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con la sigUiente expresión. 

_ Tp Tp 
Fsr- Ps (TI ) +-TI 

Donde. 

Fsr= Representa el factor de salario real. 

Ps= Representa, en fracc1ón dec1mal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro 
Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda para los Trabajadores. 

Tp = Representa los días realmente pagados durante un penado anual 

TI = Representa los días realmente laborados durante el m1smo penado anual. 

Para su determinación, Unícamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro del período anual 
refendo y que, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos, resulten pagos obligatorios, 
aunque no se.an laborables 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones denvadas de la Ley Federal del TrabaJO, de la Ley del 
Seguro Soc1al, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda para los Trabajadores o de los Contratos 
Colectivos de Trabajo en vigor 

Determinado el factor de salano real, éste permaneceré fiJO hasta la terminación de los trabaJOS contratados, 
incluyendo los convenios que se celebren, debiendo cons1derar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto 
determ1na la Ley del Seguro Social, dándoles un trato s1m1lar a un aJuste de costos 

Cuando se reqwera de la realización de trabajos de emergencia ongmados por eventos que pongan en peligro o 
alteren el orden soc1al, la economía, los serviCIOS pUblicas, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
reg1ón del pais, las dependencias o entidades podrán requenr la integración de horas por t1empo extraordmario, 
dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del TrabaJO, debiendo ajustar el factor de salano real utilizado 
en la integración de los precios un1tarios. 

Articulo 161.- En la determmac1ón del Salario Real no deberán considerarse los Siguientes conceptos 

Aquellos de carácter general referentes .a transportación, mstalaciones y serviciOS de comedor, 
campamentos, Instalaciones deportivas y de recreación, asi como las que sean para fines sociales de 
carácter smd1cal; 

11. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros s1m1lares, 

111 La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabaJadores, 

IV. Cualquier otro cargo en espec1e o en dinero, tales como. despensas, prem1os por asistencia y puntualidad, 
entre otros; 

V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los trabajos a ejecutar se tenga 
que trasladar fuera de su lugar habitual de trabaJo, y 

VI Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas para constituir 
fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación colectiva. 
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El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes, deberan ser considerados en el anáhs1s de los 
costos indirectos de campo correspondiente 

Artículo 162.- El costo d1recto por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista para 
adquirir o producir todos los matenales necesarios para la correcta ejecución del concepto de trabajo, que cumpla 
con las normas de calidad y las espec1ficacrones generales y partrculares de construcción requeridas por la 
dependencia o entidad. 

Los materiales que se usen podrán ser permanentes o temporales, los primeros son los que se incorporan y 
forman parte de la obra, los segundos son los que se utilizan en forma auxrliar y no pasan a formar parte integrante 
de la obra En este último caso se deberá considerar el costo en proporción a su uso 

El costo unitarro por concepto de materiales se obtendr8 de la expresión· 

M= Pm • Cm 

Donde: 

"M" Representa el costo por materiales 

"Pm" Representa el costo b8sico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de. cal1dad 
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del 
material, puesto en el sitio de los trabajos El costo báSICO unitano del materral se integrará sumando al 
precio de adqursición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables 
durante su manejo. Cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinación del precio básico 
unitario será motivo del análisis respectivo. 

"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de med1da del concepto de trabajo Cuando se trate de 
materiales permanentes, "Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que deban utll1zarse según 
el proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y particulares de construccrón ~ue 
determine la dependencia o entidad, cons1derando adicionalmente los desperdrcios que la expenencia 
determine como min1mos. Cuando se trate de matenales auxiliares, "Cm" se determinará de acuerdo con 
las cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción y el trpo de trabajos a realizar, 
considerando los desperd1cros y el número de usos con base en el programa de ejecución, en la vrda útil 
del material de que se trate y en la experiencia 

En el caso de que la descnpción del concepto del precio unitario, especifique una marca como referencia, deberá 
incluirse la posib1l1dad de presentar productos s1m1lares, entendiendo por éstos, aquellos materiales que cumplan 
como mínimo con las mrsmas especificaciones técnicas, de calidad, duración y garantía de servrc1o que la marca 
señalada como referencia. 

Artículo 163.- El costo directo por maqu1nana o equipo de construcción es el que se deriva del uso correcto de 
las máqurnas o equipos adecuados y necesarios para la eJecucrón del concepto de trabajo, de acuerdo con lo 
estrpulado en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares que determine la dependencia o 
entrdad y conforme al programa de ejecución convenido. 

El costo por maquinaria o equ1po de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo horario de la 
hora efectiva de trabaJO, entre el rendimiento de d1cha maquinaria o equipo en la mrsma unidad de tiempo. 

El costo por maqu1naria o equipo de construcción, se obtiene de la expresión 

ME= Ph':f' 
Rhm 

Donde: 

"ME" Representa el costo hora no por maquinaria o equipo de construcción 

"Phm" Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o equipo de 
construcción, considerados como nuevos; para su determinación será necesano tomar en cuenta la 
operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con sus características de 
capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que se trate. Este costo se Integra 
con costos fijos, consumos y salanos de operac1ón, calculados por hora efectiva de trabajo. 
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"Rhm" Representa el rend1m1ento horario de la maqu1na o equipo, considerados como nuevos. dentro de su v1da 
económica. en las condiciones específicas del trabajo a ejecutar, en las correspondientes unidades de 
med1da, el que debe de corresponder a la cantidad de unidades de trabajo que la maquma o equ1po 
ejecuta por hora efect1va de operac1ón, de acuerdo con rendimientos que determinen tos manuales de los 
fabncantes respectivos, así como, las características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los 
trabajos 

Artículo 164.· Los costos fiJOS, son los correspondientes a depreciación, Inversión. seguros y mantenimiento 

Artículo 165.- El costo por depreciación, es el que resulta por la d1Sm1nuc1ón del valor ongmal de la maqui nana o 
equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica Se considerara una 
depreciación l1neal, es dec1r, que la maqumana o equipo de construcción se deprecia en una misma cantidad por 
unidad de tiempo. 

Este costo se obt1ene con la s1gu1ente expres1ón: 

Donde. 

"O" Representa el costo horario por deprec1ación de la maquinana o eqUipo de construcctón 

"Vm" Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo en la fecha de presentación y 
apertura de la propuesta técn1ca, descontando el precio de las llantas y de los equipamientos, 
accesonos o piezas especiales, en su caso 

"Vr" 

"Ve" 

Representa el valor de rescate de la maqu1na o equipo que el contratista considere recuperar por 
su venta, al término de su v1da económica 

Representa la vida económica de la maqu1na o equipo estimada por el contratista y expresada en 
horas efect1vas de trabajo. es dectr, el tiempo que puede mantenerse en cond1ctones de operar y 
producir trabajo en forma eficiente, stempre y cuando se le proporcione el mantenrmiento 
adecuado 

Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maqutnana o equipo de construcción debera deducirse del valor 
de los m1smos, el costo de las llantas y el costo de las piezas espec1ales. 

Artículo 166.· El costo por Inversión, es el costo equivalente a los Intereses del capital invertido en la maquinaria 
o equipo de construcctón, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida económica 

Este costo se obtiene con la s1guiente expresión 

Donde 

"1m" 

lm ~ l~~..: Vr~ 
2Hea 

Representa el costo horario de la invers1ón de la maqutnaria o equipo de construcción, considerado 

como nuevo. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enuncrados en el artículo 165 de este Reglamento. 

"Hea" Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el año 

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decrmal 

Los contratistas para sus anáhs1s de costos horanos consideraran a su JUICIO las tasas de interés "i", debiendo 

proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un indicador económico específico 
y estara sujeta a las vanaciones de d1cho 1nd1cador. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, 

sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario 

Artículo 167.- El costo por seguros, es el que cubre los nesgas a que está sujeta la maquinana o equipo de 

construcción por siniestros que sufra. Este costo forma parte del costo horario, ya sea que la maquinaria o equipo se 

asegure por una compañia aseguradora, o que la empresa constructora decida hacer frente con sus propios recursos 
a los pos1bles riesgos como consecuencia de su uso 
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Este costo se obtiene con la sigu1ente expresión· 

Donde 

(Vm- Vr) s Sm=- -----
2Hea 

~sm" Representa el costo horario por seguros de la maquinana o equipo de construCCión. 

"Vm" y "Vr" Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 165 de este Reglamento. 

"s" . Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaJe del valor de la maqu1na o 
eqUipo, y expresada en fracc1ón decimal. 

"Hea" . Representa el número de horas efeCtivas que la maquina o el equipO trabaja durante 

el año. 

Los contratistas para sus estudios y analisis de costo horario consideraran la pnma anual promediO de seguros, la 
que debera estar referida a un indicador específico del mercado de seguros. 

Artículo 168.- El costo por manten1m1ento mayor o menor, es el originado por todas las erogac1ones necesanas 
para conservar la maqu1naria o equipo de construcción en buenas condiciones durante toda su vida económica 

Para los efectos de este articulo, se entenderá como: 

l. Costo por mantemmiento mayor, a las erogaciones correspondientes a las reparaciones de la maquinaria o 
equipo de construcción en talleres especializados, o aquéllas que puedan realizarse en el campo, 
empleando personal especializado y que requ1eran retirar la máqu1na o equ1po de los frentes de trabajo 
Este costo mcluye la mano de obra, repuestos y renovaciones de partes de la maqu1nana o eqwpo de 
construcción, así como otros materiales que sean necesarios, y 

11. Costo por mantenimiento menor, a las erogaciones necesarias para efectuar los ajustes rutinanos, 
reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, así como los cambios de 
líquido~ para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas y estopa. Incluye el personal y equipo 
auxiliar que realiza estas operaciones de mantenimiento, los repuestos y otros matenales que sean 
necesanos. 

Este costo se obt1ene con la siguiente expresión: 

Mn = Ko • D ,, 
Donde: 

"Mn" Representa el costo horanO por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o equipo de construcción. 

"Ka" Es un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este coeficiente varía 
según el t1po de máquina o equipo y las características del trabajo, y se fija con base en la experiencia 
estadística 

"D" Representa la depreciación de la maquina o equipo, calculada de acuerdo con lo expuesto en el artículo 
165 de este Reglamento 

Artículo 169.- Los costos por consumos, son los que se derivan de las erogaciones que resulten por el uso de 
combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubncantes y llantas. 

Artículo 170.- El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos de 
gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión mterna de la maquinaria o equ1po de 
construcción · 

Este costo se obt1ene con la siguiente expresión: 

Co = Gh • Pe 

Donde. 

"Co" . Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo 

"Gh" Representa la cant1dad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene 
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la maquina o equipo y de un 
coeficiente determinado por la experiencia, el cual varía de acuerdo con el combustible que se use. 
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"Pe" Representa el prec1o del combustible puesto en la maquma o equipo 

Artículo 171.- El costo por otras fuentes de energía, es el derivado por los consumos de energía eléctnca o de 
otros energéticos distintos a los señalados en el articulo antenor. La determinación de este costo requema en cada 

caso de un estud10 especial 

Artículo 172.- El costo por lubricantes, es el derivado por el consumo y los cambios penódicos de aceites 

lubncantes de los motores 

Este costo se obt1ene con la siguiente expresión: 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 

Donde· 

"Lb" Representa el costo horario por consumo de lubricantes 

"Ah" Representa la cantidad de aceites lubncantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de acuerdo con 

las condiciones medias de operación. 

"Ga" Representa el consumo entre camb1os sucesivos de lubncantes en las maqUinas o equipos, esta 
determinada por la capacidad del recipiente dentro de la maquma o equipo y los tiempos entre cambios 

suces1vos de aceites. 

"Pa" Representa el costo de los ace1tes lubncantes puestos en las máquinas o equipos 

Articulo 173.- El costo por llantas, es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la 
operación de la maquinana o eqUipo de construcción. 

Este costo se obtiene con la Siguiente expresión· 

Donde 

N= ~n 
Vn 

"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la maquina o equipo, como consecuencia de 

su uso. 

"Pn" Representa el valor de las llantas, consrderadas como nuevas, de acuerdo con las características 

rnd1cadas por el fabricante de la maqwna. 

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo 

impuestas a las m1smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est1mac1ones de la vida de los 
neumáticos. desarrolladas con base en las expenencias estadist1cas de los fabricantes, considerando, 

entre otros, los factores sigu1entes: presiones de Inflado, velocidad maxima de trabaJo: condiciones 

relativas del cam1no que transite, tales como pendientes, curvas, superficte de rodamiento, postción de la 
máquina, cargas que soporte, clima en que se operen y manten1m1ento. 

Articulo 174.- El costo por piezas espec1ales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas 

espectales durante la operación de la maquinana o equ1po de construcción. 

Este costo se obtiene con la siguiente expresión: 

Donde. 

Pa 
Ae= ---· 

Va 

~Ae" Representa el Costo horario por las p1ezas especiales 

"Pa" Representa el valor de las p1ezas especiales, considerado como nuevas. 

"Va" Representa las horas de vida económica de las p1ezas especiales, tomando en cuenta las corídiciones de 
trabajo impuestas a las m1smas. 

Articulo 175.- El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del 
personal encargado de la operación de la maquinaria o equtpo de construcción,_por hora efectiva de trabajo. 
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Este costo se obtendrá mediante la expresión 

Donde. 

Sr Po= ~-~ 
Ht 

"Po" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equ1po de construcción 

"Sr" Representa los m1smos conceptos enunciados en el articulo 159 de este Reglamento, valonzados por 
turno del personal necesano para operar la máquina o equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinana o equ1po de construcCión dentro del turno. 

Artículo 1_76.· El costo por herramienta de mano, corresponde al consumo por desgaste de herramientas de 
mano ut1l1zadas en la ejecución del concepto de trabaJO. 

Este costo se calculará med1ante la expresión· 

Hm = Kh • Mo 

Donde: 

"Hm" Representa el costo por herramienta de mano 

"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del t1po de trabajo y de la herram1enta requerida 
para su ejecución. 

"Mo" Representa el costo un1tario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el art1culo 159 de 
este Reglamento. 

Artículo 177.- En caso de requerirse el costo por máqumas-herram1entas se analizará en la m1sma forma que el 
costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo señalado en este Reglamento. 

Articulo 178.- El costo directo por equipo de seguridad, 
personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo 

corresponde al equipo necesario para la protección 

Este costo se calculará med1ante la expresión. 

Es= Ks • Mo 

Donde· 

"Es" Representa el costo por equipo de segundad. 

"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del t1po de trabajo y del equ1po requerido para la 
seguridad del trabajador 

"Mo" Representa el costo umtario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el articulo 159 de 
este Reglamento. 

Artículo 179.· Costo por maqwnaria o equipo de construcción en espera y en reserva, es el correspondiente a las 
erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el contrato. 

Para el análisiS, cálculo e integración de este costo, se considerará. 

l. Maquinaria o equipo de construcción en espera Es aquel que por condiciones no previstas en los 
procedimientos de construcción, debe permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en espera de algún 
acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

11. Maquinaria o equ1po de construcción en reserva. Es aquel que se encuentra inactivo y que es requendo por 
orden expresa de la dependencia o ent1dad, para enfrentar eventualidades tales como situaciones de 
seguridad o de posibles emergencias, siendo procedente cuando: 

a. Resulte indispensable para cubrir la eventualidad debiéndose apoyar en una JUStificación técnica, y 

b. Las máqu1nas o equipos sean los adecuados según se requiera, en cuanto a capacidad, potencia y 
otras características, y congruente con el proceso constructivo. 
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El costo horano de las máquinas o equ1pos en las condiciones de uso o disponibilidad descritas deberán ser 
acordes con las cond1ciones 1mpuestas a las m1smas, considerando que los costos fiJOS y por consumos deberán ser 
menores a los calculados por hora efect1va en operac1ón 

En el caso de que el procedimiento construct1vo de los trabajos. reqUiera de maqumaria o equipo de construcción 
que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para entrar en act1v1dad, las dependenctas y entidades 
deberán establecer desde las bases los mecan1smos necesarios para su reconocimiento en el contrato. 

SECCIÓN 111 

EL COSTO INDIRECTO 

Artículo 180.- El costo ind1recto corresponde a los gastos generales necesarios para la ejecución de los traba¡os 
no mclu1dos en los costos directos que real1za el contratista. tanto en sus oficinas centrales como en la obra, y 
comprende entre otros: los gastos de admm1strac1ón, organ1zac1ón, d1recc1on técn1ca. vigilancia, superviSión. 
construcción de mstalaciones generales necesarias para real1zar conceptos de trabajo, el transporte de maquinana o 
equipo de construcción, Imprevistos y, en su caso, prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal 
directivo y administrativo. 

Para su determinación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas centrales del contratista, 
comprenderá únJcamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la superintendencia del 
contratista, encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos indirectos de ofic1nas de campo se 
deberán considerar todos los conceptos que de él se denven. 

Articulo 181.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada concepto de 
lrabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los Importes de los gastos generales que resullen aplicables y 
dividiendo esta suma entre el costo d1recto total de la obra de que se trate. 

Artículo 182.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo indirecto y que 
pueden aplicarse indistintamente a la adm1mstrac1ón de oficinas centrales o a la adm1n1stración de oficinas de campo 
o ambas, según el caso, son los siguientes: 

l. Honorarios, sueldos y prestaciones de los Siguientes conceptos 

a. Personal dlrectJvo; 

b. Personal técnico, 

e Personal admimstrativo; 

d. Cuola patronal del Seguro Soc1al y del lnstitulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; 

e Prestac1ones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en los inc1sos a , b. y 
c.; 

PaSaJes y viáticos del personal enunciado en los incisos a., b. y e , y 

g. Los que deriven de la suscnpc1ón de contratos de trabaJO, para el personal enunciado en los inc1sos a., 
b y e; 

JI Depreciación, mantemm1ento y rentas de los s1gu1entes conceptos: 

a. Ed1ficios y locales, 

b. Locales de mantenimiento y guarda; 

c. Bodegas, 

d. Instalaciones generales, 

e Equipos, muebles y enseres: 

f. Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 

g Campamentos; 

111. Serv1cios de los sigUientes conceptos: 

a. Consultores, asesores, serviCios y laboratonos, y 

b. Estudios e Investigaciones; 
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IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 

a Campamentos; 

b. 
1 • • 

Equipo de construccton, 

e 

d 

Plantas y elementos para Instalaciones, y 

Mobiliano; 

V. Gastos de oficma de los siguientes conceptos· 

a Papelería y útiles de escritono; 

b Correos. fax, teléfonos, telégrafos. radio: 

c. Equipo de computación; 

d Situación de fondos. 

e. Copias y duplicados; 

f. Luz, gas y otros consumos, y 

g. Gastos de la l1c1tación; 

VI. Capacitación y adiestramiento: 

VIl. Seguridad e hig1ene. 

VIII Seguros y fianzas, y 

IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos 

a. Construcctón y conservación de camtnos de acceso: 

b. Montajes y desmantelamientos de equ1po, y 

c. Construcción de instalaciones generales: 

De campamentos, 

2 De equipo de construCCión, y 

3. De plantas y elementos para mstalaciones. 

SECCIÓN IV 
EL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

'. 

Articulo 183.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los costos 
dtrectos e indtrectos y corresponderá a los gastos denvados por la inversión. de recursos propios o contratados, que 
realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecuctón de los trabajos calendarizados y valonzados por 
penados 

El procedimiento para el análiSIS, cálculo e tntegractón del costo por financiamiento deberá ser fijado por cada 
dependencia o enttdad 

Artículo 184.- El costo por financiamiento ~ermanecerá constante durante la ejecución de los trabajos, y 
úntcamente se ajustará en los stguientes casos. 

l. Cuando varíe la tasa de interés, y 

11. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada ejercicio subsecuente al del inicio 
de los trabajos. 

Articulo 185.- Para el análisis, calculo e Integración del porcentaje del costo por financ1am1ento se deberá 
considerar lo siguiente: 

Que la calendanzación de egresos esté acorde con el programa de eJecución de los trabajos y el plazo 
tndicado en la propuesta del contratista; 
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11. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre los ingresos y 
egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida entre el costo d1recto más los 

costos Indirectos, 

111 Que se mtegre por los sigu1entes mgresos 

a. Los ant1cipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 

b El importe de las estimaciones a presentar, conSiderando los plazos de formulación, aprobación, 
trám1te y pago: deduciendo la amortizac1ón de los anticipos concedidos, y 

IV. Que se 1ntegre por los siguientes egresos. 

a Los gastos que imphquen los costos directos e md1rectos; 

b Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de 1nstalac1ón permanente que en 
su caso se requ1eran, y 

e En general. cualquier otro gasto requendo según el programa de ejecución. 

Artículo 186.- Las dependenc1as y entidades para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la 
tasa de mterés que el contratista haya considerado en su propuesta, deberán considerar lo siguiente: 

El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico especifico. la cual 

permanecerá constante en la integración de los prec1os: la vanación de la tasa, a la alza o a la baja, dará 
lugar al ajuste del porcentaje del costo por financiamiento, consrderando la variacion entre los promedios 

mensuales de tasas de mterés, entre el mes en que se presente la propuesta del contratiSta, con respecto al 

mes que se efectúe su rev1sión; 

11. Las dependencras y entidades reconocerán la variac1ón en la tasa de Interés propuesta por el contratista, de 

acuerdo con las vanaciones del mdicador económ1co específico a que esté SUJeta; 

111 El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de 1nterés que corresponda cuando sea al alza, 

en el caso que la variación resulte a la baja, la dependencia o entidad deberá realizar los ajustes 
correspondientes, y 

IV. El análiSIS, cálculo e mtegrac1ón del incremento o decremento en el costo por financ1am1ento. se realizará 
conforme al análisis origmal presentado por el contrat1sta. ?~Ctualizando la tasa de Interés, la diferencia en 

porcentaJe que resulte, dará el nuevo costo por financiamiento 

Artículo 187.- Las dependencias y entidades para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, cuando exista 
un retraso en la entrega del anticipo en contratos que c~mprendan dos o más ejercicios, en los términos del segundo 
párrafo de la fracción V del articulo 50 de la Ley, deberán considerar lo sigUiente 

l. Unicamente procederá el ajuste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o más ejercicios; 

11. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, se deberá reubicar 
el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue éste, y 

111. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al programa 
convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el ant1cipo. 

SECCIÓN V 
EL CARGO POR UTILIDAD 

Articulo 188.- El cargo por utilidad, es la ganancia que rec1be el contratista por la ejecución del concepto de 
trabaJo. será fijado por el prop1o contratista y estará representado por un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

Este cargo, deberá considerar las deducciones correspondientes al 1mpuesto sobre la renta y la participación de 
los trabajadores en las ut1lidades de las empresas. 

SECCIÓN VI 
LOS CARGOS ADICIONALES 
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Artículo 189.- Los cargos ad1c1onales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar convemdas 

como obligaciones adicionales o porque denvan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecuc1ón 

de los trabajOS y que no forman parte de los costos directos e Indirectos y por financiamiento, n1 del cargo por 

util1dad 

Unicamente quedaran incluidos, aquellos cargos que denven de ordenamientos legales aplicables o de 
dispos1ciones administrativas que emitan autoridades competentes en la matena, como impuestos locales y federales 
y gastos de 1nspección y superv1sión. 

Los cargos adicionales no deberén ser afectados por los porcentajeS determinados para los costos indirectos y de 

financiamiento ni por el cargo de utilidad 

Estos cargos deberán ad1c1onarse al prec10 umtano después de la utilidad, y solamente serán ajustados cuando 

las disposiciones legales que les dieron origen, establezcan un Incremento o decremento para 
los mismos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
CONTRATOS A PRECIO ALZADO 

Articulo 190.· Cuando las características. magnitud y complejidad de los trabajos que se vayan a real1zar lo 
requieran. las dependenc1as y entidades en los contratos a precio alzado. para efecto de medic1ón y de pago, podran 
dividir los trabajos en actividades principales de obra, en cuyo caso la responsabilidad del contratista subsist~ra hasta 
la total terminación de los trabajos. Esta disposición no sera apl1cable a los proyectos de mfraestructura productiva de 
largo plazo. 

Articulo 191.· Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se debera entender como actividad principal de 
obra, el conjunto de acciones que deben ser ejecutadas totalmente en un penado y por un monto establecido por el 
licitante en su propuesta, en congruencia con las bases de licitac1ón y determmadas por las umdades de medida 

paramétnca general definidas en las prop1as bases y en el contrato. 

Las actividades a desarrollar en los contratos a prec1o alzado, en todos los casos, deberán referirse a acc1ones 

generales, debiendo ser coincidentes entre si y congruentes con la red de actividades, la cédula de avances y pagos 

programados y el programa de ejecución, principalmente en lo que se refiere a la duración, holguras y plazo de inicio 

y térm1no de cada actividad. 

Articulo 192.· Para la medición y pago de los trabajos, se debera ut1hzar la red de actividades con ruta critica, 
cédulas de avances y de pagos programados y el programa de ejecución de los trabajOS, los que deben ser 
congruentes y complementarios entre si 

Articulo 193.· La red de actividades es la representación gráfica del proceso constructivo que seguira el 
contratista para realizar los trabajos, en la que se deberán contemplar las actividades a realizar, indicando su 

duración y secuenc1a de ejecución, asi como las relaciones existentes con las actividades que las anteceden y las 

que le proceden, a efecto de calcular las fechas de inicio y de terminación y las holguras de cada 
una de ellas. 

Articulo 194.· La cédula de avances y de pagos programados, es una tabla o matnz en la que el contratista 
muestra todas las actividades que le representan un costo 

En la cédula el contratista deberá definir las cantidades y el importe de trabajos a ejecutar mensualmente, a 

efecto de reflejar el avance físico y financiero que tendrán los mismos 

Articulo 195.· En el programa de ejecuc1ón de los trabajos, el contratista debera desglosar las actividades 
princ1pales de obra a realizar y representar en forma gráfica, mediante diagrama de barras, la fecha de inicio y 
term1nación y duración de cada act!VIdad en los que se realizará la obra o servicio 
de que se trate 

Para efecto de segUimiento y control de los trabajos, las actividades pnnc1pales de obra podran desglosarse en 
subactividades, las que no deberan afectar la estructura de la red de actividades ni las cantidades y costos ind1cados 
en las cédulas de avances y de pagos programados que sirvieron de base para adjUdicar el contrato respectivo. 
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Articulo 196.- El desglose de actividades deberá ser de tal forma que se puedan evaluar objetivamente los 
avances fis1cos y financieros de los trabaJOS, conforme a los programas de ejecución, ut1hzac1ón y summistros; esto 

con el fin de detectar desviac1ones y analizar posibles alternativas de solución 

Cuando durante la ejecución de los trabaJOS se detecten desviac1ones que no afecten el costo o el plazo de los 
trabaJos pactados en el contrato. se podré realizar una revis1on a la red de actividades para estructurar las medidas 

correct1vas que perm1tan el cumpl1m1ento del contrato. 

Artículo 197.- Las dependenciaS y entidades en el contrato deberán establecer los mecanismos necesarios para 
vigilar, controlar y supervisar la realización de los trabaJOS, a efecto de que los contratistas cumplan con lo estipulado 
en el mismo, principalmente en lo que se refiere, entre otros, a los aspectos s1gwentes. 

l. La calidad requerida en los matenales y equ1pos de mstalación permanente, 

ll Proyectos de ingeniería y arquitectura; 

lll. Especificaciones generales y particulares de construcción, 

IV. Programas de ejecución de los trabajos, de utilización de mano de obra y de maquinaria, y de sum1n1stro de 
materiales y equ1po de instalación permanente, 

V Relación del equipo de construcción; 

VI Procedimiento constructiVO, y 

VIl. Presupuesto de obra. 

Tratc'mdose de serv1cios contratados a precio alzado le serán aplicables. en lo procedente, las disposiCiones de 
este capitulo. 

CAPiTULO OCTAVO 
CONTRATOS MIXTOS 

Articulo 198.- Las dependencias y entidades que celebren contratos mixtos deberán ajustarse a las 
disposiciones que la Ley y este Reglamento establecen para los contratos sobre la base de prec1os unitarios y para 
los contratos a precio alzado en su parte correspondiente En el contrato se indicarán las actividades que 
correspondan a cada uno de estos t1pos. a efecto de que no exista confus1ón en lo que se vaya a ejecutar a precio 
un1tano con lo convenido a precio alzado. debiendo realizar los trabajos conforme a un proceso smcróntco. 
concordante y congruente 

Articulo 199.- Las dependencias y entidades que requieran de proyectos integrales o llave en mano, 
preferentemente celebrarán contratos mixtos 

CAPiTULO NOVENO 
SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES 

Artículo 200.- La gerenc1a de proyectos consistirá en los serviCIOS Integrados necesarios para la planeación, 
organ1zacíón y control de un proyecto en todas sus fases, Incluyendo el diseño, la construcción y la administración de 
los recursos humanos, materiales y financieros, para que el proyecto satisfaga los objetivos y requenmientos de la 
dependencia o entidad. 

Artículo 201.- Los aJustes de costos que, en su caso, procedan para los contratos de servicios se real1zará 
aplicando los índices a que se refiere el articulo 58, fracción 11. de la Ley. En el caso de la mano de obra, a la plantilla 
del personal se le aplicarán las variaciones que determine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para los 
salarios mínimos generales en el Distrito Federal 

Articulo 202.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento. los términos de referencia es el documento en el 
que se plasman los requisitos y alcances que precisa el objeto del serv1cio. 

Atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los servicios que se requieran, las dependencias y 
entidades deberán 1nd1car dentro de los térmmos de referencia de las bases de licitación, entre otros, los siguientes 
datos. 

l. La descnpción precisa y detallada de los servicios que se requieren, 
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11. Plazos de ejecuc1ón, Incluyendo un calendano de prestación de los servicios, 

111. La información técnica y recursos que proporcionara la convocante, 

IV Las especificaciones generales y particulares del proyecto, 

V. Producto o documentos esperados y su forma de presentación, y 

VI En su caso, metodología a emplear en la prestación del servicio. 

Articulo 203.- Las dependencias y entidades podrán pactar dentro de los contratos de consultoría y supe!ViSión, 

que los contrat1stas presenten por separado del costo directo de la mano de obra y del costo 1nd~recto. los gastos 

operativos y de adm1n1Strac1ón central necesarios para el aloJamiento, alimentación y transportes del personal de los 

serv1c1os Los gastos que se realicen bajo este concepto podrán pagarse, dentro del m1smo contrato, en forma 

específica, deb1endo justificarse su reembolso med1ante la comprobación correspondiente, o bien, por med10 del 

pago de una cuota fija por alojamiento y alimentos, reconociendo por separado los pasajes. 

En los contratos deberá establecerse expresamente la forma y los plazos de pago, debiendo fijarse, en su caso, 

los tabuladores o cuotas que habrán de aplicarse 

Artículo· 204.- A los procedimientos de contratación y ejecuc1ón de los servicios les serán aplicables, en lo 

procedente, las disposiciones establecidas en la Ley y este Reglamento 

SECCIÓN 11 

INTEGRACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

Artículo 205.- Las propuestas de Se!Vícios podrán contener los sígu1entes documentos, los que podrán 

adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magn1tud de los serviCIOS. 

A Tratándose de la parte técnica: 

11 

Curnculum de los profesionales técnicos a su servicio, identificando a los que se encargarán de la 

ejecución de los trabajos, los que deben tener expenencia en trabajos similares; 

Señalamiento de los servicios que haya realizado y que guarden Similitud con los que se licitan o de 

aquellos que se estén ejecutando a la fecha de la liCitación, anotando el nombre del contratante·, 

descnpción de los servicios, importes ejercidos y por eJercer, y las fechas previstas de sus 

terminaciones, en su caso; 

111. Organigrama propuesto para el desarrollo de los se!Vicios; relación del personal anotando 

especialidad, categoría y número requendo, así como las horas-hombre, necesanas para su 

realización por semana o mes; 

IV Programa calendarizado de ejecución general de los servicios, que refleje el porcentaje del avance. en 

la ejecución de los trabajOS o en la entrega del producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de sumimstro o utilización 

mensual para los Siguientes rubros. 

a. De la maquinaria o equ1po requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, en 

general, el necesario para proporcionar el servicio, anotando. características, número de 

unidades y total de horas efectivas de ut111zac1ón, y 

b. Del personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, número 

requerido, así como las horas-hombre necesanas para la prestación de los seiVicios; 

VI Relación de los bienes y equ1pos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en su caso, 

se requieran, indicando sus características; 

VIl Metodologia de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologias, procedimientos por utilizar, 

alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los resultados, segun el 

caso; 
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VIII Manifestación expresa y por escrito de conocer los térm1nos de referencia y las especificaciones 

generales y particulares del servicio a real1zar, y su conformidad de ajustarse a sus términos, y 

IX Los demás documentos requeridos por la convocante en las bases. 

B. Tratándose de la parte económica 

l. Cuando se trate de serviCIOS que consideren prec1os unitanos, el catálogo de conceptos, conteniendo 

descripción, un1dades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con nUmero y letra e 

importes parciales y totales de la propuesta, deb1endo presentar una relación de conceptos de trabajo 

más significativos, de los cuales deberán presentar análisis; 

11. Cuando se trate de serv1c1os a base de prec1o alzado. red de actividades, cédula de avances y de 

pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por actiVIdades a ejecutar y 

programa· de ejecución general de los trabaJOS, 

111 Presupuesto total de los servicios, segUn el tipo de contrato que se reqUiera: 

IV Datos bás1cos de costos del personal a ut1hzar, sólo cuando se trate de prec1os unitarios; 

V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo cientifico y de 

segundad que utilizará el personal en la prestación del serv1c1o, sólo cuando se trate de precios 

unitarios, 

VI Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o act1v1dades de ut1l1zación 

mensual para los siguientes rubros: 

a. Maquinana y equipo requerido, mcluyendo el científico, de cómputo, de med1ción y en general, y 

b. Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la especialidad, y 

Vil. Los demás documentos requendos por la convocante en las bases. 

Artículo 206.- Las dependencias y entidades para realizar la evaluación legal. técn1ca y económica de las 

propuestas que presenten los hcitantes para la ejecución de un serv1c1o, deberán cons1derar, además de los cnterios 

que establece la Ley y este Reglamento. las caractensticas técn1cas, espec1ahdades, grado de complejidad y 

magnitud de los trabaJOS, metodología, transferencia de conocimientos o tecnología, plazos y programas de 

ejecución propuestos y la formac1ón y expenenc1a del personal clave asignado directamente a la ejecución de los 

serviciOS, los que deberán definirse en las bases de licitación, sobre todo si se considera la utilización de puntos y 
porcentajeS. 

Artículo 207.- Cuando por las características, magmtud y complejidad de las obras o servic1os se justifique. las 

dependencias y entidades podrán contratar servicios de asesoría y consultoría para la evaluación y seguimiento de 

los proyectos, con sujeción a las diSPOSICIOnes previstas en la Ley y este Reglamento. 

SECCIÓN 111 

MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Artículo 208.- Las dependencias y entidades para ut11lzar mecanismos de puntos o porcentajes en la evaluación 

de las propuestas, deberán considerar en las bases de I1C1~ación e invitaciones, los aspectos sigu1entes· 

l. Definición de los rubros técnicos y económicos de selección que se tomarán en cuenta para evaluar las 
propuestas, 

11. Asignac1ón de valores numéricos o porcentaJeS a cada uno de los rubros solicitados en una escala de 1 a 
100, 

111 Determinación de los rubros Indispensables, sm los cuales las propuestas no podrán considerarse como 

solventes, y de aquellos rubros que de acuerdo a la experiencia de la dependencia o ent1dad implique un 
valor agregado a la propuesta, 

IV. Señalamiento del porcentaje o puntaje mímmo que se tomará en cuenta para aceptar como solvente una 
propuesta, y 
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V. Defintción de los demás criterios de selección complementanos que sean necesanos para llevar a cabo la 
evaluacrón de la propuesta 

Artículo 209.- Las dependencias y entrdades podran consrderar en la evaluación de las propu':stas. cualqurera 
de los rubros de selección que a continuación se descnben, los ql!e atendiendo a las caracteristrcas, magnitud y 
complejidad de cada servicio, podrán reducirse o ampliarse 

l. Expenencra y capacidad dell1citante, dentro de los cuales podrán considerarse los stgutentes subrubros: 

a Experiencia en general, grado académico de formación profesional del personal encargado 

directamente de los trabajos, tiempo de expenencia, puestos ocupados. antigi.Jedad en la empresa y 

organización: 

b Capacidad para desarrollar los trabaJOS, expenencia en el desarrollo de serv1cros Similares, 

disponibilidad de personal y equ1po de apoyo, acceso a recursos de soporte y capacidad para 

terminarlos satisfactoriamente, 

c. Conocrmiento de la regrón donde se llevarán a cabo los trabajos y de las condtctones ambtentales. 
culturales, económicas y soc1ales que ngen, y 

d. Experiencia y capactdad del personal clave con el que cuenta el licitante y que sera asignado a la 

ejecución de los trabajOS. 

A estos subrubros deberá as1gnárseles un valor en puntos o porcentajes, cuya suma integrarla el valor total 

del rubro del cual forman parte; 

11 Factibilidad legal, técn1ca y económica de la propuesta del licitante; 

111. Metodología y plan de trabajo; 

IV. Uso o transferencia de conocimientos o tecnologia; 

V Inclusión preferente de personal nac1onal en la ejecución de los trabajos; 

VI. En su caso, el plazo de ejecución de los trabajos, y 

VIl. Importe de la propuesta. ., 
Artículo 210.- Tratándose de asesorías y consultorías, las dependencias y enttdades deberán otorgar al rubro de 

experiencia y capacidad técnica del ltcttante una calificación de mayor valor, con respecto de los otros rubros 

soltcttados. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Artículo 211.- El acuerdo de realización de trabajos por administración directa a que hace referencia el articulo 

71 de la Ley, deberá contener como minimo lo stgutente: 

l. Descripción pormenorizada de los trabajos a eJecutar: 

11. Datos relativos a la autonzacrón de la tnversión respectiva, 

111. Importe total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada ejercicio; 

IV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inic1o y conclusión 

de los mrsmos; 

V Identificación de las áreas y servtdores públicos responsables de la autorización y ejecuctón 
de los trabajos; 

VI Los proyectos de ingenieria y arquttectura u otros requendos, 

VIl Las normas de calidad y especificaciones de construcción, 

VIII. Los programas de ejecución de los trabajOS y de suministro o utilización de los 1nsumos; 
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IX. Lugar y fecha de su firma, y 

X Nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo 

Artículo 212.- El presupuesto de los trabajos por administración directa se integrará por costos unitarios, los 
cuales no podrán mclu1r cargos por imprevistos ni erogaciones adiCIOnales Se entenderá por costo umtano, el 
correspondiente a la suma de cargos por concepto de matenales o equ1po de instalación permanente. mano de obra 
y utilización de maqumana o equipo de construcción, sea propio o rentado 

La dependencia o entidad que requ1era de trabajos por administración directa deberá considerar que el 
presupuesto tncluya el costo de los siguientes conceptos· 

l. Equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los que tncluirán los fletes, man1obras, 
almacenaJe y todos aquellos cargos que se reqUieran para transportarlos al sttio de los trabaJOS, Instalarlos y 
probarlos, 

11. Instalaciones de construcción necesanas para la ejecución de los trabaJos y, en su caso, de su 
desmantelamiento, asi como los fletes y acarreos de la maqumaria o equipo de construcctón; 

111 Construcciones e instalaciones prov1stonales, destinadas a servic1os administrativos, médicos, recreativos, · 
sanitanos y de capacitación. campamento y comedores que se construyan en el sitto de ejecuctón de los 

trabaJOS, así como del mobiliario y equipo necesano para ésta; 

IV. Sala nos, viéticos o cualquier otra remuneractón que rec1ba el personal técnico, admmistrattvo y de servtcios, 

encargados directamente de la ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de utiiJzactón de 

recursos humanos, 

V Equ1pos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustibles y 
lubncantes; 

VI. Matenales de consumo en oficinas, y 

VIl. Materiales, equtpo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria o equipo de construcción 

complementario. 

La contratación de recursos humano5 complementarios que se requieran, deberé ser por obra determinada 

de acuerdo con la leg1slación laboral 

La contratación· de la maqu1nana o equipo de construcción deberé realizarse de acuerdo con las 
necesidades que determine el programa de eJeCUCión de los trabaJOS y el procedimtento constructivo 

Artículo 213.- La dependencia o entidad que necesite trabaJOS por administración dtrecta, en la elaboractón de 

Jos programas que requ1eran para la ejecuc1ón de los m1smos, deberé cons1derar lo s1gurente: 

l. Que el programa de ejecución y erogac1ones, esté desagregado en etapas secuenciales de conceptos y 
actiVIdades, señalando techas de inrcración y terminación de cada una de ellas. las fechas claves, las 

cantidades de trabajo que se ejecutaran semanal o mensualmente y los importes parciales y el total; 

11. Que el programa de utilizac1ón de recursos humanos constgne la especialidad, categoría, número requerido 
y percepc1ones totales por día. semana o mes. El programa 1nclu1ré al personal técnico, administrativo y 
obrero, encargado directamente de la ejecuctón de los trabaJOS, 

111. Que el programa de utilización de la maquinaria o equ1po de construcción, consigne las características del 

equ1po, capacidad, número de un1dades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana 
o mes, y 

IV Que el programa de suministro de los matenales y equrpo de instalación permanente, consigne las 
características, cantidades, un1dades de los matenales y equipo que se requiera, calendarizadas por 
semana o mes 

Articulo 214.- Las 1ncidenctas que se susciten durante el desarrollo de los trabaJOS deberén asentarse en la 
bitácora de obra. 

Artículo 215.- Para la recepción de los trabajOS, la dependencia o entidad deberé levantar un acta de recepción 
que contendré como mínimo lo Siguiente: 

Lugar, fecha y hora en que se real1ce, 

90 



11. Nombre y firma de los aststentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Nombre y firma del residente de obra y del representante del area que se hara cargo de la operación y 
mantenimiento de los trabaJos; 

IV Descnpción de los trabaJOS que se rectben, 

V Importe de los trabaJos, mcluyendo las posibles modtfrcactones que se hubieren requerido, 

VI_. Periodo de ejecución de los trabaJOS, mcluyendo las prórrogas autonzadas; 

VIL Relacrón de las estimaciones o de gastos aprobados; 

VIII. Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción final, asi 
como los manuales e instructivos de operación y mantenrmtento correspondientes y los certificados de 
garantía de caltdad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

IX Fechas de iniCIO y terminactón real de los trabajos, así como del cterre de la btt8cora 

La dependencia o entidad podrá efectuar recepcrones parciales de los trabajos, debiendo levantar las actas 
correspondientes. 

Articulo 216.- Aquellos trabajos que se lleven a cabo con personal, con materiales existentes en el almacén y 
con el equipo y herramienta propios de las dependencias y enttdades, y que sean utíltzados para realizar el 
mantenimiento menor, no deberán considerarse como trabaJOS de administración directa; por lo tanto debera 
excluirse del presupuesto aprobado para obras y servicios, el costo que refleJe la realtzactón de éstos, ya que deben 
incluirse en sus gastos de opera·ctón. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES, INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 217.- La Contraloría para la imposictón de las sanciones previstas en la Ley, notificará a la persona física 
o moral, los hechos presumiblemente constitutivos de la Infracción, sujetándose en el procedtmiento a lo dispuesto en 
la Ley Federal de Procedimiento Admtntstratívo 

Articulo 218.- Dentro de la documentación comprobatoria a que alude el último parrafo del articulo 78 de la Ley, 

las dependencias y entidades deberan acompañar la que acredite el monto de los daños y perjuicios causados ~n 
motivo de la presunta infracctón. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INCONFORMIDADES 

Articulo 219.- Sí el escrito de ínconformtdad no reúne los requísttos establectdos por la Ley, la Contraloria se 
sujetara a lo díspuesto·en el articulo 17-A de la Ley Federal de Procedtmíento Administrativo. 

Para los efectos del articulo 86 de la Ley, la Contraloria dara aviso a la dependencia o entidad de la 
inconformidad presentada, acompañando copia de la misma, a efecto de que rinda un informe circunstanciado. La 
mformación que remtta la dependencta o enttdad se refenrá a cada uno de los hechos manifestados por el 
inconforme, debtendo acompañar la documentación relacionada con el procedimtento de contratación. 

Articulo 220.- El monto de la fianza a que se refiere el últtmo parrafo del articulo 86 de la Ley, no sera menor al 
diez ni mayor al treinta por ctento del monto de la propuesta económica del 1nconforme y, cuando no sea posible 
conocer d1cho monto, del presupuesto autorizado para llevar a cabo la obra o servicio. 

Rec1b1da la nottficación en la que la Contraloría ordene la suspenstón, la dependericia o entidad suspenderá todo 
acto relacionado con el procedimiento de contratación. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CONCILIACIONES 

Articulo 221.- La presentación de la queja y su atención por la Contraloria, no suspenden los efectos del contrato 
o los actos derivados del m1smo 
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No obstante, por acuerdo de las partes se podrá diferir el cumplimiento de una obligación o el eJercicio de un 

derecho hasta el resultado de la conciliación 

Artículo 222.- No se admitirán a conciliación aquellos casos en los que se ·haya determinado la resc1s1ón 
admrnrstrativa de un contrato, o cuando se tenga conocrmiento de que el contrato sea objeto de controversia ante 
una Instancia judicial. 

No podrá rnrciarse otra conciliación sobre los mismos aspectoS cuando las partes en un procedimiento anterior no 
hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva queja que presente el contratista, se aporten elementos no 
contemplados en la negociación anterior. 

Artículo 223.- La Contraloría sol1c1tará a las partes los documentos que considere convenientes para lograr la 
concihacrón. 

Artículo 224.· En el escnto de queja que presente el contratista, además de contener los elementos previstos en 
el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admm1strativo, deberá hacer referencia al objeto, vrgencra y monto 
del contrato y, en su caso, a los convenios modrficatorios 

Sr el escnto de queJa no reúne los reqursrtos establecidos, la Contraloria se SUJetará a lo drspuesto en el articulo 
17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Artículo 225.- La Contraloria emrtlrá acuerdo por el que se admita a trámrte la queja y ordenará correr traslado a 
la dependencia o entidad de que se trate con el escrito presentado, solicitándole que dentro de un plazo no mayor a 
diez días hábiles, remita los argumentos del área responsable en el que dé contestación a cada uno de los hechos 
manrfestados por el contratista, anexando copra de la documentación relacionada con los mrsmos Asimismo, se le 
notificará la fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de concilracrón. 

Artículo 226.- La dependencra o entidad al dar contestación precrsará el nombre de los servrdores públrcos 
facultados para representar y obligar a la dependencia o entidad en el procedrmrento de concrlración Si la 
dependencra o entrdad omrte dar contestación a uno o varios de los hechos señalados por el contratista, lo podrá 
hacer durante la audrencra de concilración 

Los servidores públicos facultados para representar a las dependencias y entidades que, sin causa justificada, 
omitan dar contestación a la queja o no asistan a la audiencia de conciliacrón, serán sujetos de las sanciones que en 
los térmrnos del artículo 80 de la Ley procedan. La Contraloría deberá crtar a una segunda audiencia de concilracrón. 

Artículo 227.- En cualqUier tiempo las partes podrán manifestar su deseo de no contrnuar con el procedrmiento 
de concrliacrón, señalando las razones que tengan para ello, en consecuencra. la Contraloría procederá a asentarlo 
en el acta correspondiente dando por concluido el procedimiento, deJando a salvo los derechos de las partes en 
términos del artículo 91 de la Ley 

Artículo 228.- Las audiencias de concrlración serán presrdidas por el servrdor público que desrgne la Contraloría, 
quien estará facultado para Iniciar las sesiones, exponer los puntos comunes y de controversia, proporcionar la 
información normatrva que regule los térmrnos y condiciones contractuales, proponer acuerdos de conciliación, 
suspender o dar por termrnada una sesión, crtar a sesiones posterrores, así como para drctar todas las 
determ1nactones que se requieran durante el desarrollo de las mrsmas. Al térmrno de cada sesión se levantará acta 
circunstanciada, la cual será firmada por qurenes rntervengan en ella 

En todos los casos se permitirá la presencia de un asesor por cada una de las partes. 

Artículo 229.- El proced1m1ento concluye con: 

l. La celebración del convenio respectivo, 

/l. La determrnacrón de cualquiera de las partes de no concihar, o 

111. El desistimiento de la quejosa 

Artículo 230.- La únrca documentacrón que la Contraloría estará oblrgada a conservar, en los térmrnos del 
artículo 74 de la Ley, será la de las actas que se levanten con motivo de las audiencias, así como la de los convenios 
de conc1iiacrón. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor a los tremta dias naturales srguientes al de su publicacrón 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan el Reglamento de la Ley de Obras Públicas. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 13 de febrero de 1985 y sus reformas publrcadas en el mrsmo medio de informacrón oficial el 9 de 
enero de 1990. y todas aquellas drsposrciones que se opongan al presente Reglamento_ 

TERCERO.- Quedan srn efectos las siguientes drsposic10nes. 

Las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de las Obras Públicas y de Servicios Relacronados 
con las Mrsmas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 8 de enero de 1982, 14 de JUniO 
de 1982, 15 de octubre de 1982. 6 de julio de 1983 y 21 de abril de 1986; 

11 El oficio-crrcular medrante el cual se dan a conocer a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal las normas que deberán observar en los actos de presentacrón y apertura de proposiciones 
y en la evaluación de las mrsmas en los procedrmientos de contratación que lleven a cabo en materra de 
obra pública medrante lrcrtación públrca o por invitación a cuando menos tres contratrstas. publrcado en el 
Diario Oficial de la Federación el dia 19 de enero de 1994, así como sus modificaciones y adiciones 
publrcadas en el Diario Oficial de la Federación 
el dia 13 de JUniO de 1994, y 

111. El oficio-circular por el que se requiere a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
el envío de rnformación a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en matena de ejecución 
de obra pública, para efectos de inspeCCión y vigilancia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dia 13 de septiembre de 1996. 

CUARTO.- Quedan sin efectos, en lo relativo a materia de obras y servrcros relacionados con las mismas. las 
srguientes disposicrones: 

" 
l. El oficro-circular número 005, relatrvo a las características que deberán contener las publicaciones de loS 

fallos de las licrtaciones públicas en materia de adquisiciones y arrendamrentos de bienes muebles, 
prestación de servicros de cualquier naturaleza, así como de obra pública a las que deberán SUJetarse las 
dependencias y entidades de la Adm1mstración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 8 de abnl de 1994, 

ll Los lineamientos para el oportuno y estncto cumplrmiento del régrmen jurídico de las adquisrcion~s .. 
arrendamrentos, prestación de servrcros de cualquier naturaleza, obras públicas y servrcros relacronados con 
éstas. publicados en el Diario Oficial de la Federación el dia 15 de marzo 
de 1996, y 

111. El oficro-circular por el que se dan a conocer los lineamientos y criterros para que en los procedimrentos de 
licrtación públrca e invitación restnngida y en lo relacionado con la ejecución y cumplrmrento de los contratos 
de adquisicion.es, obras públicas y servrcros de cualquier naturaleza, se observe estnctamente lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de 
octubre de 1996 

QUINTO.- Las referencias que eñ este .Reglamento se realrcen a los oficiales mayores de las dependencias, se 
entenderán hechas a éstos o a los servrdores públicos que por el cambio de denomrnación en el puesto o cargo 
asuman las atnbucrones de aquéllos, en los términos de los reglamentos interiores de las propias dependencias. 

SEXTO.- Las dependenc1as y entidades en un plazo que no excedera de 120 dias naturales, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Reglamento, harán las adecuaciones necesarias a las políticas, bases y lineamientos 
a que se refiere el articulo 1 de la Ley, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 

SÉPTIMO.- Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Reglamento, le serán aplrcables las disposrcrones legales y administratrvas vigentes al 
momento de su inicio o celebración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal en la C1udad de Méx1co. Distrito Federal, a los catorce dias 
del mes de agosto de dos m1l uno.- Vicente Fox Quesada- Rúbnca.- El Secretano de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- RUbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Admrmstrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Secretarro de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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